
ANO l. 

CONTE N IDO. 

1 Movimiento Administrativo. 
1 

NIN ISTLR IO DE LO JHT~RIOR. 

"ji Ley sobre rtatura.lización de eJtranjeros 
del año de 1837· : ' ' 

3 ~6cio ri.cl ~r. Gobernador de la provin
Cia de Pa~luncha : adjunta la solicitud del 
Sr. Leomdas Suárez, qu ien modif1ca la 

~~0~~=5~i~~~. ~>eafaul~1~~~c~~i;~ ~~~~- c3a~ 
rrctera de A m bato á Yambo.- Solicitud. 
-Decreto del H. Señor Ministro. 

UJNIST~RIO P i: JUSTICIA1 B[ NEF ICINC IA, & . 

4 Decreto Ejecuti vo: se someten los canto
n~s de Celta 1 Alausí al j urado de In Ca
pital de la provincia del Chimborazo. 
Informe del Sr. Comisionado ExtraOrd i
nario para la extirpación de langostas 
en Imbabura : da razón de los trabajos 
que se ha n emprendido. 
El Sr. Juan J. Pareja: comunica el re 
imitado de la l.:omisión que se le d ió pa
ra qu~ observara si habfan nparcctdo 
Jangostn~ t:n los puntos que indica. 

WUUSTERIO DB JIJ.CU:HDA. 

Al Señor Gobernador de la provinl.:m del 
Guayas: se le recuerda la ncce.sidad de 
procc~ler .al sorteo de los bonos, ~ la 
amorttz.ac16n de los que resulten favore
cidos y al pago de los Cupones. 

8 Oficio de dicho Sr. Gobern~dor: trans
.cribc el del Sr. Tesorero de Hacienda 
acon.lpailaRdo las escrituras públicas que 
contienen los cootratos de.: arrendam::..n· 
to rle tiendas del edificio de la Gober
naci6n.-Escrituras.- Contestación. 

9 l~lem d~l ~r. Gobernador de la provin
C!:l de P1chmcha : transcribe d dd Sr. 
Presidente del Concejo Municipal del 
cant6n Mejía, quien da las cracias ni 
Supremo Gobiemo, á .nombre de esa 
llu!itre Corpora.cion, por haber adjudi
cado el tenl!no •·Timbug" al ramo de 
Instrucción Pública. 

'lo Francisco M tranda: rlenunci:t, como hal
d(o, el terreno que ha cultivarlo r post e 
en Atacamcs.-Decreto del Sr. Gober· 
nadar de Esmerald:1s.- Informe del Sr. 
Teniente Político de Atacamcs.- lnfor· 
me del mismo Sr. Gobernador.-Decre-
to del H. Sr. Ministro. • 

WUHSTi:RlO DE G UERRA. 

11 Ofi icio del Sr. Com:mdante General del 
Distrito de Pichincha. : transcribe la cir
cular que ha dirigido á los Señores J e· 
fe& de lo~; cuerpos, pidiéndoles informen 
si hao ordenado 6 prescrito á sus respec
tivos soldadoa que sufraguen por deter
minada lista ~n 1-.& ~lecciones que aca
ban de pasar para Concej:1Jes M unici
palc• de es~ cantón y acompaña laa 
contutacionr•.-Contestaciones. 
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Telégrafos sin haterias. 
El Cable. 
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Movimiento administmtivo. 

R E LACIONES EXTERIORES. 

lJICIEMDRE 20 . 

A l E xcmo. Sr . Ministro de Colombia. 
- Se le d t:vueh·e con el ~xenualur la Pa
tente Consula r del Sr. J~sé M. llur
bano, nombrado para Cónsul ele Colom
bia en Tulcán. 

A l H . Sr. A lfredo S t. John.-Recibo 
de una Carta Autóg rnfa de S. M. R 

D TCl BMIJuE 2 2 . 

A l Excmo. Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores ele Bélgica.- Rccibo de una 
Carta Autógrafa de S. M, el Rey de los 
Belgas. 

A l Excmo. Sr. Ministro de México en 
los EE. UU. de América.- Rccibo de 
un Proyecto de Convención pos t:ll entre 
los EE. UU. y el Ecuador. 

A l mismo.-Recibo del d uplicado del tra 
tad:> de Paz y A mist=td entre Mé xico y 
el l~cuador. 

A l Cónsul General en N ueva York
En el Ecuador es casi desconociUo el 
culti, .. o de la seda; no ohsta ote se le ag ra 
dece por unos documentos que cnvín so~ 
bre dicho cultivo. 

Al*mismo.- S e le remiten las Paten 
tes P?ra los Sres. E d nardo Cogorz:l, j uan 
J . :W1rght, Gustavo Presta n y Guillermo 
O hveros ·H aal, 11ombrados para V ice 
cónsul en Nueva York, Cónsul en San 
Francisco de California (Estado de Cali
fo rnia), Cónsul en Boston (Es tado de 
~1assachussets), y Viceconsul en Char
k sto_n (Est:~do de Carolin:l del Sur), res
pectiVamente. 

Nomhramirnlos y Paüutcs.- Se ex 
tienden los a nterio res. 

A l Sr. E ncar¡{ado de Negocios en Linla. 
- Recibo d~l ofic io referente á loS ecua
to rianos q ue ha n ocurrido por boletas de 
nacionalidad. 

Al mismo. - Se le remitieron ya los 
Plenos Poderes para el cange de las ra ti
ficaciones del Convenio con Bolivia, so
bre reconocimiento de títulos. 

A l misnto.-Gracias por l:ts not iciils 
q ue se sirve dar en e! oficio de 30 del 
próximo pasado. 

Al Cónsul General en Panamá.- Q ue
da este D espacho enterado del conteni 
do del oficio núm. 14. de 6 de los co
rrientes. 

A l id. id. , en París.-Se le remite la 
Patente para el Sr. Felipe Díaz Erazo, 
nombrado para Cónsul en Pa rís. 

Nmnbramieulo y Patrnü.-Se extien
den los anteriores. 

Al mismo.- Sc le remite un tubo de' 
hoja de la ta que contiene un croquis dd 
lugar de la bataUa de Pichincha. 

DICIE,..UE 26. 

Al Excmo. S}. Ministro de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua.- Se le avisa el 
recibo de la C.<arta Autógrafa con que S. 
E. el Presidente de Nicaragua contesta 
á la en que S. E. el del Ecuador le avisó 
su elevación á la Primera Magistratura. 

Al Sr. Cónsul General en París.-Se le 
d ice que sosteng_a lo acordado entre S. 
E. y el Sr. CónsUl, tocante á q~e ol Cón
sul de Marsella debe somete rse á (lo re
suelto sobre certificaciones consulares. 

DICIEMBRE 29. 

A Su Emineocia Reverendísima el Sr. 

Secretario" de S. S. León X II J.-Se le p ecto de la prisión del peruano T oribio 
avisa haberse recibido la Carta A utógra- ¡ Vallejo. 
fa con q ue S. S. contesta ú la en que S. A l id .- Con motivo de la rea parición 
E. el S r. Presidente de la R epública le de los montoneros en la Costa, S. E. cs4 

comunicó su e:\cvación á la Presidencia. pera su cooperación má.:; efiCaz para la. 
Al Sr. Cónsul General en N .1 -z·:a York. J conservación del orden públ ico. 

-~:, le autori~a para que contrate la A l id .- Rati fícase el telegrama. e n q ue 
ed1C10n de un ltbro qUe contcng.1 todas se ordena el pago a l Sr. Jiméne/. Arce, 
nues~ras Leyes, D ecretos y resoluciones del tota: de la. suma á q ue se refiere el pro
relacionados con el servicio D iplomático tocolo celebrado con él. 
y Consula r; y se le encarga vele sobre la Al id. de Manabí.- Q ueda entem~ 
edición. do este Ministerio de q ue en el incendio 

A l Sr. D . F ilippo Taglavin- {Pale rmo). de Pueblovi ~jo ha n desaparecido el libro 
- Se le informa de que S. E. el J efe d tl de contabilidad de la T esor""-' \ i\Iunici
Estado, se abstiene de constit11ír un Con- pal y los comprob:tn tes d~.: A;:!'o.;to, Se-
sulado en esa ciudad, micntrns la persa- tiembre y O ctubre. 
na ind icada para el desempeño r.!e ese Sr. D . Ramón Riofrío , L oja.- Se pu
cargo no pruebe con hechos sus in ten- blicará en el Diario O ficial la manifesta
ciones de servir á la Rcplíblica. ción e n favor del S r. Gobe rnador J e Lo . 

MI NISTERIO D E LO I NT ERIOR. 

DICIEM OR E 19. 

A l H . Sr. Ministro de H acienda.- Con 
fecha 15 del presente, ha nombrado S. 
E. al Sr. J osé Ra fael R ivas oara Comi
sa rio de Policía de Canelos. · 

Al íd .- Q ue ordene el pago de t reinta 
Y un sucres sesenta y cinco centavos, in
vertidos en el trabajo de la A lameda. 

A l Gobernador del Carchi.- E nvían
se los nombramien tos para Tenientes 
Políticos principales y suplentes d e l. ul~ 
cán, Huaca, San Gabriel, A ngel, P untal, 
San Isid ro, Mira, San Pedro de Piquer, 
y principales de la Concepción y Pialar
qut:r . 

ja, l.j_ Ulpiano Va ldivieso. 

DICJE~I O!tE 20. 

A l Ministerio de H acienda.-S. E. el 
Presidente de la Reptíblica ha disp ues to 
que el Consulado Genera l del E clí<ldOI' 
en Pa rís, se suscriba á veint~ eje mpla res 
dcl' 'Nouvenu Monde" . ' 

A l id.-5. E. ha a.probado el sueldo 
de 3 sucres 20 centavos mensuales asig 
nados al S r. Ignacio Cabezas, encargado 
de cuidar la máquina de taln.d rar ex is
tente en G üigra , 

Al id.- Q ue pida al T ribunnl de Cucn~ 
tas la liquidación de las cantidades que 
adeuda el T esoro Nacion:tl al Sr. O. Mo4 

desto López. 

DICI EM BR E 2 I. A l id. de Imbabura.- Q uc ent regue 
al Sr. J efe Político, D. J uan J osé Páez un 
paquete dirigido al Sr. Bernardo F!cm- Al Ministerio de H acienda.- S. E. el 
ming, que contieae alg unos d'ocumcntos Presidente de In República ha nombrado 
necesarios para el trabajo cicl mapa d el al Sr. Sebastián Erazo, p :1ra Comisario 
Ec uador. de Barrio en Chillogallo, con el sueldo 

Al id . de Pichincha.- Oue ordene 5e de cien sucres anuales. 
forme el presupuesto de lo ... que costará la A l Gobernador de Pichincha.- Se re 
reparación de e no de los muros de los co- mi te el nombramiento de T enien te Po! í~ 
munes del Panóptico. tico de Chillogallo y Comi:;ario de Ba~ 

Al id. - Sc envía los nombramientos rrio, en favor del Sr. Scb'lsti;ín Erazo. 
pa ra T enientes Políticos de Tocachi, Mal- Al Sr. D r. D. Mariano llustamantc.
ching uí y T abacundo, en favor de Jos S. E. el J efe del E.,tado, se ha neg-a.io á 
Sre:;. Camilo Andrade, Vicente D íaz, Da. aceptarle la renuncia del cargo de In ten
río A ndn1dc, Adolfo Torres, Nicolás ;,{;::- de!1 te de Policía. 

ra ~/¡'~~~~;~:~~~~Se ha comunicado a! Se expidieron los siguientes títulqs: 
D e J efe Político d l! l barr.J., a l 
D r. J uan J osé Pácz. 

~ linisterio de H acienda el nombr..1mien- Imbabura. 
toque ha hecho en D . J . l\1. lturralde 
pa ra Portero--amanuense de ese D espa- Cañar. 
cho. 

A l id. de Tung urah ua.- R ecibo de la 
copia del acta de a rqueo de las rentas 
municipales de A mbato, correspondien
tes al mes próximo pasado. 

Al id. del Chimborazo.-RemltenSc los 
nombramientos para T enientes Políticos 
de Q uimiag, en favor de l •):i S res. Nica - A Zua y. 
nor Luna y A gustín O rti1.. 

De Gobernador, al Sr. D. Ra 
fael de la Paz Bayas. 
De Secreta rio, Sr. Dr. D. 
L uís A ntonio Barrero. 
O ficial 11?, S r. Vicente Q uin
teros. 
Portero amanuense, Sr. Eli
seo R iqueti. 
De J cic Político de Gua!aceo. 
Sr. Dr. D. Ma:1uel Dávila. 

DICIEMBRE 2 2 . 
A 1 id. tlcl A zuay.-Sc ha info rma

do este l\'l inisterio de que la dequncia 
de "La Libertad"1 referente á fal(as co
metidas en la elección de Concejales en Al I lmo. Sr. A rzobispo.- S. E . el ] e
esa provincia, no ha tenido func!amento fe del E stado encuentra muy razonab~· 
alguno. la resolución de Jos Sres. Obispos ite 

A l id. de id.-Se le concede licencia Riobamba é ! barra, de regresar á sus 
de un mes. D iócesis. 

Al id. del Oro.- Se remite el nombra - A l Minis terio de G ue-rra.- S. E . ha 
mie nto para T eniente Político principal d ispuesto q ue sea dado- de baja Car los 
del Pasajt: en favor del Sr. RafacJ Flores. Maldonado, jo rnalero del E mpresario del 

A l id.- Es sensible se luya alterado el fe rrocarril de Machala. 
o rden ptíblicu en Santa Rosa. Procédase A l 1\linisterio de H acienda.-Se ha 
con actividad en las averig uaciones. cont ratado en J unta de H acienda la cons-

A l id. del Gunyas.- Espera el Po- t rucción de ochn pares de puerta.~, por el 
der Ejecutivo las proposiciones que se le precio de sesenta sucrcs c<H..Ia par, para el 
bagan respecto del camino de Shilicay. lien1.o inconcluso cle este Palacio. 

A l id.-Se satisfa rá al E xcmo. Sr. Mi- Páguese 23G sucres, s ~ y medio ccn ~a -
nistro del Perú. con el informe del J efe vos inve.rtido; en las n:-par~c;iOtles de\ 
General de la Policía de Guayaquil, res· edificio de San Ca.rlos, 
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Que h:1 contr.1tado el Sr. Gobe-rnador 
fl t:: e -''1 pro\'incia una doceno:. de ci\rrcli· 
Itas par:1 el t rabajo de la Alameda, :i S 
sucrcs 6o cc!nla,·os cada una. Se ordena 
1 pa¡:o. 

Al id - Se han cstruído las bob[na.s 
del 3p:trato tclegráficl) de Latacunr;<~. y 
S. E. ha dispue.!;to que se remiLJ un nue
vo ó se. voten diez ~ncres que costn.rá la 
Ctt oposiGién del daai ado. 

• Que S. E . ha ordenado se provc3 i 
"t-J as TesorerÍAs del Chimborazo, Los Ríos 

)" Bolívar, de las c<1ntidac!cs de 300 su
-eres :i la primera y i 6oo á cada una de 
l as dos últimas, a fin de que se repare el 
camino que parte de Chuquipogyo ;í. 
'l3abahoyo. 

Al id.- Se envía un:l planill:l de lo que 
·costará la renovaci6n del pabell6n Na 
cion<tl de esta C;asa. 

S. E. ha nombrado :ll Sr. Lino Bonilla 
para segundo Guardafaro <le! de Esme
l'ald:ls. 

Id. al Sr. Rodolfo Estrada, para. Guar
dafaro de "Santa Clan". 

Se da razón del nombramiento del Per
sonal de la Policía de E meraldas, expre
sado en la nota dirigida en esta fecha ;;l 
Sr. Gobernador. 

El 13 de los corrient<"' ; principió á de
sempeñar el cargo de Gobernador de Ca
ñar, el Sr. D . Rafae-l de la Paz Bayas. 
De~dc el 30 del naes último está encar

gado de la Secretaría de la Gobernación 
del Oro, el Sr. D. José F. Ordó•1e7., Ofi
cial 1!? de ese Despacho. 

Cir:ular á Jos Gobernadorc.s. --:-Q ue 
prn' ' .1n á organizar en las pro\'incias 
de ~u ruando la Guardia Civil, de confor
midad con los artículos I 6 , r¡ , 18 , 19 y 
20 de la Ley General de Policía. 

Al Presidente del Tribunal de Cuen
tas. -Se pregunta si las <lCtuaciones se
guidas contra los ex-Tesoreros Munici
pales J uan María Hatch y J osé A. Espi
nosa, se han sometido á ese Tribunal. 

Al Gobernador de l mbabura.- Que se 
ha recordado al Ministerio de Hacienda 
la disposición de S. E. relativa á la re
misión á esa provincia de los trescientos 
diez y seis sucres sesenta centavos, para 
la reparación del camino que conduce de 
Jbarra al Chota. 

Recibo de la Ordenanza Municipal del 
cantón de !barra derogatoria de otra que 
impon fa á los particulares una contribu
ci6n para la composición de las calles de 

a ciudad. 
La contribución del medio por mil so

bre las propiedades rústicas del Carchi é 
l mbabura, subsistió hasta la fecha de la 
Ley de 88 que la suprimió. 

Al id.-Sc pide copia certificada del 
oficio del Ministerio de 1 nstrucci6n l'lí 
blica mím. 29, de 24 de Octubre último. 

Toca á las autoridades resolver res
pecto de la aplicación de la Ley en los 
casos q ue les corresponden. 

(!u e pida informe al Sr. J uez Letrado 
de esa provincia, acerca de si se ha cum
plido 6 no la sentencia condenatoria re. 
caída por allanamiento sobre Daniel y 
L uis Tror a. 

A 1 id. de Pichincha.-Sc remi ten los 
nombramientos p:1ra Tenientes Políticos 
de Uyumbicho, l'ucmbo, Puéllaro, Pe
rucho, Alang<~sÍ, P1fo y Guaica. 

Al id. de L~6n.-Sc refiere al oficio di
ricitJo al Manist-:rio de J l.ad entt t, rci;Hi
vo :\ 1:1 composición del np:u.1to telcgm. 
(ico u.r ... nusí-Jn ~e un nuevo :l Latacunga. 

Al 1d. del Clumborazo.- El Poder Eje
cutiVO h.t :.probado las pro\'iUcncLJ'\ Uk
t<\~.15 parn l.a buena conscrv:ación de l:a 
mar¡uma de taladrar, depositada en !:1 
hncicnda de Güi,:tr::.. 

Al icl.-S. E . el Sr. Presidente de la 
Reptíblic=t, acepta la excusíl del Sr. D . 
Gregario Coloma, p:1ra no servir la Jefa
tura Polít ica de Guarand". 

Al id.- Enviase el nombramicnt•J para 
J efe Político de G uarand<1, al Sr. D. Jo
sé Silva. 

La resolución de la con!>ulta del Sr. 
Presidente del 1. Concejo M unicip:ll de 
ese cant6n, no corresponde al Poder Eje
cutivo. 

L1s elecciones d e Senadores y Dipu
tados deberán verificarse en el mes de 
~l ar?.o de 1889. 

Al id. de Cai'iar.-Van los nombr<1 
mientas para T enientes Políticos de t\zo
ges, lliblián, Pindilig )' Taday. 

Al id.- Se ha comunicado al Ministe
rio de Hacienda que ha asumido ya el 
ejercicio del c.ugo que se le confió. 

r\1 id. del Azuar .- Se remiten Jos 
nombramientos para T enientes Políticos 
del Sagr<1rio, San Seb;~stián, San Bias, 
Chiquin tad, Sayausí, San Roque, Haños, 
Turi, Cumbe, Valle, Paccha, Nulti, L\:1-
cao, Santa Rosa, Sidcay, Sininca)', Santa 
Ana, Molleturo y Chancha. 

Al id.-Que se remitan los timbres 
que faltan para el envio de los títu los de 
Gobernador y Secretario de ese Despa
pacho. 

Recibo d e una Ordenou17.3.. 
Al id. del Guayas.- Q ucda impuesto 

este Ministerio del permiso que hn con
cedido esa l,obcrnación pnm poner al 
t r6.fico público la línea del ferrocarril en
tre Yaguachi y Duní.n. 

Al id.- Sc remiten los nombramientos 
para Guardafaros de Santa Clara y Es 
meraldas, en favor de los .::ires. Rodolfo 
Estrada y Lino Donil1:1. 

Que informe acerca de la solicitud de 
D. A urelio Cepeda. 

Al id.-Se le autoriza pnra que conce
da 6 niégue la :1probaci6n solicitad:'\ por 
el Sr. !'residente del Club Atlético. Dc
vuélvcnse los Estatutos de dicha Socie
dad. 

S. E . aprueb3 la ci rcular que ha diri
gido á los Jefes Políticos de los cantones 
de su dependencia, tocante á la organi
zaci6n de la Guar:lia Civil. 

Que se entienda con el R. P. F. Mar
tín M. Acui'ia, en cuanto á una solicitud 
elevada por d icho P:1dre. 

Se ha enterado este Ministerio del mo
do como scJ1a arreglado el servido de 
los Comisarios de J>oJicía de esa ciudad. 

Espem S. E. de su acth·idad la pronta 
pesquis~ de los atcnt:ldos cometidos en 
Tosa gua. 

Al id. de Lo• Ríos.-Se espera que 
pondr.~ todo empeño en q ue sean reinte
g radas todils las cantidades que ~iendo 
del Municipio, existen n poder de par
ticulares. 

Va e l nombramicralo para Sccret:lrio 
de la Policía de esa ciud1td, en favor del 
Sr. Luis F. Pazmino_ 

Se pregunt."' , quiénes pueden reempla
zar á los Sres. Tenientes principales de 
Vinccs y Bnba. 

Se remite un ejemplar del Concordato. 
Al id. de 1\Janabí.- En cuanto al mí

mero de cmph:;ados el e:: esa Gobernación, 
í\léngasc cxt rictamcntc d In Ley de Pre
!'upuestos. 

Al id. de E~merald "<i,-Env(nnse 
los nombramientos para Comis.ario, Se
cretario, tres 1 nspectore:i )' seis celado
res de la Polid.1 de EsmcraldJ'5, en favor 
de los Sres. Ueli~.ario Ena'i, Alvaro J U· 

rado, Dnrio Ullauri, Rogdio Ch:lvez, Fe
lipe S. Calderón, l'nblo Lunn, J unn Or
dóncz, Jonquin Delgado, Manuel Lnn
dat.uri, Amndor Uayas y Felipe Galindo, 
respcctivnmen te. 

J\1 id.-Sc remite el nomllmmicnto 
JMr.t J efe PoHtico de t•:smcrnlda!l, en (;t. 

vor del Sr. JJ. Pedro Cornclio llrouot. 

S. E. hn ordenado se remilnn quinien-
1.os sucrcs mensuales en vez de los seis

ientos, h:1sta , ue se complete In sumn de 
2.0~ que cst.a presupuesta para la con. 
A:IUMÓn del p~entc de Q uimiag. 

Que e6pccsfic¡ue 1.1 ucccsid;,d que h:l)' 
<le un ~1uev~ amn~1uense en ese De~p:tcho. 

A l sd.-!:ie rat1fic;a el tclcgr:1m.1 en que 
se pide copi.t del nct.a en lJIIC r:onnte lo 
a corcl;ulo ¡mr Ja M nnicipalidild de Gu;a
J1o,_rcspc~lo de la d ccci6n de Conccj~.· ro%4 . 

Al P. Superior de In Orden du Predi· 
c.adores de Gunyuquii -Que respecto de 
su solicitud r.c en1icnda con el Sr. Go
bernador del Gunyns, á quien Sil reco
micnd.L le prc te In dcbldn atención. 

Se ha m(ormi1Jo S. E. de la in:.Llb
clón de I r~ Socaet.l.1d lJc:m<Jcr;íJic.t de G 11 ,1_ 

. uo. 
Al id. de llolí\';ar,-~c envín el nona

bri1 miento pat.t Tcnk11 te PCJht ico princi
l';¡J de Guanujo, 

A l Sr. D. Juan ll. Dtaviln, Empresnrlo 
del fc.:rrocMri l T r.tsandino.-Sc ha dls
(JII \: to que i'lrlos l\1;aldonndo sea d;1do 
de baj.t . 

A l l\1inlslerio de llnciendn.-Que or
dene el pago ele quinientos setenta sucres 

noventa y .rin_cn cent;wos Íflvcrtidos e , 1 ordene cl_pngo _rle 66 sucr~ 42 y !4' 
las ob1 as ~'b"uentc~: cent<lvos anvert1rlo!'; en f:ls repar:lc:ioncs 

del T cntro Sucrc. 
Pa lacio d ..: Gobierno .... .... $ 323. r 5 Para las d eO'I:\.,. repamcioncs que deben 
Cu;trt'tl de A rtillci'Ía . .. ... . . 1¡ .6 ':> hacerse en el T eatro Sucrc sé ha prcs.u. 
Cnlcgi(, de la Providencia. .. . ¡6.50 pue.or¡tado la. suma de 125 sucres 90 -ccn. 
Carretera de tras el Bclcn . . . 63.30 -tavos. 

Id. del Sur . ....... . . . 62.70 Q ue o rdene el pago correspondiente. 
Id. de la Alameda.. . .. 27.70 S. F.. el Presidente de la República hí\ 

---- re~uelto que, cuando sea necesario, se 
T otal . . . . . .. $ 570.95 reproduzcan ciertos documentos •lficiales 

Al Gobernador de Pichinchn.-Se en
vían los nombramientos para Tenientes 
Políticos principal y suplente de Coto
coll;\o, en favor de \os Sres. Gabino Las
tra y Antonio Ayala, rcspectiv<lmentc. 

DICIEMBRE 26. 

Al Ministerio de Hacienda.-Que se 
establezca un correo bimensual á Mana
bí por la vía de Santo Domingo, )' al 
Napo. 

Al Gobernador dJJ lmbabura.-Se re· 
mite d nombramiento para Teniente: Po 
lítico de San Pablo, en favor de Juan 
E gas. 

Id. el titulo del Jefe Político de lba
rr:t. 

Al id. de Pichincha,- E 1wÍanse Jos 
nombramientos para Tenientes de Ama
guaila. 

Al id. de León.- Envíanse los nom
bramientos para Tenientes Políticos de 
Cusubamb~ y GuJ.)' tacama. 

A l id. de Tungurahua.- Recibo de la 
Ordenanza Munkipal d-e .;\mbato, sobie 
creación de una cscuel.l pur.\ niños po· 
bres. 

Que, cuando se arregle dcfinitivamen · 
te la Policia, se toman\n en cuenta Jac; 
r:1zones de la nota del Seal or Comisario 
Fisc.l de Ambato. 

Al id. del Chimbornzo.- Se rntiñca el 
telec-rama relativo á la consulta. sobre 
poscsi6n de los Concejeros de Guano. 

Recibo de la copia del acta de la se
si6n del Concejo Municipal de Guano de 
13 de los corrientes. 

Q ue se suministre á Jos trabajos del 
camino de G,mquis el contingente de 
cincuenta peones. 

Al id. de Bolívar.- Se refiere á la no
t..l dirigida en esta fechn al Gobernador 
del CIÍimbora.zo sobre el sumini~ho de 
50 peones para el camino de Gilnquis. 

A l id. de Caii:lr.-Se remiten los títu
los de Gobernador, Secretario, Oficial 
1 t? )' amanuense de ese Despacho y de 
J efe Polftico de Gualaceo. 

Se envían Jos nombramientos par .• te
nientes polfticos de San Miguel y Deleg. 

Al id. del Azuny.-Recibo de varias 
ordenanzas municipale'i. 

A 1 id. del Guayas.-Pam que se cum
plan lns disposiciones de l. ley sobre na
turalización de extranjeros, ~e devuel\le 
la represcntaci6n del párroco de V .agua
chi. 

Envíansc lo<~ nombrolmientos p:\r.1 Te· 
nientes Politices principul y sqplente ele 
Chilnd U)' y suplente de Puná. 

Se remiten los expedientes en que 
constan líls diligencia" par.\ la venta de 
unos terrc110s municip~lcs de Guilyaquil. 

Que gestione, del modo m~s convcnicn
lc, con IJI Sr. obos, propietario en Ga-
1 pncos, sobre el est;ablecimicnto de un 
correo mensu.\1 cntr~ el J\ rchipiélrt{:O y 
Guayaquil. 

Se rO\tifica un tc:lcgrama en que se di
ce que se comunique 1Í ll ambaugo que 
hny hbertnd de bnndcra pnrn facilitnr el 
pcl'miso que se pide p.1r.1 qucvenga un lJu. 
que de ese puerto con bnnderll ecuntoria-
na. 

Al id. de Los R[os.-Se envfan los 
nombramientos parn Tenientes Polhicos 
de D"bnhoyo, CMncol, Snbnnctn y p¡. 
mochl'l. 

Al id. de Manabf.-Se remiten los 
nombramiento~ par.1 Jefes Polfticos de 
Pot to\•icjo, Monteeristi , J lpijnpn )' S:lntn 
Ann, en favor de los Sres. J osf J. Loor, 
l\ln.nuel J. Arcent.\lcs, José Joaquín Gon
zdlez y Fr.1ncisco Morcir.1, y p:1r.1 Tc
nlc:nt S Políticos cle has rnrroquins de lo. 
cantones de Snnta Ann y R cafuertc. 

en In~ periódicos de Jas provincias, á cos
to\ dd Gobierno. 

Se someten á ese ?\fegociado las pro. 
pu~">ta.s para colocar un faro en ''Cabo 
~asado'', y para adquirir una embarca
CIÓn para los ''iajes de inspecci6n de fa. 
ros. 

DIClEMDRE 28. 

Al Ministl!rio de H3ciendn.- S. E. 
ordena.q~c se_pongan en el Napo, bajo 
la admiiUii:lractón de los Misioneros diez 
piez~s de lienzo par:t p11gar á los indios 
ll's servicios que cumolan en asuntos ofi. 
da les, por no circular "moneda entre ellos. 

Al R. P. Rector del Colegió Nacional 
de San GabrieL--Se le transcribe el ofi
cio anterior. 

A 1 Señor Presidente de la Comisi6n 
de Obras Públicas.-Que piJ" el dir.:ta
m~n de es."'\ Comi.-:;i6n re.specto del tra
baJo que se solicitn de Riob.amba de la 
carretera por esn ciudad á Guano y con 
relación al ram3.l de In carretera 'que se 
proyecta lte\'ar por San Andrcs. 

Al Gobernador de Pichincha.-Se re
miten l.,)s llt'lmbr:tmientos par.1 Tenientes 
Politicoc; principales y ~ .. tllente.c;; de San
g.olquí, Z3mbita, Pinta~ y Lloa }' prin
Cipal de Cayambe. 

DICIEMBRE 29. 

Al Ministerio de Hocienda.- Que S: 
E. ha nombrado para r'J y 2~ Guarda-fa .. 
ros del de l.d sla de ' ·La Plata", a tos Sres. 
Juan Blondel y Tomás Gitbert. 

Se le remiten ci neo planillas de los 
g•Jtos invertidos en las obras siguientes: 

Palacio de Gobierno . ..... _ $ 136.69 
Carretera del Sur . .. . . . . . . 42 ... 
Cuartel de b Artillería. ... 14.20 
Cu-retera de t ras el BdCn _. 36. 20 
Colegio de la Providencia.. 72.20 

To!.ll. ..... $ 301.29 
Al Gobernador de Jmbabura- e r~

mi en los nombramientos p.ua Tenientes 
Políticos de las parroqui.tS perteneckn. 
tc:s ;\ los cantones. de lbarr;t y Otavalo. 

Al id. de Pichincha.-Se envia el nom
bramiento pJril ) d e P lí ico del cuntón 
Cay:tmbe, en favor del Sr. José J. E.spi
no a. 

Que se f':Omunique al Sr. D. Henigno 
Sánchez, que S. E. le ha admith.lo la ae
nuncin del Cnrgo de Jde Politico dtl cnn. 
tón Cn}'nmbe. 

Al id. de León.- e ratilk::t el tde· 
grama en que se nombra d~ Tcnit:ntes 
l)olíticos de l.t i\1:\triz de Lat.tcung.a, á 
lo:t Sres. Migud ]Mantillo y Carlos An
tonio Endar.1. 

Se cn,·ínn los rt fcri .. loS.Ih>mbramicnto:;. 
1 itl de Tungur.thu.a.-Quc corn.::;

pondc .11 Poder J udicial 1.1 n •.-:;oluciUn de 
la solicitud de los indig~·nit Valcri~l Cai
sngamno y f\Ltri.mo Guanuin. 

En el 1~cgl.uncnto que actu.tlmcnte 
trabnjn este Minish.rio conforme .í. In ley 
de Policin, se dispone lo cotwenicnte 
ot.ccrca de In dur.1dón de los in~peclores 
y cel.tdores de In guardia civil. 

Al id. del Chimbor<tzo.-Que se exijn 
.t i r. Eliodoro León la entrcg1\ de los. 
libros y docnm ntos que corr(nn n su 
cargo como Secretario que fué de In Je
fntura PoUtica de t\H\110, 

S. E. insiste n q ue no 1>uedc nnmen
tnrse un nmanuense m~s a ese Despacho. 

Al id. de BoH\'nr.-1\lic:ntras llO pn: 
cecln informe de esu Gobc.:rnoción, d Go
bierno se ,tUstienc de nprabar el Regln
mento de Polidn. 

Al id. de ni\. r.-Se cnvfn 1 nombr,,. 
miento pnr:1 J efe Polhico del can_tón tic 
C:atlnr, n r.wor del Sctlor O. José de In 
Cruz i\lortlnc:7.. 

Ocvuélvcn e b~ ordcnRnJM munid-
lllClRMURU l7. p:tlc. de ese cnnton, \lenidn!i con el of.do 

1 
N'! 1:! 1 llc :!:! dtl presente n1e:;, para que 

A l Ministerio de llacienda.-Quc s vuel\•.111 con In correspondiente.: :mn iOn. 
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id. de Loja.-Se ratifican los teJe- (esor de Dibujo del Colegio Kacional de 

1 

pedido á las provi n ci~.:; y n:un ici¡.:1! i \:1- de línea. 
que se le han dirigido en esta fe- Gua)raquil. des la liq uidación y pago de lo que se j Al D ccí\no del Instituto de Cienci:ts. 

Al id.-Sclccnmunicaclnofñbramicn. debe á d icho E stablccimi..:nto, r m ic.:nt ras - Se le remite copia de l contr~tto cd e-
id. del Guayas.-5. E. dispone que to del Dr. Ju~cntino Vélcz. para Agente .tanto se ha ordcna~ü pa¡;nr $ 500. • ) brado por la Junta C(Jr-pcraJora de la 

nacional en que se cditab~ Fisc.:tl de la provincia de f...J anabí. Al Sr. Dr. D. J<. cina ldo l'ino.- Sc le Exposición de P~rís y el Sr. Sandovr¡l. 
sea v.endida ó trasladada Al id.-Sc le comuaica. la orrlcn dada 1 comunica que se h:t d ndo o rdLn pn.ra que para fo rma r una colección de minerales 

la resolución de S. E. el 
sobre el proyecto de 

de Navegación fluvial 

por S. E. el Presidente de la Rcptíblica, .se publique en el "Dia rio Ofici:li" su so- ccuato ria noscuyosduplicados dt·bcnquc
para que se den $ 500 al H ospicio, por l icitud par<L cdi t:tr los Códigos ccuatoria- d:tr en e l g-abinete ele ese Instituto y se 
cuent;L de lo que se 1: debe por censos. nos comentados. le o rdena que analice lns muestra5 que 
~1 id.-Sc le remite, aprobado, el prc- se le presenten é informe ! obre el mérito 

el telegrama relativo á la 
sobre la irregularidad 

de la Comp3ñÍa Inglesa de 

supuesto de los gastos para la reparación 21 D K DU:I EMURE: de la colección. 
del local de la Corte Superior. Al RCctor del Colrc-io de Guaranda. 

B avel!ación. 
Al Gobernador del Carchi.-Sc le re- Al Ministro de H acienda .-Se le -No sólo puede sino que debe obligar 

pite la orden para que la T esorería clc 1-Ia- lranscribe un oficio del Gobernador del A. los estudiantes á asistir á la clase de 
cicnda de esa provincia pague lo q ue de- Guayas, quien ha ordenado que d ~Ltvi- Relición, pues así lo dispone la ley res. 
be al Hospicio, y que incite á la l\•Iunici- cio domic11iario de Guayaquil se hc.:;a en pectiva, y que no dtbe visar Jos vales del 
palirlad para igual objeto. los pueblos invadidos por el sar?. m1Jión, y Profesor de Francés por no haberse SU· 

nombramientos para ¡CJ y 
uuar<la-for,os de la isla de "La Plata". 

E. ha aprobado las medidas dicta
con respecto al servicio de la Poli
en la líne~t. férrea de Dur:ín á Yagua-

Al id.-A pruébasc la destitución del cese en dicha ciudad por haber decrecido jetado al Reglamento. 
profesor de San hidro, F erna ndo Fraga, ahí la epidemia. J\1 Rector de la Corporación Unh,cr. 
y el nombramiento en su lugar de Ca rlos Al id.-:--c le comunica que se ha ele- sitaria del Azuay.-Se le pide que rtmi

ratifica el'- telegrama en que se or- Arteag:a, así come el de l s:tac Narv¿ez vado á$ So la pet,sión del médico de ta un corte y tanteo general de las rentns 
que, si son ciertos, se corrijan lo.s para ayudante cle la escuda del Angel. R ll>ahoyo. con tal q ue haga dos visitas del Colegio Nacional, que comprenda 

que hay en el servicio del ferro- Al de lmbabura.-Se le comunica que diarias al Hospit:1l. también lo~ años antetio ré's y un presu-
dc Durán. • se ha transcrito al Ministerio de H aden- Al id.- Sc le tr .. nscribc un ot1cio del puesto de los gastos para n:paracioncs 

E. autoriza á esa Gobernación par .t. da el nombramiento de Víct0r l\I. A lbuja , Gobcmador dt:l Guayas en q ue copia la de locales. 
011 Comité de la estatua deBo- para profesor de la escuela de Nata huela. c:ircular pasada á los J cft~s Políticos de Al Subdirector d<"l A zuo.y.- Se le co · 

los barriles de cimiento romano Al id.-Se le autoriza para celebrar el es~Í provinci;t, sobre las prc.videncias die- munica qu -: S. E., el Pn:sidL'nte de la Re-
los tablones prestados á dicho Comité. contrato de compraventa de una cnsa pa - tadas contra el sa1 ;:.mtJión y el nombra- púb1ica, ha aumentado el mínu:ro de be
:Se propo11e una modific~ci6n de con- ra Colegio de niñas en lbana, procura n- miento del respectivo médico para el ser- cas en el Colegio de los SS. Corazones. 

trato cc:lcbrado por esa Gobernación con do obtener las mayores ventajas. vicio ~anitario. Al Presidente de la Junta Cooperado. 
el Sr. D. Santiago Basurco, Ingeniero Ci- .'\1 íd.-Ordene al Tesorero de H,ac:i-:n- Al id.- Sc le tran~cribc un tclesrama ra para la Exposición de París.-Se le 
vil. da que remita la canti~..lad que dc~e al dcl Comisionatlo Ex traordinario, quien da recibo c!cl contr¡:¡,to cei ~..,Lrado por C!l3 

Al id. de J .os Ríos.-S0 ha informado Ho~picio de c~ta ( a.pital. comunica haberse agot ctdo los fundos q ue Junta r el Sr. SandoVal, y se le comunica 
eon pena S. E. de que el crecimiento dl'l Al de Lcón.-Orde:nc q tle se envíe lo se le remitieron, y se ordena el c1wío de que se ha ürclcnado al Decano del lnsti~ 
río ]j;1bi1hoyo ha hecho necesaria l.; sus- qu~ debe la Tesorería de H acienda -al $ 2. 500 . tu lo que analice las muc: str~s de mine-
pensión de los trabajos en d ¡~u,nlc Üc 1 Mospicio ~ incite, con igual objclo, á la Al PrcsiJe¡¡te del Tribunal de Cuen- 1 aks. · 
San Gabriel. : ~·I u nicipalidad. · tas.-Se le transcribe un oficio del .. \d- Al Prio r eJe los D omiuicos en Guaya-

Al id. Ue Manabí.- Que confe rencie Al cl :: Tungurahu:1.- 0 rdenc á l3 Te - ministrado¡· del Hospital, en q ue pide se qui l.-Se le comunica que la resolución 
con d Empresario del T elégr:1fo .::! e;: M o:~ - sorería di! H acienda remita Jo que debe prac tiqt1c la liquiJ:lció ll de lv que. por tic su solicitud se deja al Gobernador de. 
nabí. respecto de la construcción de un3.1 al H ospicio. ccn~Of1 ~e debe á C!:C E~tn blc:c2mif'nto. esa provinóa. 
línc3. teleg•áfica de Manabí á Esmeraldas. Al del Chimtor<tzo.-Igual al anterior Al Gobernador dd <?ro.-~e aprueba 

S . E. ha dispuesto que se contrate ad y además que incite á las Municipal ida- clll.unamicnto de opositores a la escuela 
-rcf,rnuimn con el Empresario del Telé- des de Riobamba y Colta. cid Pas:~je. 
grafo de Manabí, las condiciones con las Al de Bolivar.-Lo mi!':mo para las l<csolucionts: 
que podría hacerse cargo del trab~t.jo de Tesorerías de Hacienda y l\lunicipal. 
la Unea telegráfica entre Manabí r Es- Al del Azuay.-Se le remiten los pro- Se negó la solicitud de Alfredo Casal 
meraldas. cesos de Manuel Monta üo y A ndrés Gua. C .• quien f idc se resuelva una anterior sin 

El Excmo. Sr, Presidente de la Repú- chicbullca, este último para que lo d t::- e-spera r que el Sr. Decano de la F acultad 
blica pide informe sobre el cstableci~ vuelva con el respectivo informe. llc Jmisprudencia asista á la sesión. 
miento del telégrafo en esa provincia. Al id.-Se le autoriza para que tom~ E n la dd Sr. Juan A . Arturo. que pi-

Al Sr. D. Ignacio Palau.-Que se ha las me;didas necesarias á fin de precaver de se declaren válidos los e~tudios que 
oficiado al Ministerio de Hacienda para los estragos del sarampión, r que contrate ha hecho en Coh.Jtnhia, se resolvió que 
que se vea el modo más conveniente de médicos para que presten sus s l·rvicíos á oJutcntique la firma del Excmo. Sr. Mi
establecer un correo semanal entre esta los pobres. nistro de Colombiol por el 1-1. Sr. Mi-
cjudad y la provincia de Manabí por la Al del Gu:tyas.-Se le comunica el nis tro d~ Rdacic-nes Exteri0rcs, y que 
vía de Santo Domingo. nombramiento de D. José M. Matéus pa- pon¡,::.1 los timUr,·s se:;ún la h:y del r;tmo. 

Al Sr. D. Víctor M. Seminario, Pre- ra Subdirector de Estudios de esa pro - P-.só á informe del Sr. Decano de l Ins-
sidente de la Comisión de Exposición de vincia. tituto de Ciencias L1 solicitud del Sr. A !e-
Guayaquil.-5. E. se ha informado del Al de Ma•abí.-Se le comunica el nom- jand1o Manche no, que piJe se le peru:i~.l 
nombramiento que ha hecho de Coraisio- bramiento del Sr. 1uventino Vélez, para dar el ex :;.men de 2CJ <.: iio de 1\'latcmat• 
nes iguales á la que preside en la provin- Agente Fiscal. ca~. que no lo ha dado en tiempo opor-
cias del Litoral y del Sur. Se le agra- Al de Esmeraldas.-Que ordene á h tuno. 
ckce por su interés á este respecto. Tesorería de H acienda é incite á la mn- Se pidió info rme al Concej,, Municipal 

Al Sr. Joaquín lzurieta.--Seflenombra nicipal para que paguen al Hospicio lo de Tulcán, para resolver l.1 solicitud so-
r para Comisario de Policía de Canelos. que le deben. bre es téiblecimiento de un Colegio. 

Al Presidente de la Corte Superior.
Aprobado el presupuesto para las repa
raciones del local de esa Corte, se ha re
mitido al Ministro de Hacienda. 

DICIEMBRE JI. 

Al Ministerio de Hacienda.-Se le re
mite una -planilla con el valor de 21 su
eres SS centavos, gastados en la Alame-

~1Al Gobernador de Pichincha.- Reci
bo de la propuesta del Sr. Alejandro M. 
Sandoval, para la refección de la carrete
ra Qacional desde Sanancajas hasta Chipo. 

MINISTERIO 

DE INSTRI/CCIÓN PÚBLICA. 

19 DE DICIEMBRE. 

Al de la de Portoviejo.-Se le comu
nica el nombramiento del Dr. J uventino 
Vélez. 

Al Sr. 1 u ven tino V élez.-se:le:nombra 
para A gente Fiscal de Manabí. 

Al Sr. José M. Matéus.-Se le nombra 
Subdirectc.r de Estudios de la provincia 
del Guayas. 

Al Ilmo. y Rmo. Sr. Arzobispo.-Sc 
le pide su parecer sobre la venta de los 
fundos rústicos de los Padres Agustinos. 

20 DE DICIEMBRE. 

22 DE DtCIE.MDRE. 

Al Ministro de H acienda.-Se soli -
cita orden de pag:o por 20 centavos pa
ra cada ·uno de los prt=sos vcniLlos del 
Oriente. 

Al Gobernador de lmbabura.-Se le 
ordena que comuníque a l Conc<"jo deCo
tacachi que emplée en gastos de Instruc
ción pública lo que sóbrl! del arrenda
miento de locales. 

Al de la provincia.-Se le ordena que 
comunique al Sr. Inte ndente General de 
Policía que se ha ordenado dar 20 centa 
vos diarios á los presos .iel Oriente. 

Al del Chimborazo.-Se le comunica 
que los cantooes de Colta y Alausí que-

Al Ministro de Hacienda.-Se le Al Ministro de Hacienda.-Se le re- dan comprendidos en la jurisdicción c!cl 
transcribe un oficio del Gobernador del mite un cuadro que manifiesta las Teso- jurado de Riobamba. 
Carchi, quien comunica haber destituido rerias deudoras al Hospicio y las canti- Al de Cañar.-Se aprueba el ama
al institutor de San Isidro, Fernando Fra- dades debidas por cada una y se recaban nuense propuesto para la Secreta ría e! e 
,ca, y nombrado en su lugar á Carlos Ar- las respectivas órdenes de pago. H acienda. 
toaga, y para ayudante del Angel á Isaac Al Director de la A cademia Ecuato- Al del Azuay.- Se le transcribe un 
Narváez. riaf"'a.-Se le dice que tan pronto como oficio dirigido al Subdirector de Instruc-

AI id.-Se le transcribe una comuni~ se organicen las Academias Nacionales, se ci6n Pública, en que se le comunica que 
cación del Gobernador de lmbabura SO· tomará en cuenta la recomendación que se aumenta el número de becas hasta 30 
bre el nombramiento del Sr. Víctor M. la Academia Ecuatoriana Correspondien- enteras y 10 medias becas en et Colegio 
Albuja, para institutor interino de la es- te de la Real Español.,. hace del ~<(ate- de los Sagrados Corazones. 
cuela de Natabuela. cismo Filosófico''. Al de Loja.-Se~ le comunica que se 

Al id.-Se le comunica el nombramien- Al Secretario del Consejo de ,Estado. ha dispuesto dar $ 200 para conclusión 
to del Sr. José M. Matéus, para Subdirec- -Se le remite la solicitud de gl"ilcia de del local de la escuela de los HH. con t al 
tot' deJa provincia det·Guayas. Ignacio Orellana y el informe del AJgua- que se saquen de las rentas provinciales. 

Al id.-Se le transcribe un oficio del cil Mayor del ca ntón de Gualaceo, donde A l del Guayas.-Se le da facultad pa-
de la provincia del Guayas, se haUa preso el solicitante. ra resolver. del modo más conveniente, la 

haber npmbrado al Sr. Dr. Al Gobernador de la provincia.- Se le solicitud de los PP. Dominicos á fin que 
Guerrero p ara profesor de Dere~ 1 ordena comunicar al Colector de rentas se desocupe el conve nto de G uay aquil 

Público; y ha!Jer renunciado el Pro- del Hospicio de San Lázaro que se ha ocupado por el 2~ Batallón· de infontería 

24 DE DICIEMBRE, 

Al Ministro de Hacienda.-Se le 
transcribe un oficio del Subdirector de 
Instrucción Pública de esta provincia pa
ra que se pague el arriendo de varios lo
cales. 

Al id.- Se le comunica que el Sr. Pe
dro J. Valvcrde ha sido nombrado ama .. 
nuense dd Juzgado 2CJ de Letras. 

Al Gobernador de la provincia.-Se le 
comunica que ha sido negada la solid~ 
tud del Sr. Isaac M. Parreño, porque se
gún el art. 116 de la Ley de Hacienda, 
nadie puede gozar de dos 1'cntas del Te-
soro. 

Al Juez 2CJ de Letras de la provincia. 
- Se le po.u-ticipa el nombramiento de 
Valverrle po1 rél amanuense de ese J uz~ado. 

Al Director de las 1-1 crmanas de l:1 Pro
virlencia.-Se le remiten tres ejemplares 
del contrato para establecer un Colegio 
en Riobamba, á fin de que los devuelva 
con las respectivas firmas. 

Al P. V1:,itador de lL•S Agustinos.-Se 
le devudvc una solicitud con el objeto 
de que la presente de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Ti,mbres. 

26 DE DICIEMBRE. 

Al Ministro de Hacienda.-Se le re
mite, firmado por la S uperiora de las 
H H. de la Providencia, un ejemplar del 
contrato para establecer un Colegio de 
Señoritas en Riobamba. 
Al id.-Se le comunica que el Sr. Ma
nuel M. Cald<"rÓn, ha sido nombrado Ins
titutor de Pujili. 

Al id.-Se le transcribe un oficio del 
Ilmo. Sr. Obispo de Riobal)lba, sobre la 
negativa y renuncia del Colector de.Ren~ 
tas en esa Diócesis. 

Al Gobernador de León.- Se aprueba 
el nombramiento de Manuel Calderón, 
para profesor de la escuda de PujHí. 

Al de T ungurahua.- Se le prescribe' 
•1ue vigile el cumplimiento de la obliga. 
ción que tienen los alumnos de asistir á 
la clase de Religión, pues hay quejas de 
que se descuida su estudio en dicha pro . 
vincia. 

Al de Caiiar.-Se Je da recibo de la 
razón de los t rabajos de la 1 udicatura de 
Letras, en la 1 ~ quicena del presente. 

Al de Los Ríos.- Resuélvcse que no 
¡::uede a umenta rse el sueldo al Secreta 
rio de H acienda, porq ue se opone á el' 0 
el dlÍculo r r6 de la L ey re:;pe .... O\' a . · 

A l de .i\'fanabí.- SI! le d::J. recib':l de 1 

copia del d iario rle los fondos del Col .~ 
de " Ülmedo", en la 1 :L q uincena .c:~io 

.Je No·-



viembrc. 
Al S ubdirector del Gu~yas.-Se re

suelve que, con respecto a los profesores 
extranjeros observe el art . .J.] ~ JI!, ele l;t 
Ley de Instrucción Pública; que el últi· 
mo Reglamento sobre prO\'isióu de bec:t.s 
no puede tener efecto ret roactivo y que, 
en cuanto á los empleos en el Colegio 
Nacionill, le toca decidir al Consejo Ge
neral. 

Al Sr. Dr. J B. Menten.- Se le da re · 
cibo de dos ejemploirc:s f1rma.dos .del con
trato par<!. un Colegio en Riobamba. 

Al Adminis.truior del HosPicio.-Se le 
transcriben ioo; !k1os de los Gobern:'ldo~ 
res del c~rchi. Tungurahua, Chimbora
zo )' Esmeraldas sobre lo que, las res
pectivas Tesorerías, deben i ese estable· 
cimiento. 

Títulos. 

Se han extendido los si(!uicntcs: 
El de Juez 1 '! de Lctr~:~::; de la :nisma 

provincia. 
El de A yudante de la escuela de la 

parroquia del Angel, en lo prov·incia del 
Carchi. 

2 ] DE DICIEMDRE. 

Al Ministro de H acicnda.- Se le co· 
munica que los Sres. Mariano Pcñ<therrc· 
ra, Ursiciuo Alva::ez y Mariano Domín
g nez, han !>ido nombrados, por oposici6n, 
alumnos int·~rno::- del Hospital y el Sr. 
Benjamín Roba lino. para alumno c>:ter
no, en virtud de igual oposición. 

Al id.- So solicita la orden de pa(tO 
por $780 que resultan c.omo s:tldo á (a
vor del Colegio Nacional de Machala, 
según la liquidación respectiva. 

Al Gobernador de Esmcraldas.- Se le 
pide un informe minucioso sobre el esta
do de la inst rucción primaria en esa p ro 
vincia y medios de mejora rla. 

Al de Chimborazo.-Niérras~ la solici
tud de la A badesa del Monasterio de la 
Concepción de Riobamba p:u a que se 
exonere á dicho monasterio del pago de 
$ "200 a.nulllcs con que contribuye al sos
tenimiento de la escuela de las H H. de 
la Caridad. y fúndase la negativa en el 
art. 1? de la Ley de 26 de Agosto de 
1821, que se apoya en el llreve de 21 de 
Julio de 179 5 de S. S. Pío V I, que está 
vigente. 

Al Decano de la Facultad de Medici
na.- Se le da l'ecibo de la nómina de los 
o;wsitores á los internados del H ospita.J 
y se proveen en los (avorccido;; por el 
Tribunal respectivo. 

A l mismo.- Se le transcribe un oficio 
de la Gobernación, en que :;e pide h1s re. 
glas que deben observ:u sc pam e\'it:; r el 
contagio del sar:1mpi6n, ¡u incip<llrncntc 
en los niiios que asisten :S. la, E,cue. 
las. 

Al GobcrnadrJr de la provincia.- Sc le 
eomunic..1. qu~.:, por la extensión de la epi. 
demia del Sa~rnpión , r.c ha nombr.1do ;\ 
IO!t U res. CMius E. Ganc-olcn;'l r Eliezer 
Chiriboga, para qlH: presten sus servicios 
gratis á los pobres, y se le prescribe q ue 
incite á la Municipalidad pa.rn que haga 
lo mismo respecto á medicamentos. 

Al Sr. Carlos F. Modrid.-Se le trons. 
cribe un oficio del Dec:mo d<:l Instituto 
de Ciencias, en que comunica que antes 
habfa )'·'celebrado un contrato con el Sr 
Sandova\ para obtener una colección d~ 
mincr.1les ecuatorianos, así como lo dif1cil 
que le parece el analizarlos en muy poco 
tiempo. 

Al Administrador del l·lo•pítol -Sc 
le comunica la provisión de lns salas. 

Al Dr. Corlos E. Gon¡¡otcno.-Sc le 
nómbra mt1dico auxiliar de la parte J:;, de 
la cíudad. 

A l Dr. Elíc7.er Chiriboga.-Con igual 
o l jdu, para In pnrlc Oeste. 

28 OH DTCit:Mill' l~. 

.\1 ~~liui ... tr• •'-k ll ;'lcicnda.-Sc le comu · 
11it:.\ t;l nc,n•hr.Huiento de los Sres. Drcs. 
Gangotcna y Clnnboga parn m~dico:J do
micili trios de en .t capital. 

Al id.-Sc l ; transcribe un oficio del 
Subdirector dd A 7:uay, quien comunica 
haber nombrado pnra Pro(csor de Filoso 
fía Racional, al S r. Licenciado A urclio 
Uáviln. 
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A 1 íd.-Se solicita o..,:kn clc p;¡go porque, con los anteriormente nombr:\dos Abrah:ín Castro, Colector fiscal de Peli .. 
$ 2 50 para títiles de loe; t:\llcrcs del Pa- presten sus servicios á los ata-cados dcÍ leo. 
nóptico. sarampión. Heleodoro Rova.yo, Guarda de la Colee. 

Al id.-St: comunica el no_mh~:uniento . A l ~c. Guerr•l.- Sc le ordena ponga á turÍ3 de id. 
del Sr. Rafael Suárl!z, para •nsl•tutor de d•spOiilCIÓn de los Ores. L..urea y Andra- Benjamín Araujo, id. id .. de Píl1aro· y que 
la escucl:t dd P:J.saje, y que se suprime el de, dos caba llos. dt.-spués de tomar razón en los1 librus 
puesto de Ayudante de dicha escuela. Al Decano de la Facultad de Medíci- de esa Tesorería, los mflnde entregar á 

Al Gobernador del Oro.- Seaprueban na.-Se le avisa el nombramiento de los los :1graciados. · 
lc_>s actos _á. que se rcfic.rc el oficio ante· c~atro ~tfdicos que deben prestar serví- Al id. del Chimborazo.-Sc nombra al 
nor al Man1stro de Hac1enda. c1os grat1s durante 1;'1 actual epidemia,. y Sr. Ambrosio Z:lvala Comisario de Poli-

Al id.- Se le da recibo del oficio en la obligación en que están de pasar á esa cía de lttacas ' 
q~: comunic<• haber Sido ci tado el Dr. Or- .Facult.ad in(ormes semanales. Que se h:l ordenado que la T csor!:!rÍa 
donez. Al Sr. Dr. Joaquín Larrca.-S.: le nom- de Pichincha remita á esa $ 56o para el 

Al íd.- Se aprueba el nombramiento bra médico auxiliar !para que preste sus pago de sueldos de la Policía de Riob"atn-
de Prof~sor in~e·i~o. de Literatur;l , ~n el servicios g ratis á l~s pobres. ba, por Setiembre, Octubre y Noviem-
Dr. }ose M. Vald•v•cso, por rcnunc1a del Al Sr. Dr. Ranton Andrade.-Lo mis- brc últimos. 
Dr _Cnrlos F . C_órctov:\, la terna será so- mo que al anterior. Que prc(erentemente se paguen los 
metida al ConseJO General. Al Dr. Eliezer Chiriboga.-Sc le co- sueldos de Setiembre de 87 á los institu
. Al de Loja.- Se IC pide in(orme sobre m~nica el nombr.1miento de dos médicos tores de las escuelas de Macas, D . Pedro 

SI el Sr. Seb;astían Ordóñcz obtuvo una mas y la obligación de pasar in[ormes se- Carvajal y Pacífico Jaramillo. . 
cátedra por .oposición en el Colegio de manalcs á la Facultad de Medicina. Se remiten cuatro bonos valor, cada 
San Bernardo y porque ha sido destituí- uno, de S 15.62 c. sencillos, para c1 Sr. 
do, además copia autorizada de los nom· MINISTERIO DE HACIENDA. Justo Mancheno. 
bramicotos obt~n.idos por ~icho Sr. para Al id. de Bo1ívar.-Que para el pago 
profewr de L3tlmdad y Literatura. DICIEMBRE 19. de los$ 8 80 cedidos por el Sr. Canónigo 

Al Rector de la Corporación Univcrsi- Dr. José María Te'rrazhs á la. Sta Ursu-
tOlriadcl A7.uay .-Se le da cecibo de dos Al H . Ministro de lo lnterior.-Trans- la Lcmus para la construcción de un tcm-
oficios sobre confrontación c.lelcatálogo dc cripción del Guayas.-Solicita que S E. plo, debe 11enarse los requisitos de )()s ar· 
la Biblioteca con la existencia de obras, d~c~e 6.rdcnes con~uccntcs á que _las .M u- tículos lt y u de la Ley Orginica de: 
el uno, y sobre el arreglo celebrado con mn pahdades obhgadas á contnbUlr al H acienda. Que el T esorero de é.~ entre
el Subdirector de Estudios sobre un ej m- so ·rertimiento de la Policía Rural re mi- g ue á la Sra. L en,·¡.: !t'l~ $96 cedidvs por 
piar del " Paraíso Perdido" eJe Mil ton. tan .í. esa Tesorería lo~ que les correspon-· el Institutor de Ctum· ·J, Sr. R J.f::oel Saá 

A l Subdirector de Instrucción Públi- d,c, con motivo de que han (eaparecido para dicha construcción. 
ca del A zuay.- Se '~prueba el nombra - los montoneros en Daule. Se devuelve la dt:nuncia de terreno¡, 
mi<:'ntc.dc P.rofcsor de J~iiosofi~ Racion;ll ~1 Goben!ad~r de 1~ ~r~vi~~h. Car- baldíos hecha por el Sr. Juan G,,bilunes, 
en el LlcellCJildo S. D,áv1la. En c.:t.so de clu.- Se rem1te htu1os de /\uffilllh ~ rador para que regrese ~..on el iurormt: que se 
nccesidnd d Gobierno nombrará. la pcr - é Interventor de correos de Tulcá,n, .i fa- pide. ~ · 
sontt que debe reemplazar á un Subdi- vor de los Sres. Ignacio Yépcz y Apari- ~~ id. del Cañar.-Que el Tc::sor~ro 
~ector, y en caso de urjencia lo hará por d o Burbano, respectivamente. pague al Teniente Coronel Jasé 1\iaria 
f cl~grafo. La solicitud del Hno. J ustino, pidien~ Horrero los sueldos de Junio, Julio, Agos. 

Al Rector del Coleg io de Loja.- Se le do se exonere del pago de derechos fis. to )' Setiembre de 83, que debió hab,erlc 
transcribe el oficio del Gobernador de li'!. cales á un quintnl de carey dosdeazúcar, abonado el de Cuenca. Igual comunic.."l· 
provincia del O ro, sobre la Cltaci6t1 he· rué negada. ción se pasó hoy al Sr. Gobemador del 
eh a ni Sr. O rd6ñez,dcud·Jr eJe ese! Colegio. Q ue se nombra Institutor de niños de Azuay. 

A Jos Sres. M. Peñaherrer;'l, 'u. Al va- San Isidro, al Sr. Cario:; Arteaga, y ayu- Se orden::\ qw! se cubra el presupuesto 
rez, ) . M. Domingucz.- .-e les nombra dan te de la escuela del Angel, al Sr. Isaac de gastos nacionales y provinciales del 
alumnos internos de 13s salas de San J o- Narv:ie7.. · presente Diciemt't'e. 
sé, Sru1ta Teresa y de la Virgen, en l'1 Al id. d e lmbabura.-Quc el acuerdo Se manda los títulos para los Sres. 
1-Jospit-al de SanJui1n de Dios. de la Junta Administrativa de fecha 2 Pablo Maldonado, Telegra.fista del Ca-

Al S r. Bcnjamb Robalino.-Se le no:ñ· del p-resente me:;, ha sido aprobada por i\ar, Leonidas Anda, id. de Azogue.'>, y 
bra alumno externo de la s.Ua de Santa el ~upremo Gobi¿rno. B.utolomé Serrano, para Reparador de la 
T eresa, en el Hqspital de San Juan deo Se remite el t ftulo de cartero de la ofi- línea del Cañar. 
Dios. cina tclcgr:\ficade Ibarra, para el Sr. Mi· Al id. del A zuay.-Que han sido apro-

A! Sr. Sebastian Ord61iez.-Se le eo· r;uel Yépe1.. bados por S. E. los acuerdos de las Jun-
munica ,h:-~ber pedido informe al GoUcr- Que el Gobierno aprueb:1. la contrata tas de 1-l:u;ienda y Administrativa pro-
mtdor de Loj il sobre su solicitud. que esa Gobern:1ción hn celebrado con vincial de los días J 1 y 12 del presente 

29 Ot: E lClJl:MDRE. 

Al ' Iinistro de Hncicndil.-Sc le trans
criLc un o fic1o J)J.•:1do ;al Directo r del Ins
tituto de Cit:ll (;t,,-;, p.u;a que anclicc Jos 
producto'i qufmico:; quc clt:h.::n ser envia
dos ti la p rt.ixima E xpl)<iici6n, y que pr.::. 
scnt.u,¡ In Comi o;i6n n·~pcctiv:~. 

Al de Gucrw .- Sc snhcit.t orde n par.1 
que, <le los cab:dlns del Estt~clo, se den 
do~ tí 1\.ls Src..~. O res. Chiribog.t y Ganga
tena para el servicio médico. 

A l Gob('ruador Uc Jmbabura.- Sc le 
ordena arrendar unn cnsa pnr:\ Colegio 
de la~ 1\IM. Octlcmitas, mientras se com
pre otra. 

Al de Pichinchf\.- Q ne ordene al Di
rector de los Talleres Salccin.nos recibir 
co rno alumno á Alejandro R omero. 

. Al_id.-Sc le comunicil que se ha pe
dido 1nformc á. In Facultad de 1\IcJicina 
sobre la~ reglns que determinen el tiempo 
en que los ni1los deban abstenerse de 
concurrir á las cscuclns para cvitnr el 
contagio del sarampión. 

Al del Chi01bora:r.o.- Se le remite cu
pia autorizada del decreto por el cu3l 
quedan sometidos al jurndo de Riobam· 
Ua Jos cantones de Colta y Alnusr, pam 
que lo lmgn publicar por bnndo. 

Al del Guayas.- So le pide que nclnre 
un telcgrnmn de In (echa sobre el edificio 
del Hospi tal y se le autori:r.n para que 
arregle con los Dominicos el arriendo del 
convento, aunq ue sea aumentando la 
pensión conductiva. 

Al Sr. Manuel Larrca.-Se le comu. 
nica la orden dada al Instituto de Cien. 
cius pnrn q ue se analicen los productos 
qufmicos q ue se presenten, por cuenta del 
'l'esoro. 

3 1 DE DlCJEiotiiRR, 

1\1 Ministro de 1-lacienda.-Sc le co
munica el nombramiento de los Dres. 
Jonqufn Larren >' Ramón Andrade, para 

el Sr. Nicanor Vépez, para continuar de mes. 
Reparador etc esa línea telegráfica. Que el Tesorero debe sujetarse á la 

Que se pongn en conocimiento del Te- ley de 3 de Octubre del presente año, en 
sorc ro, qut el jovt n Víctor Manuel Al- lo relativo al pago de sueldos,dc::veng:t· 
bujn se h lila dc.iempc1iando el destino dos por los empleados e11 l .i juzgados 
de institutor de niiios de Nat:lbucla. inferiores. 

Al id. ele Pichinchn.-QJ,.le se abone Al id. de t.. ja.- Transcríbcse un ofi-
$ 9.6o c. al Administrador General de cio del !\lin:stcrio de Guerra, par.1 que 
e 1TC1J,1 para papel tarjeta de saludo. por éste se dé lrt orden de que por esa 

Q ue se in(orme por Tesorería acerca Tesorería se pngue al Tenien~c Teodocio 
ele los ccrlificados relativos ul depósito Garda. el sueldo de Octubre Ce 8 . 
de la S ra. Clam Sandoval. Id, id. iJ, da.ndo nviso de que esn Go 

Se le manda 500 timbres fijos de 1 z:' bernación ha llan\ad óll servid , "1 ¡ de 
cla!'e, valor de$ 25. A~osto tíhimo, ni C:1pitán de GuMclin 

Q ue mande sntisfncer ni emprc•mrjfl 1 dcionnl, Druno Palomino. 
José F. M:1rht en los términos qu ·::-e hu- Que se autori7.11 al Tesorero par:\ que 
biese convenido, la cnntidnd dt: $ s6o.8o g~re por $ 500 ;.Í. cargo de l:l. Tcsurcría de 
pnra gastos y reparólciones en el salón )' Gua.y.,quil, á sds días plót7.0. 
archivo de I:J. Corte Supcri r, Que esa Gobernac:.ión comunique ni 

Que se contrate en Junta de llacienda Colector del Hospital de Caridad de Lo
JOO cajas d~ madera, parn servicio de jn, que á principios dd año entrante ~e 
In Artiller(a de Camp:uln. formará el pres,upuesto general por rédt

Apruébase el acta de la Junta de Ha· tos de capitales acensundos pa~a ordenar 
cicnda de 1 7 etc este mes. el pago. • 

Remhese certilicado d el Tribun;l.l de Que han merecido .1prob:tc1Ón s~pre-
Cuentas pnra cnn~clnción de la fianza m a los acuerdos de la Junto de Hactenda 
rendida en 1879 por el Colector de Por- de 4 del presente mes. 
tovicjo, Sr. Joaqufn Ccvullos. Se rcn1hc el valor de $200 en cuntro 

Al id. de Lc6n.-Quc se nombra te- mil sobres postnlcs, de :1. S centavos cada 
le¡:rafistn de Lntacung:i, ni Sr. José He- uno. 
rrera. Al id. de\ Oro.-Comunica á este Des-

Que In exoneración de $ S que sotici- pncko el Ministerio de Guerra que, el 7 
ta el Tesorero hn debido venir con in- del presente rué dndo de baja, e~ In guar: 
forme de In Junta. nición de Santa Rosa, el Cnp1tñn Josc 

Que el Tesorero estñ en el deber d e M!l Parcj.1. 
requerir de pngo ¡\ los contribuyentes, Q ue ha n sido :tprob:1d :-.s los presu
)' si emplcndn cstn medidn, no pngaren, puestos de gnsto!o nacionnlt':-o )" provincia
entonces si podrá hacer uso de la coac- les ordennndo que ul hncc:: ·1 pago S 
tivn. pr~ficj,l, .\ los e~up11!:\do.s en In instrucción 

Se nprueba In medida de que In Junta ¡níblica. 
Uc ll:tdcndn, huyn votado$ 9.80 parnrtn e 01Jtmn que se nb ne el sueldo {n-
reparación del puente del rio Cutuchi. tcgro de Noviembre tiltimo, ni Sr. Jestis 

Al id. de Tungurahua.-Se remite el Villncls. que sirve por contrata en el te
volor de $ 2.400 en tres mil timbres pos· légrofo. 
tales de So c. de suero cndn uno. Que el Gobierno autorizó nl Colector 

Se mandn los tltulos pnrn los Sres. tic Zo.ruma para que pase al cnrgo de la. 
Roberto Nónez,.Tcle[trnfistn de Ambnto. cuento del presente ano los$ 18 <¡ue de-
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··olvi6 por scn~encia judicia l_ el Sr. Noé j Se remite el nombramiento de g uarda sario de Barrio en Chi llogallo, á Scbas tián Sres. Jos~ M. Borre ro, pa ra Tesorero de 
_Romer~ Y tc n1éndolos consignados en de la Aduana de Guayaquil, para el Sr. Erazo, con $ 100 anuales. H ac1cnda. 
fesorena, el Tesorero debe devolverle di- Dario Villagómr·z, no obstante: habérsc- ,, J osé A. Ortega, p ara Intervcn-
cha !urna¡ pues, de otra manera no ten - le remitido ya en 14 de No viembre úl- DICI E~IIm E ~2. to r de id. 
dría efecto la resolución de que pase á fi- timo. ,. Santiago Ordói'icz, Administrado r-
g urar en el cargo de este afio. Se comunica que la dotación clc:l oficial A l H. l\linistro de I nstrucción f'úbli- p;in~ipal de Correos de esa pro -

Al id. de Los Ríos.- El Ministerio de 21? de la Sección Exterior de la Adminis- ca.-Remítcse b liquidación de lo q ue se vmc1a. 
Guerra comunica á este Despacho que d tración principal Jc G uayaquil y de Man- débe al Colegio " Nueve de Octubre" en .. Federico Torres, In terventor de id. 
Sargento Mayor graduado Bias Barragán glar-alto, tienen que conservar~ y ser Machala ., Benigno Iglesias, Adminis trador de 
ha vuelto al goce de sus letras de retiro. cubier tos por la Tesorería, ~cgú n consta A l Gobe1nador del C<~ rch i _ "rnh-.n.l r ...... r ... .... r; r' ·:l c;ont6n r .. ;¡ .. r. 
rc: nu. ncid.ndo la A. yudan tía mayor del Ba. en la Ley de Sue!dos y Presllr-,. ues tc.s. l do los pn·su¡n•e!>to-. de: ¡,•..tstf'l'\ nac,·o,,,. . O ¡ J 11 No " ..... ue . ..L un~a Adn1 Í111 a .-.tl iv.t l"''lVin-
ta on l • 49· ~e comunica también al que están prolijamentc cOmp4ot.r<1cios con les )' provinci;·dcs, y cmicnaw.l•) el :-c <::)CC· ctal cstu a utonzada plra O)t tr .1 ~ -
Go~e.rnado_r del Gu_ayas. . los o riginales pasados p(.lr c:l Congre~o. tiv{l :·mo:n. m a de asentamiento ó el d : ad·n n :,.~ra -

J!._l•t:l . de td.-AVI!:Ia q ued Comandante Que S. E. c~n1ccdc c>..o:1er~1ci6n de d c.:- 1 '>l' i é~::t<;C la solicitud de la Gob·.:rnnción ci6n dirc-ct 1 . é Í ;~f1: 1 ir ( t\'Or.l bkmcnte 
J ?~e Monteros ha vuelto al mando de los n:chos fiscales á 17 bultos pertC'r:lCÓ"'n- j)¡di<!ndo $ 50 0 ~emana le:., y se ordena en el aumento de la r~llt:l de a~•uar-
plq uctcs de la Policía Rural y que, para tes á las Jlijas de la Caridad de esta Re- remita á este Ministerio una razí)n de: lo diente. a 

e~ ~rr~glo de ~~tos, se ha llamado al ser- pública. que se gasta mensualmente en b g uar- . Al id. de J\zu:1y.- Con el informe pe
VI CI_o _a los ofic1ales d e milicias, Tenientes Se avisa q ue se ha autorizad o al T eso- nici6n y cuerpo de i n v~lidos. d1do, se devuelve el <.l esoacho libra(: ·') en 
Ovtd1o V_argas y Manuel Silva Miran.-Ja rcro ele H acienda de Loja, para que gire El Gobierno acuerda el aumento de el juicio seguido por el br. Juan ig :ucio 
Y Subt~m:r.tes Federico J ijón y Esta.nis- por$ 500 á cargo de la Tesorería del :-;eis guardas de á pie, para que vir,ilcn la Moreno contra el Fisco. 
lao E spana. Se comunica también al G uayas. y se manda {t é;;ta qu~ cubra frontera y precaver los cont rab: H.los, se Que la ley de timbres atribuye á los 
Gobernador del Guayas. .. dicho giro. avisa que se va á remitirle un sello para Tesoreros. la facultad d. e nombrar Reccp . 

Se nombra~ Cole~tor fiscal de Vinccs al El Ministerio de Guerra comunica ;Í que sean timbrados los documentos y tores de timbres móviles. 
Sr. Juan J_ose Mcd1~1::t.. este Dc;;pachn q ue s~ ha conccdido, per- evitar así la falsificaci6n. :;e indica al Gobernador del Gua-

Se_ rem1te u,n rec1bo y comprobantes miso al Sr. General Secundino Darquea, O rdene a l T esorero reintegre, inmc- yas, q ue devuelva informat.la por el 
relat1vos a l prcstamo de un caballo y y c- para que pueda salir del E cuador y fija r diatamente, la cantidad perteneciente al Comandante N. Bayona la solit.:itud 
g ua, hecho por el Sr. Antonio Renita, su residencia en uno ele los puertos del Hospita l de San L ázaro, por el año 1888, del Señor A ntonio 1. Aríz:aga, quien 
para que s:an canjeados con certificados Pe rú. y la remita :l vuelta de correo. (Ig ual ofi- reclama el pago de $ 4 s , Vdi?r de una 
en forma. A l id. de Manabí.- E I J\1inisterio de cio se pas6 á lmbabura, León, Tungura- res. 

Se, devuelve la denuncia de terrenos Guerra comunicó\ que el Capitán gradua- hua, Chimborazo, Bolívar, Loja y Esmc- Que S. E. dispone se inrorme acer-
bald1os hecha por el Sr. D r. David J a rrín do Camilo Pabón, ha pasado, del pique raldas.) ca del es tado en q ue s~ halkn los 
~e6n~ pa ra ~u~ se levante el plano y fije te d,e la Poi id~ Rural, á st:rvir en el. 13a- A l i~. de Imbabura.- S7 .a~isa, que por t•pos de la ant1g ua imp• cnta, p.1ra te
hn ~cl os.Y.P' C<:IO. . ta l to n 41! de !mea, y que en este. n~ 1smo el pr~xuno correo se renutlran a esa T e- sol ve~ la propuesta que ha hecho el Dr. 

E..l M1msten o de Cuerra, comun1ca, cue rpo se halla prestando sus serviCIOS,en so re na $ soS .S::> cs. pa ra g astos de la re- Nacolas i\Iuñoz Vcrnaza. 
q_uc se ha mand~dn suspender id rcduc- cal idad ele 4? ] ere, el Sargento Mayor j a- fección del camino de esa ciudad á la del A l id. de Loja.- 1-!.emítese el título 
c1Ón d_e la guanuci6n de Bab~h•,yo. cinto T. Ortiz. Chota. de reparador deJa Jíuea de esa du~ .. d 

A l 1d. del Guay;¡s.- Sc manda que el El Ministro de Instrucción Pública y Q ue comunique al Sr. Rector delCo- para el S r. Albiata r F. Piedra. ' 
Tcso1:ero efectúe el pago, en u;~a letra de J usticia, comunica :1 este Desp:1cho q ue lerrio de esa ciudad haber cntr~gado el Al id. de El Oro.- Sc remite el título 
camb1o, i!l Cónsul dd Ecuador en N u e - se h:1 nombrado Agente F isc.1l de esa Tesorero rle Los Ríos al S r. Manuel Ló- de J esús Villacr<!s. · 
va York, po~ suscripción á so ejemplares provincia al Sr. Dr. J nventino Vé lcz. pez Saltos $ 216 para la conducción de Que el Tribunal d e Cuentas ha canee
en ~a A~e.ncm. de "l .. as Noveclade~· · . , A l id. d.! Es:ncrald as.- Se remite ~\ 7 b_ultos con la i mp~enta. pJ.ra d icho Co- ~ido recur~o de revis¡ón, en tercer juicio, 

E l Mm•s~crao de Guerra, comun11.::a que t.1t ulo de Gnard:a. de b. A6uana de esa, 11- lcg1o. a la cuenta de la Colecturía de Santa 
li~ han dest1 1~ado al ~~ayorgra~ ua~o 1?· brado :\ fa\'or del Sr. Bibiano Herrera. ~ 1 id. de Lc6n.- Q ue por esta~Teso- Rosa, por el año de l 83..¡. y á cargo de 
c1nto T. Ort11. y Capa tan Camtlo 1 onton 1 re na se ha m'lndado pagar al S ubte - Manuel J . Villacís en consecuencia se 

t ~1 Bat~!!ón 41? de Hn<.-1., y al Sr. ]os~ León !:>I CIE~fllRE :JO. niente Heleodoro D onoso los sueldos de manda suspende", 1~ ejecución q ue s~ le 
ue ayudante de m:!quina en el Vapor Marzo á Junio dd p resente ailo, sigue. 
"Cotopaxi". 1\l Gobcrn:tdor de la pro \·inci.:l de Pi - S e comunica el nombramiento dd Sr. No habiéndose 'pe rfeccionado el con-

Que se, ha nombrado al Sr. Dr. ] . fsi- chincha.-Que se pague al Subtenjente José r-.h ría Naranjo, pa ra 2'! J efe del Ba- trato de venta que la Sra. Hermenegilda 
d~o _R odn g uez, Agente fiscal de la pro- Hcleodoro Donoso los sueldos de J\'brzo tall6n Guardia Nacional NI? 15. Alonso trató de hacer á Ju;ln E. Pérez 
vmca.l Guayas. i junio del r rcsente año, abonándose un S. E aprueba d nombramiento que ha Pazmiño, de los derechos y acciones que 

El Ministerio de Guerra avisa q ue se sueldo por mes. hecho el Sr. J osé María lturralde, pa- le correspondían como heredera. ni tam -
ha nombrado Cirujano del Batallón NI? Q ue se dé el haber de 26 días de Se- ra portero amanuense de la Goberna- poco el de venta que i ) osera Espinosa . 
2~ de línea al Dr. J oaq uín Martínez. por tiembrc, al Subtenicn~c Daniel R. Yépez. ción. hizo la misma Sra. H ermenegilda de una 
separación del Dr. J . A ntonio O rcllana. Q ue se remita á la Caja fiscal de I ba. A vís:lse que el Gobierno hizo cxtr:n- arboleda de cacao, ordénase que se 

Q ut: el Tc:sorero cunccle el cc.:r tific•uln rra $ soS. So cs. siva á la Sra. Mariana Tinajero, l :l orden le devuelvan $ S pagados por alcabala 
d e diez mil su eres, girado á f.1vor de-l Ouc se ha nombrado Cor~isario de de que se pague á las viudó\s la pensión del primer contrato y$ 32 del ~eg-undo. 
' 'Banco Internacional", y recibidos ya pcr Poi7'cía de Canelos, a l Sr. Rafo.el Rivas. de montepío, por Octubre de 1 88¡ . Al id. de Los Ríos.-Que, con es ta rech<~, 
la Tesorería de Pichincha. Que !'e abone$ 3 1.Ó5 c. invertidos en A l id. de T ung urah ua.- S. E . ratifica se dice al Gobernador cid Guayas que 

Se remiten S 2 cartas del uno por mil . los trab. jos ,]e la Alameda. elfcontrato que la Junta eJe 1-Iacienda ha remita á la T esorería de Los Río;; los 
valor de J. 12 6 sucres, C{lrrespondientes al Que s~ nombre pe rito, mida el ter re- hecho con '!l ~r. R afael Vi llamar V., pa- 12 .0 0 0 sucrcs correspondientes á !Js 
_presente año. no, levante el plalll>, &. para la adjuJica- ra la refección de la casa de Gobierno, men:,ualidadcs que ha dejad'> de mandar, 

Se aprueba que el Tesorero har'l cu- ción del terreno so~icitado por el Dr. R . en A m bato. sin suspender las de los meses c9rricntcs. 
bierto el gi ro enviado por el del A zuay, . \ urclio Espinosa. A pruébasc: el remate del ramo de Q ue S. E . ha elevado á So sucres 
por mi l sucrcs á favor de los Sres. G:1 r- Que se remit:m $ I .000 ;Í.J;¡ Caja. fi:ical a:;uardientes en lo, cantone!; de Pclileo la asign.1ci6n del Dr. J osé Marí.:tCo. 
cía y Córdova. del Chimborazo. y A m bato, pero el asentamiento del mis- rral, médico del H ospi tal de Baba-

Que se dé aviso al Tcsor.;ro. que el de mo ramo en el cantón Píllaro no obtuvo hoyo. 
esta provincia ha recibido Jos J.Ooo su- lJI CIEMflRE 2 1. aprobaCión. Q ue se ha nombrado al Dr. L uis F. 
eres en una letra á cargo de la Age• cia Al id. dd Chimbor.1zo.- Se avisa que Pazmiilo, Secretario d t: Ja· Po:icí.t de O r-
del "Banco l nternacion:-.1" y adem.Js $ A l J l. S r. Ministro de lo In terior.- se remiten $ 1.000: los $ 500 pa ra gas- den y Seg uridad de Babah oyo. 
2.000 por un giro tclegr..ífico pagadero T ranscrición dciGobernadorde •· El O ro" . tos en el ramal de la carretera del Norte Q ue, por este correo, se manda 600 
por 13 misma Agencio.. -F.Ie\·ando con su oficio dos ejecuciones de Riobamba y los o tros $ 50 0 pa ra la sucrt::s á esa T esorería, para la composi-

Que se ordene a! Tesorero cancele el que el T e!'lnrero municipal de Santa Ro - conclusión del puente Q uímiag . ci6n del camino entre Chuq·J ipogyo á 
certificado girado á favor del "Banco I n- sa ha seguido contra los ex- T esoreros, A pruébasc el sueldo de $. 3 . 20 c. Babahoyo. 
ternacio• a l" , valor de $ 24o.So ct. con- J uan Marb Hatch y J osé Abdardo E s- mensuales asig nados al Sr. Ignacio Ca- Q ue se cubra el valor del presupuesto 
sig nados en moneda amortizable Por su pinos<t, por a lcance de cuentas. bezas, comisionado para cuidar la m á- de gastos nacionales y p rovinciales dd 
Agencia. Al T ribunal de Cuentas.-Transcri- quina de taladra r. p resente Diciembre. 

Q ue se ha aprobado la contestación ción drl Ministerio de lo In terior.-Pide A lid. de Bolivar.- Que ordene al Te- Q ue se re}llite por el presente correo 
que esa Gobernación ha dado al Admi- se practique la liq uidación de las can ti - sore ro determine los sueldos que se adeu- el valor de 1.250 sucres en timbres ~jo;; 
nistrador de la Aduana , relativa á que la dad es q ue ade uda el T esoro nacional, al dan á los insti tutore;; de esa provincia: de 1 ~~ 3~ y s=.t clase. p~ra d expclldio plÍ-
Co,TeNra nacional d¿ Sibambc á Jit!cáu S r. D . Modesto López. que exija del T esore ro ccs"nte la in me · blico, en el bienio er. t rante. 
es la misma Carr~t,ra dt Quito. Al H. Sr. ~linistro de Guerra.--Tr~ns - diata consig11acicin de )o<;$ 1 12 pertenc- Al id. del Guayas -~e ordena que esa 

Ordénasc pon~r en conocim:ento del crición del Gobernador Jd Chimborazo. cientes al Hospi tal d ..::: S..Ln Lá zt~ ro, que Te-¡;orería pague al T t:nicnt .! v,cente 
Jefe Político de Santa E lena, q ue el a rt. -Comunica que ha pagado por dos ri - los ha dispuest<J, y los remita á su des- f!.omero lo q ue le corresponda por 20 

5? de La ley de S de A gosto de 1888, fles " Pcabody" el mismo premio que por tino. días del mes de J unio. 
en materia de monedas, prohibe á los les de "Reming ton", y pide se apruebe Se remiten tít ulos para los sig uientes Apruébase la remesa de $ 2.000 he · 
particulares emitir señas ó sig nos, como dicho gasto. empleados: Sres. Pacífico Vela , Me\chor cha á la T esorería de la provincia de " E{ 
m onedas, y que cuide se haga efectiva es- Al Sr. Gobernador de Pichincha.- Vizucte, J osé M. E spinos.1, J ost! l. :\Ton- Oro" para pago de sueldos y raciones á 
ta disposici6n y su consiguiente saaci6n Comunícase que en la Tesorería de Im- tenegro, D aniel Guzmán, I\h ximiliano la gua rn ición. 
penal. babura. ha reintegrado el Subteniente Solano, N icanor Gómez y Desidcrio O r- Id. la exención de derechos fiscales 

Se aCusa recibo de nuc\'e tes timonios Sc¡iundo R . F élix la suma de $ 10. 16 c. tiz. á dos cajones marca R. F , conteni:.::nt.lo 
de escrituras de arrendamiento :le las indebid::unente abonada por sueldo de Acúsase recibo del valor de $ I¡.8o útiles para el Observatorio Je estJ. ciu -
tiendas de la ca5a de la Gobernación. Agosto, por cuyo ingreso enviará el T e- c. en 8-~ boletas de exención. dad. 

Que se exoneran de derechos fisca - sore ro de esa provincia el respe,ctivo cer- Al id. de Cañar.- Se ordena que el Se ordena que el T esorero cubr<l las 
)es I 1 bultos pertenecientes i la Compa- ti ti cado. T esorero remita una razón ele lo q ue las remesas atras:ldas q u¡; ::.e dLbC á la T c:;o-
ñía del Cable. Que se entregue $ ..¡.oo al Sr. Or. L uis rentas n::tcionales adeudan á b s provin - rería de " .lpos l~ :os" , sin suspender l.ts 

Que se a iega dicha eJO:enci6n á dos bul- Cordero, Presidente del Comité de la cialcs. Je lo~ mc:;;cs ~ .. ¡ rk:1tt:s.' 
t os de pal\o destinado a l uso de los RR. Exposición del Ecuador en Pu ís, por Se le a utoriza mande girar por la can- Q ul.! la Ju nta d e.: H acienda recabe 
}lJ>. Franciscanos. cuent:\ de la cesión del Sr. J osé i\Iaría tidad. de $ 500á cargo de la T esore ría d,:- los t>rc.~. L. C. Stagg y C:1 b reforma 

Que se queda en cu'enta de las consig- Lasso, en el créd¡to A scásubi. de Guayaq uil, á 8 días vista , p:ua b. ~1d precio de los '\'C<:.t uarios contr.l aJo~ 
na>:iones hechas por los Sres. D r. M o- Que se remita $2. 500 al Comisa rio en- -composición de los puentes q ue m en- ::-·e.: aul11rin 5 1.:1 J unt'l J e.: J la ·it:nd l 
desto ] aramillo y A ntonio Salazar, de cargado de la extinción de langostas en dona. p:lra poner <:n licit:tción la vent.t '.; 1-l 
J37 sucres 90 ct. el primero y$ 72 el se- las p rovincias del Norte. Se expidieron los sig uientes no:nbra.- m tfiu i'l ,r. :t destinada;\ la ex tra-:ció!l. ti\! 
gundo por madera de pino. Comunícase hab rse nombrado Corni- mientos; r e.:tróko u._ Santa Elena. 
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lut..: se 1,,,guc , ' ~r. ;-,¡ .n ·1 \kn·.1r f'lt~."' "ir·· el Te~orero un certifir;•<h 
hs :f. J::!O (bdo:>, n prC 'Hllu ,., •luntari. , 1 -.r r ~ O~" .i • r:~CI tl,.. ! l t:tja dd Gua. 

Ow.: ~e an:1.lic '1uímic. 1n n~~..: utn pie· · a e .n t·l 1'\. ., d~ cliez Uí'\s. 
7.:\ ~!.: monc l.t ~~~· $ 1, acuii.ttb en S:;n. 1 :'\iCgot~.: J,.; intn •s •;1:c red,".nn la 
ti:1.go de Chile. 1 S r;L ( J;¡r. t ~;,ndo,·;d, p or e~ ... apt t::l de 

Ürdr.:nas,: Uc,·oln~r 1'"~' e~ 1 Tc;-;orc. ~ 944·~~5 c-.,. t.-.tsl:11 l;vlos .1! Tcc¡oro. en ca
rÍ:l, á los Sres. Bun:;cr C\, pr..:,·it Ji. licbtl d~ Jcpó~ito, (.:1\ c1 .• 1ii\~ _de 1 ~7.ó. 
quiÚ.lCÍÜn ¡•ractic.vl·¡ en l l • \rlu l ll l , el Q ue ~.e r..:mtt.l $ 30? .t 1~ 1 C:\Orcn.l t1cl 
exceso de lo.<:: dne~ltn.; co!>r:td.1,; por la Chimbora::•.J y$ (lOO' a c.u.h. una de las 
ln~port:lciSn d..: 11 bulto~. d e BoiÍ\'.t r y Lo,; Ríc.s.. . . 

Qu•' !=C cubra el \',;I•Jr J.: un cco·titi ea- Qu·: .se ent rl·g-ucn a b AdtlllllLilra-
d o ck :j; 500 !.'1'10: d T (;_ .. orcro de C.uiar dón Gcncr.1l dc_C:orrct'-~. tk·Hk. Et.l:: r.o 
gir<u.i. .i c,,,·~o de e .:-a T esor.::rh. entrante, $ 5 m.L; p;-ara g;,stos d..: c:scn · 

Que .. e s:llisf.•~-l :\ l.t ~r.1 C:l.11.1en ~.fa. torio. 
t a m oros los$ :So, por su.:!do:; q u:: tHJ sc Q ul' ~e entreguen l'll .t: r. Atlministr.1· 
le ha pagoado. como Di re· tor.t de 1.1 es- dor dd 1 Iospicio de ~an Lftz..tro $ ;oo, 
cuela d e Colim~s. en cur: nt;-a d e rédito<> ccn c;uaks, '}U C le 

~e :~cept t L1 rl.'nun:::i.l que e l ~·r. ~T:t - corrc~ponlle por capita les t raslad.tdos a l 
nncl Dd¡;.1do h.tc<.'C.d ckstino de , \ Jmi- Tesoro. 
ni~tr.1dt1t eh: correos de Co lim..::-o, )' se Que se :tboncn $ ;¡0.95 cs. importe 
nombr:t en su lugar al Sr. Juan E .. \ \'ilés. d e seis p l:1nilbs por obras p1í hl ic:1" 

Que se p:-~gue á 1.1 St .. l, Emilia r.riir- Que se: p:tb uc <.·1 valor de a rrcnc.lamien -
CJUl'Z de b Plat:1 viuda d~ Luque, h can. to.> de !ocale._, como sigue: 
tidad dc$ l .Ol:!.8oc.,..qu:!onkntila L~- A 1:t c-;~u~la de n itia-; de la Cru 1. de 
c b liltur,, del pres.entc :1iin. Piedr:1, d esde el t l! de O ctl:bre próximo 

1\ pruéb;,sc: el pago de $ I .ooo m en- pasado, á $ 640 cs. mens uales. 
suales :\ los médico<:: cncar~ados de cu- ,..-\ la de ni tia-; de Sta. Prisca, desde 
ra r á loi enfermos de sarampión, con Octubre 6, á $6.40 cs. mensuales. 
t al que h l unicipalidad s umini3trc el A la-; tic niños y niíbs de Conocoto, 
gasto de las medicinas. $ S ;-¡l mes. 

Que se pida un infurmc al Sr. Coman. r\ la <.le nitios d e Chi:pc Uesdt: Octu· 
d:uttc N. U:~yon:'! , y se remita, p:u:t resol· b re 11.", $ t ::!O cs. 
ver una solicituJ dd ~r. D r. Antonio J. Comu nicase el nombramiento d el Rr. 
Arízag<~. P..:dro j o .. ;é \",tk~..:nlc, p:ua :tman ucnsc 

Apní•:ba.c el p; ;:-1' de $ 6oo al :;:r. U el :(! J u1g;ulo de Le~ras. 
F rancisco J•m~na Arce, P'lr cuent;l d e l 
Sr. M:ulUcl LozJ.d:t 1 lisL, 

( diga al !'-'r. Francisco A\'il:l , en-
víe d documento ele los 't :!00 entreg.\· 
d os en la Comisarí.1 dt.:: Guerra de la 2~ 
Dh'i :ión del !:;ur, á fin de dar curso ;Í. su 
sol>itud. 

~e le aut('lri;o:., p.ua cpte, previa lic ita . 
d ón, contr.ttc el préstamo de $ 20o.ooo 
mcmu?ilcsr un cnEtJito flot::mtcde$ 50.000 
sol u bies con Jos prC'duc-tos de la aduana. 

Se le remite un modelo d e \\'a rr.lnts 
á fin de que, confotmc á las p rescripcio. 
nes de la ley, se impriman algunos ejem
plares, hílst.l que il"gue de los EE. UU. 
d e Norte. América los q11l' se h:m pedido. 

Se aprudn la remisión de$ 1.500.í. 1:t 
T esorería de "Los Río.;" para l.! refec. 
ción de l puente de S..1n Gabriel, é igual 
canlidad para el desn1cho de unos buJ. 
0:1 de Gobierno. · 

Que se remi ta 200 \'estuarios a l cuartel 
de Cuenca, }' 1.300 ;Í e.-.ta Capit:-~1. 

DICIE:.lflltE 2j. 

Al 1 l. M inistro de lo Intcrior.-Remí
tc.: :e uriginoks d o'> ofici1'": el u no de 
la Gobernación de T mbabura y el ot ro 
<.kl Gobie rno Ecle~i.í-;tico de la Diócesis 
. í qu..; pro po rcione los d :tto<t que solici
ta el Agente fisc.1 l, para ¿cfend c r la pro
picd:~d d e In Naci6n, en la place ta d e 
monjas de l barr,J. 

Remítesc los timbres necesario!' p tt ra 
los títu los de O fi ci;-al 11! r po rtero a ma. 
n uc nsc tle la Gobernaci6 n de Dolíva r, 
para los Sres. José Mari.• Sih·a y J uan E. 
Lópcz. 

A 1 11. i\l inist ro de I nstrucci6n P1ibli. 
c<1.-Rcmítcse In liq uid:-.ci6n de lo que 
e ! T esoro adeuda i la A cademia Ecu a-
to riana. 

.,.\1 T ribunal de C uen t;,.;, -Remítc~e 
copia de J;-¡ esc ritura de fianza hipo teca. 
ri <t , rendid;\ po r el Sr. F elipe Santiago 
Calderón, como AGmini!lrttdor d e l:l 
.\Jnan,t dd pu erto -de E$meraldas. 

OICI V.~IOR•: :6. 

Que ordene al T c,;rm:ro Ué un informe 
al • 'r, Gobernador de L.1 provincia de " El 
Oro", sobre la fecha en q•.Jc (ué pag:~do 
el , 'r. Dr. David Rod;Js de los $ 2.000 
por cuenta de su c~1sa en l\Iach a l.t, :í fin 
d e (JUC la Junta d e l lacienda pucd01. re. 1\ l Gr,l,.•rn:tllnr ,Jc !mh:'lbur;•.-Avb:tse h a· 
soh ·er unn reclamaci,in de <licho Hciio r. L ·r onkn:vll) al T esorero de Pichinch;a cu 

,.\1 id. de M,m;ii)Í - Que comunique al hr., el ccrtili r;ulo de$ 500 que el Tesorero 
Te~orero que .la Comand.mcia Jc Guay;\· :!~:ta~~~~~.~.~~~.t h.l gtr;tdo ñ favor rlel Sr. Ma

CJUII, por mott\'('ls d e "·'lu ,J , ha concedido l(l·tníte¡e lo~ nomhr.1miento1 tl e Colecto· 
scr~r;\ciQn t!d !-.c rvicio al Capit.ín g ¡;¡. I Ci li.c.dl· ~ t i..: Ot.n• :~.lo y 'ota..:arhi,. ¡)a ra. 
du:tdo Camilo l'(·nt<in, que fué d t:stinado Jn.., ~rl-; . \'ichl Ahcl GuLm~n y .\ bela rdo 
a l llataltrín N'! 4~ J'rnJJlO, rl!\¡>crti,·amentc. 

Q ue lil.! hi'\ cLuJo orden ;Í L1 Tt'sor('lÍ~t Al id. rlc 1'11 hinch.:~.-Que el Tesorero re· 
del 'Guayils, p."\fa qut: pagu ~.: i!l T cnit·:tte cih:t ti· la Atlmtnt"tr:~oritln rl~ Correo-.$ s.ooo 
Vicente Romero,lrJ. que se le deUc por :!O r..:tnlt11lo' por el •Id Cuaya~. 
dí.u del me~-~ le Jun1r1• Qu.•Jic p.l~Ul' $ 11.40 ct, por compr:t. de 

fJue onkne ;¡¡ Tuor~.. r.> p;1J.:'UC •. l ~:r \d:t", pnr.1 nlurnhr.ulo d .: 1,, m :munn d el 
t\1iguel G.trcl.t, CrJroncl de fiuan.Jia • ·:'\· ,\·~~11.11',::'..,~11~h~;~l1~~~~~rno, en el tíhimtl t rimc.tre 

c~onal, los suddos de Novicmllt t..: y lJj. l~,tsnh~.: 1o.soo timhre1 lijo) plra el bie 
Clt:llllJre f lt: 1883, <J,:vul~.hlos como ~;u·. nio C1ltr.1nlt', \:'lh>T d e J ooo ~mere:. . 
g<.·nt·' :\J.¡yor, y lo:¡ U~ Clctubrc y f\, 1_ ('hmtrrlfr:~•w l.l bJj'l del St~htcni~n tc: ~h. 
\¡t..Jflllll de x; COilll) ·l cnientc Cornlll'l nud CIIHt.:r.t. 
nl.lon.indole un !'> UdJo J 'IJr tnc·i. ' .\ ltd. d,• 1 t'•>ll -,\ l'ruellasc k · prc,upue!i· 

Qu1· ,, .. 1·,, n.;•nd;ulo ¡ ;1 .. ,11 Jl'lf 1.\ '1\• 1. to~ I'•Jrrn¡ nndH'Iih'" ,d p re .. cntf' D1cierahre, 
reri t 1lc J'¡- -J:i t!ch.1, ;tl.'uL{,.111t lllc 1 J,t~;id l~ut: !.1 t.d~:t d1· ct!,,d no l''i Íllt:Oil\' e tHente 
1' \'¡0pt·7, lo que¡,. cnrrv•.¡H lid·· 11 , 1 ¡ 1 1,1 1_1~'·· t'l Sr. J •he l lcrrer;l •eJ pue-tto en 
di •. t'c ~ l t ic·mLn: tiltimo · 1 r - l P. ' hm ~~ll d~·~t1nn d e teleKrJfisll ele l :ata · 

J\l id. ~Je 1 lllls;dc.J,¡-;~"'c ll'r.l;l,, c.:! ~-,·~:~'.¡:t_'.', ll·.~u~~c: 'Y:~he.~to!r~;)~:;~'.":;,·.~oro~J~c~: 
] HJJnUr.-m• nto dt:l ~r. Fi-l ix Checa, p;1r.1 do. J'i\·¡·nt· 'lliC no h>ln Hef(:~do, lo11 J 1 :l f'IOI . 
J C!lúrcru de e ,a Jllcvind,t. ,\l •rllt:IJ,,,,. •Jire l;¡ J unt.l 1le l laciend-l , en 

IJ 11 11 ~~ hl<l 1.1 
'''1:1Jll tl t.· .lJ 1\t-lpr.:"'ente 111e1, huh1e1c \'Ota
,J,,J_, 1'0111\ld,td tle $ t J p:tr:l h ¡·umpr.l de lt
l•.•'•llt-l.t ' l t·:ou:d,t pam cl .1nn t889, $ 8 

\1 11 i1lllli~l! 11 ¡¡, lo It,l•til•r--{ ·,, !•'rtLt, de UtLI lllt:•·' d c_.l.t misma otici -
l t.l.l\l~ 1.: 1 111• , . 1 , . l . 1' -·, ~ ~· 1 ~para l.t 1 cf<'Ct.ll~ l l dt•l puente ele 
1111 to t't.l '(¡· • f l 1 ~·1 Jll; '1, t ',' r• 111 '1· ( tHtit h:. 
J\, 1, 1 lf'l·,¡ ,'.·• \: d. 1' lJ. 1 •1f• d,J ,,,., .• ,. nttdnn Cll ll\lhlt' ·' sull,l!-.1.1, pren:t 

11 1 1 ..... ,••,) l• 11\v,t qu• "" ·'" 11 ) IIJIIII•·II de t:tllt.h·.~. tlus pn1l.''l de !,: 1j • 1 ,~' l•lll'l 1 d1 'JI' ,,¡,¡- 1 ,,¡ 111 • ¡•1hlHtlllllt.:•al;tJilt't:u.tl.llntntll~· 
, 1\ 1 1 •p.tt '" d· 1 '1.1 1111 l • ' 

11\1 .t~,\¡l, l'l\\1 1 

' " •.•l•n ,, 
~cional." 

d ;' •• .,,¡,. 1• 

r ti l11 111:.-lt. --1 1 1 

q d ~ 1.1 "A~:~n·-1.1 fnt r 

'1 ,¡l. 1 Ultll t.lbu:t.-.\¡ n.d .l!e d re 
[ !. \1" ,·,, •j'\; Hil\1\lt.:., dd \,\llltlll 

• ' 1 1 l t 1 .. l • l ~ ! '• 
l' \, Jn 'lJ te :, :z ,¡l. l'•~" l o!l n:~o . 

1 tn\ l l < +,1\! t, )' fe t ltlU\,1 el ll'l'l. 

1 • ll\ p.lgO, 

. Al ;.t. ,Jcl ,Chimhr noc:o -R n•{':"''' -~ ,\· ""'' rl_cl 1 retup•1 ' lO <"e p tf', .n:lcionall". y ¡)ro 
.l C'>l 1 ,.,, :• ll'lJ•-•r.l [1•0'-J-0~1(\'Jt' ,,('! C:llnl· \t lf)r!,I\C:{, dt•l ~IT •· l'll•.: l!,t;, 

no 1.:11tr•· 1 rm•¡ n¡lo~:-~ á J:.,lnhl•\•). 1 Se ::a v io; '\ (j\lt: ,..¡ Sr .. \icidc:i Guliúrcz h.• 
QL:c "-' t ,'ltlil l l! de thc.r.mos d ..:l .tOn entr.11l· sid OHmbra1 l•J p 1r l .ud1ivcro amanuen~t! ,¡e 

te, L!dn.; i. .• ~. cr.:.c l..On l.l 01,\yor{:l •le lnjulltilj In Co rte Superiul de ~hnabf. 
nunL¡u..: nv concurra d Sr. Coh!Ltur rl..: 1 1\ l i l. ele Esnle•nf,!Js.-5..: trJ.n~cribc el 
Di..:r.naoc¡ p•Jr asegurar dtdw Coh:Ltor t::i· ofrl.io del Miní~trri" rh: lo Interior. en c¡ue 
tn r ) ·' abo•• dos. a\ :..l haber nomhmtlo á lo'i Sres. Bclisario 

J\ 1 irl. rlc Uolí\'ar.-S~ renlitc á ec¡:t T eso- Eg:o..;, l>:tr:t Comisario rle Polid::a de ord~n 
rcrfa $ Go~ para c~mpO"-H~1?n del cn:nmo eJ~· y :.cg:uridad 1!e C"':!. provincia, Al vare· J urado, 
trc C huquspn.;yo ·' B~h_ahoyu. . . . p:tra ~ccrcl.lri'' de h mi'lm:~o, Darlo U llauri, 
. . S..: p l(ll! L0!)1.l ,tcl oflcto que ha dm¡;ull.l ::d Roqehu Ch.ív~.t: y Felip~: S. Cnlde16n. Jl:!.ra 
1 csorcr~ p::ra saber de c¡uc a".innto tr.lU dt in .. ttt•liOres; Felipe C :dindo, Amador Bagcs, 
cho ofi~to. . . MJn••"l Landizuri, J oac1uín Delgado, l'ablo 

. Se pHI•.:. que tn.f?rm..:, con cuya autr'lrlll· l.un.1 \' j unu Orrlóñez, para Celadore-o;. 
CIÓn h•l gn.vlo el 1 csorero u_nJ letra v.lltJ! 1le S,· a\'isa. t:l nnml_..ralniet1to r\e 2° gunrda, 
$ s6o á cargo de la ·~es~renJ. de ~Un)':l.< J.Ji l , expt:tiido pt1r el ;\ l inisterio de 1? Interior, en 
y fi. la. ordcu ~e! Sr. l'.1mque C onzale1.. b pcrS(ma fld Sr. Lino Bonilla. 

Al td. ele Canar.- Se orden l. que el Tc~o- Ouc se ponrtn en Cl')ltocimicnto del T eso-
re ro abon..: $ 8.¡8 c~'i. por alc.1ncc úc cul!n· rer~ c¡ue, en etart. ' 4 ~ de la ler de prC!;U· 
tasen favor ( (t.: los r:'ndcntes s~·e.., , Raf:u:l di..! pu~-;tt'" · que empl."7.:tr;i i regi r c!e!.de el •" tle 
la Pa1. Bay.IS )' V,l\t'l Serrano. Eu~'ro t:ntmntc, l"~ti d aumento dd 25 o¡o 

Se .ordena abone d .¡. o¡o :t.l Receptor de ¡J.-tr'l. 13. gunrnici.in de l.:.!tlncral da..~. 
es l. c1_uaad, po; venta dt: poh·orl.. Una ve l. cpu: el paquu~ Je este ;\l ini\tcrio, 

Altd . de LoJa.- .\ utom:ase ni Goh~..mador en ,, ,,~ iUan ll)s dacuml.!nto~ que r~clama. el 
para que manJc al ' f esorcm gira r por la can· Sr. l'aulino Pla1a, fu¿ e\llr~ a~o al Sr. D. 
tidad uecesaria para satbf.1ccr los s ueldo.'\ P~dro ~.Dr.._, lt:l, dktcnse órdcuer ... p'lr,, tiUt: 
J cvcng:tdos por IJ. Cort'! Superior de ese l )is:- ~ea consig-.ttlo en la oridna de Esm~ml· 
trito y la gu:Hnición, h.uta el Jl dd mes ti""· 
J.CtuJ.I. Ordba ·e que t i Tesorero complt:te b;; 

1\ dsase rectbo de h copb del acta de l.t mc,lios !;Ud1ln'\ i •lOt! es a,.rct:·lor d r. Fe· 
j unta Admm¡strativ~ Provmcial, de 1_3 J d tlc rico Figuero,t , ('Otno jut.:z snbroga1lor. 
mes en curso, y se t_}¡,.e: que este ?ol imste.-iu Rcmítt:se una t:t)rLl dd decre:1) le¡;i:.kuivo 
no ha dispuesto qu~ d :1Sent:uni.:nto dd r.'l· de 9 d .= No"icmbrc ,(e tS!is •. l ñn de: t¡uc el 
mo clc aguard tt.:ntcs se efectl1e por c_.mtone.;; G'lbernador tcn.y' t:fmo.:i~licnto de él. tlllit 
lo que ht.to fué re~.:oHbr la fl•,posic1Ón d:! la \'C;! qu..: bo lo i:1 C!H"JntrJ•i c:n el <tt~hivl) ,)e 
ley d e 7 d e A;;osto d t: e:lh! nito. e~a Gobcrnnción. 

Al td. de Los Kfos.- .::)e comu ni ·:\el nom- COllliliiÍC:'l$C haho:r :n+~rt.: -\¡\,, ,¡¡,roi.uci.in 
IJr..s.mtl'nto tlcl Sr. Lu1s F. P:tz.mu''w, p.n.1 5!· tld fi.>l>iern . el qut.: l1 Ju~a. dc tl.Y e hl•l 
c:rct:mo de la Pohl h dc B.lL.llHY" · 

1 
huhi~~'! :~oco.Jr.h•lo (¡ue d 3r .. \~hmiiJ S. \ '¡. 

:le avi).t c.¡ut: por l'Ste corr~u :o.c rcrnitcn ;\ teri continú · o::in•ien li) en lo. T,_c;nr•.rl:~ . y d 
e:c::t '1 csOtllla $ t c::o po.Ja la t..ulllj O~h 1Ó11 hah:.:o l\l'\11 l.11l'\ p.l._:lr $ tG,j,Jo c. ¡vJr meJ•. 
.Id c.1mino entre Chu.¡ui¡,n¡;) u :\ 1J \:JJ. cina:> ec..!ruini .trarta, .-ll Ho"pit·· l militn, y 1.;. 
hll) o. 1;on 40 ~1·' ¡l:'ls:tje de d s 1r. ~iviJuo:; ele trOI>a 

Que se cubra el \':tlor ele! pr~sup11e:-:o el•.! h :t~t.l {lu'l)':!')uil. 
g.hto .. nat:.io:tales y p ro\'lnciale.-;, dd pre~l!n Con d \':\ltlr de: $ t.~5"· remitc:sc: J.ooo 
l l' me~. timbre:~. lijuoc: rlc 1 • d:l>.e y <Jtro-. tantos d~: .1 ~, 

Que se remite el \'alor de $ 1 . ~50 en tim· para t:l bienio ~..·nt_ra:w~·· 
bre!. fijos de , ., J • .Y s· cl.tst:, ¡nra la \'etH.l Autoriuse J.ll~ uh.:rnlllvr p.ua <¡ue OlOr· 
en el btcnio entrante. ~:tue la.~ corre~ptm.liet\t~.:.S l!s.cruur;ls de adju· 

Al id. del Gua)':I.S.- Conc¿rll!.iC sc:p!l· dtC'\Ctón de uans tcucnos s lictt.tdO.!t pur los 
r.:\ción llel str"icio al Sargen to M.tyor ¡;r.t· '"'eilorc:; Ju•Ul (heme: y Pctrona Ctnchin· 
duado, D:1rfo L:~.~cano, del Bataii..Sn 2" de guere. 
Línea. Adsa<.~e que el E~t'ln\l. Sr. Presidente dt: In 

Concédese letra e; de montcpfo :'i b e; Sr:u. Repúhlic.'\ no h,l ar.rob:1.dl) d primer :lCUCr· 
Virginia Andracfe con la ns1gnaó6n de$ do del acta dd S del mc.s .actual, como 
J .Jo c. por m~s¡ Elisl\ Alva reL y Volort.:s Me- t:tmbiCr. el :J", ~~o en prc)cn~.:tn c.lel :m . 12,2 
ri.talde con,, l1 ca.d:1 una, la primera sed . de In Ley Org.l.n1cn dd ~mu, el cul\1 proht· 
pa g:~.d.t p or 1" TesorerÍ.l de P ichmcha, y 1.1 be, en uUsolu_to, <¡\le lu ;n1ph:3dos \·n nn 
do~ sigtucnt.:s por la d el Guaps. en lns C.'\S:\S o ll\C:.tlc-t de Golm:mo, Y :.e de-

N6mbnue ni Sr. Rodolfo ~ .. str.ldn para vueh·en 1 ':! cartas de paao. 
gul\n::b-f:u o de Santa ClarA, en lug.u tld Sr. 
Al>el Al ramdo, por habt:r rcnunci ldo esto: 
cargo. 

f) ispJ nese q ue el T c'iorero riel Guay,tS 
.tccpte y cubra á sn ven imicnto un certir,. 
c ttdo dt $ J .Ooo que, el ele tgu:tl cllr.)Ctt•r dt.: 
l)ichincha, est:í :\lltOriz.ltlo pua gira r ;\ fwCir 
de b Agencii\ de: " llaneo I nu:rn:H.IOnal". 

O isponicr.do que el Tt:sorero del t.;ullpn 
C.'\1\cele el Ct:rlific:ulo d..: ' ro.ooo ya rec¡!Jj. 
dos por el Tesorero de Pic:hindt3. y gir.ldos 
,\ favor rld >~R'\ nco l n ternacionul". 

Aprolmncln el _que loe¡ Sres. Drt.:<~. Antonio 
F:~.lcon r, Virgilio Ch:tc6n y Jos.: Antonio 
Man aiq uc m:trLhttmn :1. coml.l.lttr la enlame
liad dd "li\Tantpi n, d 1 ~ en el c.111hin !hu· 
le, C'Oll $ JOO mensunlc:.; d l '' en el de S.m· 
ti\ ElcOtl, con $ : so; y el J to en el de \ ' Jgu:-.chi 
con renumeraci6n ígn:1. l a l.t tll! é~tc 
Aprohan~ lo que d 'fe,orcr~1 lid Guapn 

haya cnviatln ¡\ la Tesorcrl:t ele l'ich incln 
$, 5.001~ Cll una letra del "Jl,\ UCO l ntcmn• 
l-101\:tl ' 

AprolJaTHIO In cnncciJción ele l:l C'lnti<lntl 
p;-~¡;ndn a l ~r. Manuel t.oz:~.da Plise y rec1bi· 
da pur :-~u c'(JIJitsionnth.l Sr. fo~r.lncr~co J imé
ll t!t. Ar e, hnhictvlo rcl.utjadu $ 100, por su 
expont6nc :a v~untad. 

AIHOh:\ttdo lJ ctendón de 
Hes Julto"l mu er& 1 .. C. ., No'l. z 111 J, co 1 

guía'i, par.l IUilhl y lre:f m1l cip"lUIIl p.ua dt· 
' 'anHl.\ \ le\t irMd 1•ar.l los trabJjtl't tlel ft'· 
rroc.ltrd etc S11J.1mbc A t>agm.t. 

Aproh.,tulo b. c~cncilln d e tlerecho . un 
c:ajón m arca G . w¡n., q ue contiene alnml>r~ 
Jcstin3t.!O r:~r ,\ e l l'eJégraf(') acionnl, 
Pill i~o: thlo al Sr. Gol.u~rnallor dd l;un)'.1 

una indi•':h :ión m Jt c'pllcit:l )' el noml,re 
del ~ol icitnntc, par;a IJIIC h., ya re,oludón A l!t 
solici tu,l vcnilla. en 10 d~ O ctubre. 

O rdé n;atc efectu:~o r, sin fnlta nl~unn , el 50r · 
tco de lo• bono, , la 1\IUOrtitn<"iOn dt: l o~ que: 
fueren fu"orecitlo!\ y el pago de los ·npo· 
ne'l. 

H.t:miticJHIO $ 5· ' ¡s en ·untro hulto d e 
t i ulhre~ llJ01 pnr.l d lll.'llÍl) ctttr,tnte. 

l>t"JpnnictH.lo 'luc ¡,, J \1\\l,l dl' I J.t, icntln, 
p.~r.\ tl.tr :~.pruh,lr h+l\ ni H'matt: du nm:o mil 
\l.·-IUt1tiU~ miJit.Hl"'i1 inf01111e l'( JlfCI,.'iO t\\IC 
llcn.ll.~n :1 t•'lh'r, t .tr¡tnnt!u :i lolt .1 sut l l·_o; , us. 
tll.l \1 J¡¡,, de ;tdn:Hul, )' tt'l\1 fu t• d pt t:no úl 
umn ¡ -t+ l t•l t¡u .. · ofll'rlti hni.'crlu el ~r. Ll\hl· 
lrl'. 

.\1 id . 1lc Mnnnht-Quc su c uhtn el valor 

DICIElHIR~ 'l 7• 

Al H Consejo tle Es.tndo.- Se trnscribe 
un oñdo dcl .ol,crnad•>r d~ E51t1cH'Ilda.' en 
el cual iusert.t la pctil.itÍn que hace d t:SI.l· 

rcrt) de Hal..it.:ndn el..: e~n ¡•u.vindn á S. E. 
el l L Con,ejo, pi\lic.nclo lit ~xoncmción de 
$ 5a.So c. nrC\) :~.d.l tn )o., dncumc-ntos que 
''an anexos al prer.~nt~ olido p:na su reso
lucil,n, 

.\1 Trihunl\l ,fc t;uenta.'I.-Quc e1 Gobic:rno 
desea sllbt.:r si lo" Sr~.i . D. P~.:.lto J. úllm:J.· 
no y Ml\tfn.s t:edci'lo, Tesorero é lnh'r· 
\'cntor, re.;¡)l.'Ct"'l\11\ent.::, '~e :.1 tnnbf, lun 
remiti1lo copi \:;de In.~ e:-;cnlur.l. de fi tUl!!, 
por lo n1\ us ~7 )' .)3, q _uc ~ó! husqu:~n en el 
.1rchi\'O y se mfo;mc ~~ e'(tsten 1\l.l l ... ,,.. ¡\o. 

umen tos. . 
.\1 Gu!Jcrn>ldor eJe P1chith h.l.-Q~e !'.: t~ 

re un cNtiticadtl por$ S·O:oo, 1 l ':l.r. •u ~¡._. l:t 
Tesorcd.l dd ü .. m,·a~. r.:clhlentllHhc.: , .t C..l:l· 

ti tla1l .tcl "H.tnco dt.: l.t niou .. " 
Que !>:! p:tguc un 'ale ,te$ 66 .p c. por re· 

par.tciont.::s hcclus en el Tc.ltro ":u,;rc." . 
Quc~c entrc~uen $. JOO un. In "·~Kl'_nctl\ 

lid U.lnco lnteuh\clOt\oll", por1glllll C'mltt.l,ld 
q1te hrt recibido el Encaq.\'•hlo dt.: Nl'¡,;oc•o 
n el J>cni , Sr. Julio 11. '.tl.u.1.r, pan g.t tos 

d1plom&UC'OS. 

1\ICI!o\MUiU; JB 

.\1 Mini,lro del l nlerior.-Se le tr;tscrihe 
un ttt¡cio del Sr. Juan U. Menten, cm que 
comunica q\IC, p.tr.t In. coloc:tdón ,1~ 1 par.un
yo en el (Htlntil'l y Cl\ el 1).\rquc, hrao quc· .cn 
ll\S tallercllo Snle'\ittnos se corten ¡,, cuna .. )' 
que los obrcro<t lns han d:u,ndo¡ n.1h!!nt\'i que 
~e h:~.n d c'11perdir:hldo so m etro de cm t.\ por 
d mal moJ o de enrtn.r. . 

Al Mini~tcrio de l:uerr.\.--Sc co~nmtea 
que el Colector del ,,ntón 'uc:no p1de :JO 
Ldogramo:. ¡ji) p ólvor:\ \le catl\ p:lm In \en-

t:l ,AI Gol,~rnnd .. ,r de richincha.-Sc: tle\·ucl· 
,.e u11,, t.ltnmtt.:i<~ de tcrrcnu" bnldlos pl.r.t 
que se tnlorme. . 

Qut.: ol'\lcnc n.l 'l'l'§Orero n.ceptc y eubr., 11 
MI \'CI\Unucnto tht' ccrtific,\llns que ,,¡ tle 
l!nhnhur.l h.\ conft•ritltl, ur¡o • (1\\'('lf tld Sr. 
l.tltori, ~l.l,k r.t p!l\ S soo, > otro .\ n. 1'l'· 
tlm l.a rn \'or $.so.'. 

S. 1·.. n \ de .iunado los St-~orf!'s l"l~~· 
ton;s ' arios E . rnngtli\.'IH\ )' Ellc.u:r In 
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Tibn!!1 par:t que presten sus sen·icio'\ prn- 1JI . ~:lla7.:u poo t i f"nm r lcto rtt> In~ .. ,1eltlos, d ,.. J;ani_l_:u l, rl t::tn:c t't :::~. ctu ¡;.\ cpi. Jcm:a d e 
feo.l•ll ::d.•·s ¡~ lüs pobr~s , duran te la :~ctu ;:. l l como Encar6::~.d~ d.! ~ eg, . c i n .o; en el l\.d1. 5:'\r:llllpiOn . 
c ruti.:,nla c... el sa rJ.m¡nón , con la ren ta de Apruéba.se la en tr:!J.,:"a dt" $ soo ~ Sr;r. J t:· 
$ 6.¡ mensuales, ca·Ja uno . sús, par,( la fáb rir.:a d e l.a c:>cud.ld l! Sn n juJ.n M I N ISTE.R IO D E G U ERlU\. 

Que ~c~nt rcgucn ni Di rector de los talle- de Dios. 
rn tlcl Panóptico,. ~ 250 para úti les. A pruéh:tse la tr;uolación d el tcl c~r.>fi s t:t 

Que orde n~ a l l_co;o rcro p:1 gue :ll S:trgcn - Arturo R oscll6 :í la oficina d!! Al::ltl .. {, por 
co M~yor l~zeqUJe l Burbano S. t 8.4o c. orden del Gobern:uJor riel Guayas 
Aq~Jc t1 ene dcre_c~o por g::~sto:> en el clcscm- Autorílasc n i T esorero de P i~.:hinch.1 pa
pcfl~ el e la com1s16n qut! le encomendó el ra gi rar por $ 5,000 i cü.rgo del de GuaJaS 
Gob1erno. y á la orden Jd "lhnco de la Unión". 

D I CIF. \TD R r~ 29. Autorizase a l T csr:lrcro de Loj:1 p•:.ra gi-
rar i la Tesorería ri el Guayas, por la ran tidad 

OI CI D: URE 19. 

Al C()JBcj tJ de Estado. 

Rcmítensc J.u so li citntlc'i de lns Sres. 
Angel M. Jj r,rja y J os..! MMÍa Baque ro , 
á 1ln de oír el ihlstr.Ldo d i c t~mc n Jcl H. 
Con:;cjo de Est.: du. Al Gobernador del Carch i.- Que se en- necesaria para sueldfls de la Corh.: Su¡•erior 

oy(e, qu inc:nalmcnte, una razó n demostra tiva y de la guarnic ión de cstl pbza. 
de la cart1dad reca udada por derechos de Ordéna.sc al T c.)orero del C<.~ :::r a~ c:tn- Al J f inislaio de f llslruaf,J;¡ p¡Jó/icrJ, 
imporución, 20 0 ¡0 , derechos de p iso y 1 • $ 1 
de cxprmación; como se previno lo hic ic- ~~-Jro~~c1~~~;~~ é'o r~~~~~·nr~.~~~'~0"dro 1!-':~r~-
r a en 20 de Ot!tu bre del a il O próximo pa- ro dcl afao entrante. 

l&ds:· n::mi te ft esa T esorerb el valor tl e ApruélJas~ que d T esorero del Gua-
. ñ yas hubiese cub1erto el giro ele$ 1,ooo de la 

$ IZ-9t8 en tl tn!J res jos Y móviles d el bie- T t.·son.: ría del t\ zu:w, c. bonando d rc:.: pt ctivo 
nio ent ran te. interés. · 

Se av isa que se lu 01 ;\ ndado li .Lr ia es
colta par.l co nd ucir á Cay.1mbc al p reso 
Eloy Vinu t:Zd. 

111 :lfinislcrio de 1/r~cienda. 
Se remi te por la T esorería de Pichincha 5. Lb $ á 1 

J.a de CSI\ provincia$ soo en moneda sellada f~:.~Sr~: ~ ~~= ~~,s~sa de 1 '5-.JO ' a caja Se avi5a q ue el :\ l ayar J osé Ma ría Na . 
de lmc:nn ley, pa ra pago de r:1cioncs 5 la guar· Dl!v ué lvc,;e un rcc ibto de 2 _~ $. valor de un ranjo h.l sido no mb radt) 2'! J efe del Ba · 
nición de esa plaza. novillo, para q ue sea cntr~¡;aUo dicho rcci!Jo t.tllún G uard ia Nacion.d N'! 15· 

Re ... uélvese q ue se establezca un guarrl a a su (lueño D. Angel Romew, •JUieU, :. 1 le St: é\VISa la concesió n t..it! licencia al S r. 
r~d~~~~i~~P~;~~~ -l~d~~~~!;~ de Tulcán, con e nvi nier\!, puede h::cerlo \'J lerantcd l'oth:r G::nc ra l Sccu ndino Oarque.\ para q ue 

Al id. de l mbabura.- Avísase b. orden d:'l.- J ud icial. p ut:d.t (ij .t r su rcsidl.!ncia e u uno de los 
da. al T esorero de Pichincha de que accvte )' Rcsuéln:se !a reclaLnación de lo5 Sre.s. ¡.¡un tos Ud Peru. 
cubr.'\ (t su vencimiento dos certifi cados con. Gabm: l Y Enulio ~ l u nll o, Cli spon Lc.:n..to l¡u.: Se.: a vi ;;a la s.:¡)a ración dd se rvicio del 
(cridos IJOr el T esorero de l barra, t:l uno á la persona qu~ tl•.:scmpdiaba d c.~r¿v !..le C<-L¡HtJ.n gr:u.lu.H.lv c ~mtlu l'o ntó n 

. . "' ' _. $ li unrda-alm.\cenó cl 15 de- üctubro::: UL:11no d 1 d 
f,l\'Or rlcl Sr. Gregono n.a. ,cra pnr ' soo, y pague la canudaJ de$ q g 78 c.,por ¡,1 ¡Jt: r- Orden qu: . St:." 1sponf::"·l que e co n U 1.. · 

t l otro á D . Ped ro Lara por $ .:;oS. lÍIU.l dt: un cajon. to r de 1<~ !Jahj ..t t.h:l prt==oc.n tc cor reu, lle ve 
¡\ \Í<; <1Se qu '! el Supremo GoUicrno !le re- A~..: ús:~.se r.;;L.I ~) J e l ~ un caj0n, marca .i/ ¡~ a Guayaqutl un p. 1 c~ ta!on y levJ. ¡ ... a ra 

serva ins trn i;sc .del cstaJo cxa~ t o de la re· que cotHLcnc .3-.: ls ¡ul~s. y st.:ts .:.:.;cc:,o- 1 muc~tr ~ . 
caudación rle los impl.lestos: en este año, a~í rios. 0 :-J::n que se con t r;lte t.:n J unta de H a-
como de lo que se quede adeuUanllO por Que- in (o rmc d :Sr. G obern:~dor ar.erca t!o: • cie!tda lu cotutrucció n de 30'J cajas de 
sueldQS r ivi les, mi lita res: )' provin c i :1 l ~s. P"' ll · lo concc: rmcn tc: .1 LJ. 5u~JH!Lbt o. a oe g~s tos t:.l tn.tdt!r.! p.uc1 c.trcc riLl.lS. 
siont'.s de montepío, cuamln se r~mi ta :t vtgtlar l.t ltO utL·nt. 
l.n r.tzoncs pcdid.ts por cin:uhre;; d..: este l.l · · 1 g ar :l.!; ll"J •1• 
mes. a..; t u~~n:~Jt~1~01:~::~ dc~.:ut~',. ~~~ l;iJu~ IIJ~ d ., 111~ 1 ~ .1 1.: C:om,mt!ancitr C~·:JL·ral de Quito. 
Rem í t~sc el valor d e $ 1 2.9 ~ 8 en timbres =oo 3,: ucl au. 1 19 <k la ley u~.:: ¡1 r c:.:ouptl.c:~ru., 

fijos y tn 6 \· i lt~s. . \'lbt:tH.: , y á l l lh:: u aLajo Se IC:¡, ..1 th: ... LL· 
Al id. de Pichinchll.- Que la T csorena del nado. 

Gua r a." satisf:u á el crérii to rec:amado por el Avruélusc el acta eJe J.t j UJ •ta di.! l .ll.:':n-
Sr. Andrés Coronel. t.la, t1c 6 del L'M I.!S e n curso. J 

Rcmítese $ zo en timbres fij os de 3~ clase. <J. u<.! 1a Sr .l . Amalia Komero rcnma los 4 
Remesa de $ soo á la T esorería de Tulcán. cuulcntos que su rl nado espo:¡,u )H't:M:LttO .11 
Que se entregue diez picz.\s d e lienzo al Gotnerno scccio 11al dd Gu.ty.J. ::. , C• * 1u.:.UioL..l. -

P. Superior del Colegio de San Gabriel. c1ón de daúos y perj u1c1os 4.uc le ~au sar-1. d 
Que se paguen l\ls g::tStos de_ ~n il isis de Sr. Veintemilla. 

produclos químicos que la Comts1ón p resen· Que corresponJt! á la Gobemal.ÍU,Jl d.tr 
te como muestras que deben en..- iarse á la las c.rdenes conúucent~.:s i la recupl.!r.L.-...ou y 
Exposición de París. reparación de: uu buque. 

Qut: se fi je en $ 15.ooo la base de la SU· Q ue S. E. auLOriz:l. el pal:o de $z i 8.3o al 
basta del ramo de aguardientes. Sr. Cónsul General del Ecuador en Pana.· 

Al id. de l.eón.- Comunícase el nombra- mi. 
miento hecho en h persona del Sr. Manuel Nómbrase á D. Ju lio Cesar E lizalde, Ori
M. Calderón, para Institutor de. la escuela cia13• de la Seccióu ln ten or de la Aúmuus-
de Puj ilL . tración de Correos de· Guayaquil, 

Acuérdase que si no se cubre "cuando me- 1 ombrase para guardas de la Colt:ctu ría Ce 
nos" la cantidad de $ 8. 184 por el impuesto Oaule, á los :;rs. Viceu tc .\b ría Varsas, Ka
al aguardien te de toda la provincia, se pon- món M orla y Carlos; Zacarias .::iaa. 
ca el ramo en administración d irecta. Al id. de Manabí.- Que no puede d Go-

Al id. de Tungurahua.- Se exonera al T e- bit!rno negociar la propiedad d i.! !.1. línea tl.!
sorero rle la rcsponsabilidatl pecuniaria de l!.!gri fi ca uc Manabi, según propuesta hecha 
• 11 9.60 cs. por multas y de $ sS-46 cs. por por el Empresario· Sr. IJ. IgnaCIO Palau. 
alcance ri e cuentl.s q ue no ha cobrado en el Al it1. de Esmeraldas.-Quc h:1biemlo te
presente año; con cargo de hacerlo hasta el nido la T esorería , en caja, la existenc ia di.! 
3D de Abril de 89. $ z,72J .l7 es:. no se exphca la razón de no 

S. E. acepta la propuesta del Sr. Rafael haber satisfecho á la guamic i6n los sueldos 
Vill a mar V ., en los términos expresados en de Sct icmbr~ . Octubre y N ovieQlbrt:. Por t:s
oficil') de esa Gobernac i6n, Y se le autoriza w, el Excmo. Sr. Presiden te de la República 
proceda á celebrar la escri tu ra de ~ont ra ta reit ~ ra. la. urden ·de que se eft:ctue ~:se 

r~~;~~~fección de la casa de Gobterno en pa~~-pone en conocimien to dd Goberna~or 
Al id. del Chimborazo.- Niégase la exen- que S. E. el Sr. Presidente de la Rt:ptibhc:• 

ción t!e derechos de aduana por la importa- ha tenido por bien revocar la orden de q ue 
ción de seis cajone;, con libr!>s• solicitada ~or el crédito de $ 23 000 pen enecientes' al ::ir. 
el P. Superior de R ed::ntonstas de esa ctu- lJ. Andn!s Corond, sea pagado por la T e
d.td . sorería de t:smeraldas, en razón d e haberse 

Al irt. del Aluay.- Avisa que S. E . ha presetHado el Sr. Dr. IJ. R . Aurelio Espino
aprobado el acta de la J unta de H a.ctenda sa, como apoderado lcg:1 l, pidiendo se le pa-

dc~~:~=:~~~v~~= ~~l i~~~ic~~~~~~-a por los ca- guc: por la T esorerÍJ. de: Guayaquil. 

piran es graduados Víctor Si g üen~a.. y M.anuel 
Frtire, para que se en víe al Mm1steno ~e 
Guerra, por conducto de esa Comandancia 
Gene¡aJ. 

Al id. de E l Oro.- Que se pague el sal
do de $ 78o al Colegio" Nueve deOctubre", 
de la ciudad de Machah . 

Se nombra para I nstitutor de h escuela de 
l'asage al Sr. Rafad Sui rez, y se suprime el 
b'Dpleo de ayudante. 

Que se devuelva á los Sres. Lorenzo Se· 
rn.no y hermano $ 9 pagados por alcabala de 
COmpravt!n ta de una arboleda d -: cacao cuyo 
COnt rato no llegó á perfeccionarse. 

Que se satisfagan á los Sres. Agustín Zam· 
Lr;lno )' j u3. n Fede ri co Malina, $ 6:5 al p r~· 
1Dero, y 200 al : ~ , por los préstamos que ht· 
cicron en 188J. _ 

Al id. de Los Ríos.- Que se a \'ISe al Sr. 
D. j o.!'¿ T heakston, que 'por falt:l de timbre:; 
.de 3~ clase, no· ha podido el Tri~~nal de 
Cuentas despacho.r informada la sohc1tud del 
eaprt..sado Sd1o¡:, . 

DICIEl-I BRE Jl. 

Al Gobernador de Pich incha.- Que se re
ciba. $1 o.ooo de la Agencia del .. Banco l n
ternacion:.tl" . 

Que se pague $ J Ot..zg cs., importe de pla
nillas de obras públicas. 

Que 3e pague al Subteniente J - Ignacio 
Garcéi, sueldos de J ulio, Agosto y Octubre! 
del presente año. 

Concédesc separación del servicio al Sub
tenien te José Maria Rojas. 

Q ue se paguen $33-Sscs. por mantención 
de caballos del Estado. 

Concédese al Subtenien te M.:muel María 
Pin to el pase ~1 Regimiento de caballería de 
Línea. 

L lámase al servicio ac tivo á los Sres. Co· 
ronel D. \l\l anuel Avih!s, Sargen~o A;l ayor 
Isaac Acosla y Capitoin J ulio Carnllo. 

Que se rcm1t:l $ svo :i la T esorería de Bo
lí,•a r. 

!<.emisión de timbres móviles, importe de 
$ 2 1. 700. ~ 

OrJ~n q ue se de un 1 escolta para con · 
ucir á C<~y am bt:: a ! pr{:so E tor Vu\ueza. 

Se a visu q ue el COLlMLid..tntc ~ener?l 
de üu , lyar~¡¡ j \ ha prül'l'úg"aJo 1<\ hccnc:a 
;¡, ¡ T t: ni..:ntc invál ido l) aLII..: t D o noso, has. 
taque m j <'~ rc el estado dt: su sal ud. 

Orden que s t= con serve co n esmero 
diez mo nt ur:ts cx i.stentt!S en el parque, 
par.rt c.;cvlta de S. E. en caso d ado. 

Se ni e •a d abono del gas to e n d j ui 
..:: i rJ q ue sigue e l Defensor del Batallón 
N'! 3? contra e: " Comct.-.". 

Se . .~vi .sa que se h.t maad:t.do publicar 
en el Oiuio Oñcia\ d oficio del 1c r . j efe 
.tcciden ~ - t l dd Bata lló n N CJ 31? relativo á 
q ue no ha hrtb iJo novcd:ad en el cuerpo 
d urantt: los d ias de su ma ndo. 

S¡: üfrece provt!e r al Regimiento de 
Caballería de arm,unento y municiulh .. S, 

ta!t p ronto ~.:omo llegue el que se h a pe
dido. 

Se: p ide uz. p.:tnta lón y leva de la tela 
etHrcgdda por el Sr. J ijón para ma ndar 
de m ut.::. lra á Guayaq uil. 

O rde n que se haga dar d el p<l rq ue al 
cont ratist:~. de vestuarios militares , la tela 
necei aria de pa ii c: tó n ¡;rana' pa ra boca· 
m.tngas y gct.Jones de 300 uníformc:i. 

Ordl.!n que se dé de baj a t! ll el Btttallón 
NCJ 3 ~ al Sdrje tlto 2~ Nicanor 1\'fera , para 
que marche á servir en Guayaqui l. 

Transcribese la resolución caída en h 
sol icitud del Capitán Carlos l\laría T eráu. 
p id it! ndo céd ula de invdidcz hasta cu · 
rarse. 

Se no mbra :!'? J efe dd Batalló n Guar· 
d ia Nac io nal N'! 15, al Sarj cnto Mayor 
J osé María Nara njo. 

O rd t! n q ue se conceda pasapor te para 
Guay aq ui l a l sarjento 2 '? Reynaldo Ve· 
lasco de la Artillería de Cam paña, y q ue 
e cupe la vaca nte el de igua l cla"'e j osé 
Ma ría Osario , del N~ ~ ~ -

Tra nscríbeee el ofic io pasado al Minis
terio d e H ac ienda para la construcción 
de 300 cajones de madera para carccrinas. 

S e a visa q ue se ha ordenado el p;"tgo 
de sut:: ldos ,á los soldados E leodoro Do· 
noso y Daniel Y épez. 

Se avisa la d isposició n de q ue el Sub· 
teniente Nicano r Llercna pida a l jefe de 
su cue rpo las racio nes y sueldos q u e: ten 
ga dc:bcngados para que se cu re con esos 
recursos. 

T ranscr ibese la resolución caída en la 
solicitud del Sr. Coronel Elic io Uarquca, 
p idiendo el pago de sueldos d e su cese 
pedido . 

A fr1 Comanda,·JCia General d,-C:t ty aquil . 
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rld Cavit.ín ~ l' ;l< ILL .t~::ll'l e Lmilo J',, n1611. 
Se .tprucba l ~1 nu cv;• li cencia collC·~.;d i ~ 

da ;¡ J T t: nicntc D ;.tn ie l l)ouoso ckl O t: p.J . 
sito de in vá litlos de e'la p l <~.za , por mo. 
ti 'los de sa htd. 

Se concede licencia ~~~ S r. General Se
cu nd ino Darquca para que pueda fija r 
su rcsider. cia en uno ele Jos pu e rtns de l 
Pcn í. 

Se ofrece tener p resente a l Snrjento 
Mayor José l\ laría J ácome. 

Se avisa que el S uht.. n ientc N icanor 
L lerena ha pedido su p:•se a l H ospita l, y 
cxije el e nvío de \ns sueldos y rac iones 
que haya deben¡:pdo. 

Se remite nn pantaló n y leva m il itar 
como m uest ra. 

SC" avisa la marcha d el sarjcn to 2~ 
Rt: y naiJo V el asco á esa plaza, y el d e 
igual clase del Batalló n N ~ 1 ~ J osé Ma 
ria Osori o, quedd e n su lugar en la A r · 
t iller ía de C::t mpaiia. 

A la Comandaucitt Guu ral de Curnca , 

Se concede ind ulto al deser to r Grego
rio Astudi llo , s iem pre q ue se p resen te 
:m te la Co ma nda ncia Gen er:t l, y con ti· 
núe sirviendo en esa Gua rn ición. 

T ra nscríbesc la resolu ció n de la solici
tud de la Sra. l\•t a nuela Rojas viuda del 
S ubte nie nte Jua n Calle. 

Al TribunaL d¿· C:un rtas. 

Se remi te la solicitud cid Cap itá n J o~é 
Ma nn.;:t lvas p ra. que se prac tique la re
solución pedida. 

A los Gobernadores. 

D el C::u chi.- Se remite un formula rio 
cie alistam ie nto de G ua rd ia Nacio nal. 

De Los Rios.- Se devuelve la solici~ 
t nd de la S ra. f\-l.u·ía Vega, para q ue se 
remita por ó rgano de la Comandancia 
Genera l y co n los comprobantes respec 
tivos. 

D el Gu ayas. - Sc avisa que fuero n re ~ 
mitidos los despachos para ofic iales del 
Batalló n Guard ia Nacional N '? 4 1, pero 
si se qu iere cambia rlos q ue rec tifi q ue el 
ped ido. 

R n olucionts. 

Concédese licencia al S r. General S . 
Darq uea pa ra que sa lga de la Rep ública 
y fij e 5- u residenc ia en uno de Jos puer
tos del Per ú. 

Niégase el pago de sueldos del Coro
nel Eliciu Darq uea . el ay uda nte y el 
asis ten te por haber perdido el cé~c. 

N iégase la céd ula de invalillcz pedida 
po r Cl Cápi tá n Carlos l\Ia ría Terá n pa ra 
cu ra rse. 

Concéd C'"e indulto t"..l dese rto r Geró n i
m o A st udillo , ~ i em p r e q ue se presente 
antt la Comandancia Gene ral de C ue nca 
)' co ntinúe sirviendo en la G uarn i c ió~ de 
esa plaza. 

Co ncédesc el p<~.sc á la g ua rn ición de 
Gua}'aqu il al ~a rjento 2'? Nicano r Mera. 

Co ncédese letras de mon tepio á la Sra . 
Vi rg inia A ndrade v. de T oledo, con $ 
3.20 cts. por mes. 

Concédese le tras de m ont epío mili tar 
á la S ra El isa A lva rez v. dd Com an 
d:Hltc Rober to Almcida. 

Co ncédese letras de nv>ntepío á fa,·or 
de la S ra . Dolo res M~: riz a l dc v. de Illes
cas . 

Coucesitmu. 

L et ras de montepío á favor de la Sra . 
D olores i\Ieri zalde v . del Co ronel g ra 
duado J osé IJ!c,c<is con $ 2 2 mensuales . 

Letras de montepío á favor de la S ra. 
Elis:t Al\·a rez v. del Co ma ndante R o
bt!rt~ Almeida , con $ 2 1 po r mes. 

L etras de montepío á favor de la S ra. 
V irg inia And rade v. del T eniente F i l e ~ 

món T o ledo, con $ 3-20 cts. por mes. 

Despacitos d~ Ejército. 

D csp:!cho expedido ;i fa\·o r de l Sujen
to ~I ayü r g rad:1ado Francisco Euiqucz, 

l)~.;:;p;.~c' o J.: T cnientc cxpt:d ido á fa 
\·;u· dd de igu:ll cla<;c Rica rdo Proaiiv. 

Oe=op:~·;ho dd :;rado dt: ( ..;pi. .in con· 
iúido ~ f,¡ \•ur ci..:l T e icntc 'ic tor J!. 

Al id . del Gu:1ras.-Aprobnndo haya stdo 
dado d.: a lta en· In Columna número 37, al 
Subteniente J uan c!c JJio:' Mosquera. 

.Apruébase el P' SO de$ zso al Sr. Julio 
i\ombrasc i los .Sres. Dres. J oaqutn La

rre3. Gouzález y Rar.\Óll Andr::aic, méd1cos Se aprueba la separación dci servicio C.lbrcn . 
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Des pacho de T eniente expedid o ;Í f.l 
vo r d el d e ig ual clase n cnig-no D uc•i as, 
por no hnbcd o obtenido en t\ g:o:~to d e 
I88J. 

J![I'Ú il t.l t:.\ HE L 1-:('UA!JOH -DA 1 RI O Of.'JCI A L .- DICfE !HitE 31 u e l SSB. 

.-1 /1, CfJIIIfllldancia Go:cr ,!l dL· Cut ncn:arrc¡:;-lo á la. Ley. 

I .::so t iene derech o á .tsi:-.tcn tc p o r se r su 

del buen compor tamiento que és ta ha 
observado. 

DI CIE) 111HE =l. 

Se :l\'isa que e l Mayor g raduado Luis / A l J efe Pclltico dt'! Cantón fif~jía. 
J cst ino de j efe. S e reitera la orden d 2da pa ra que sr 

imlng uc la fecha e n qtlc ha fallecido ~• 
Chonc, el Sargento Mayor Da río Buitr6n. 

Se :1prueba la o rden dada para. que 
el GoUernado r de llolíva r mande á es. 
ta ~ttpi t.'ll las a r.ma!'i, municiones y máa 
eq01pos de g uerra. 

A l Tribunal tÜ Crun!as. 

O rden q ue t'l so!Jado A ngd M. Cha
vcz sea dad o de baja inmediatamente en 
el Batalló n T? 3 ~ po r ~a menor de ed ad 
y por h ;tbcrlo reclamado el Sciior Minis
tro colombiJno. 

Se reite ra el avi"o de que continúa la 
campafi:t dcclarad .a en 1 SS.J, por no h :l· 
berse dado decre to <'n cont ra. 

A la ComatJdauria Curu nl de Quito. 

Se :\visa q ue se ha ordenado el pago 
de sueldos del T eniente Amado r Pére.z, 
que h:i devengado como S ubteniente en 
varios meses del ó\Üo de 1886. 

Ruoi:Jcimu s. 
TranscríLle<>: bl: resolución recaída e n 

la solicitud dd C.1pit :in Jos¿ )(a nosakas, 
p idie ndo liq uidación d e pensio nes no 
percibidas. 

O rdén:lse el pago de sueldos al Tcni: n· 
t e i\ rn;¡dor Pérez. 

N iégase las le tras d e: montepío pedidas 
por la Seño ra A dela E spinosa. 

A In Commtdnncia Crnrraldl Cuap1quil. 

Se ratifica el tc:lcgf"m;l ordenando la 
remisión c!e doscientos \'estuarios de 
cuartel á u enea, y mil doscientos :i esta 
Capital. 

A In Coman.iancia Gttu ra! dt· Curnca. 

Se ;wisa recibo de las solicitué cs dd 
Comand:m te Manud R. T c:rán, Sargento 

fayor Guillermo F crnández de Córdo. 
va y del Capitán g r;r.duado Eloy i?.· 
q uicrdo. 

Se avisa recibo de listas de revi~ta co
rrespondientes ; t i presente mes. 

Lis/tu de rto1istc~ . 

Revisión y asiento de 13 lista' d e re 
v ista clcl D istrito del A zuay, por el mes 
q ue r ige. 

Cinco certific:ldos de listas de re \'Íst.l 
pedidos por va rios. 

Rtsoluá ontJ. 

N iégasc b liquidació n de pensiones 
ped idas por el Capitán in\·á lido J osé ?.fa. 
nosalvas , po r cuanto la ley co ncede: el 
derecho sólo po r let ras de cua rtel ó re ti· 
ro, más no :i Jos inválidos. 

OICIEMD RE 24. 

A 1 Ministerio dt l faciotda. 

Trascríbesr: el oficio ni? 1048 de la Co 
ma ndancia General de G uay;:quil avis;: n
do que el Subteniente Juan de Dios Mes
q uera, que ha estado en co misió n, ha sido 
dado d e .!I ta en la Co lumna 11 ~ 3i · 

Trascríbcsc el ofi cio 1:1? 699 pnsa do á 
la Comandanci:l Gcnerfll de este Distrito 
rela tivo á la baja del S ubtenien te Manuel 
Cabrera. 

A la Co,mrndat:cia G 11crr.l d,- Quito. 

Orden q ue el S ubt enicl!c Manuel Ca 
brera se;¡ considc r;~do de baja Ues.:c el 
día e n <¡ue !1ie ha presentado en esa Co
mandancia Gene ral. 

A la Comnttt!tiJUia Gi ntml dt Guayaquil. 

Se aprueba la coloC'ación dad:t al Sub. 
lenicnte Juan de Dios Mosqucr:.. 

DISpacltPs. 

Despacho d e Subtenie nte, a~cendicnclo 
al Sa rgento 1? V :t:cntc Mufioz. 

D csp<tcho de T enie nte á ravo r del de 
ig u;d ci.He J;::nigno Dueiias, po r no ha~ 
hedo obt<"nido anterio rmente, 

D IC IE !-otBRE 2 2. 

A l Afinistrrio dr 1/acitnda. 

De-~pacho del e rado de S::~.rcento Ma. 
yo r conferido .á fa vo r d~l id. Jfr~ nci~co 
Enríquez, a bonAndo le la antiglicdad d e 
1 1 de E nero de 83. 

S e a\•isa q ue se adi..:io n6 la orden p:l r.1 
abonar precio para rifles de retrocarga, 
y ~e desaprueb"l el de $ 8 dad us po r el 
Gobernador del Chirn l>or.azo por un Pc:t· 
bod¡-. 

D ICm l.I DH.E 26. 

Al M ini: ;,.,.¡,¡ dt• lo l utrrior. 

A la Comnndantia Gtnernldc Guayaquil. 

Trascríbesc el oficio pasado á la Co. 
mandancia General d e Quito, rela tivo á 
la baja del Coma ndante Mariano Hidal
go Egücz. 

Se ra tifica el tele~rama ordenando q ue 
se formen en esa plaza las listas de revista 
de las pensionistas de montepío de Loja 

D ICI EMD RE 2 8. 

Al Afinislt rio dr _f/aciwda. 

O rden que se pag ue :1! Subten iente 
j u:ln S. Garcé,. los sueldos por Julio, 
A gos to y O ctnL:-c del p resente año. 

Trascríbcse el o ñcio dil'i c-ido á la Co. 
m a tH.la nc ia General de G ua}1aq uil. nrde. 
na nJ o que el Comandante J osé A. Cam
pi rehaga kts listas de revista. 

Se avisa la ~eparación del scrviCÍQ del 
S ubteniente J osé ~~~ Rojas del D"tallón 
N? 3 '? 

Se ;w isa q ue el Capitán V id a! L c6n, 
del Batalló n N ? 2 ? h :J pasado de 1.\yudan. 
te de C;r.mpo de la Comandancia Gene
r:ll d e G uayaq uil. 

Se avis.t q ue se ha orde nado á la Co. 
maadancia General de ' Guayaquil la en
trega de 230 kilogr.unos de p61vora, pa
ra el expendio público en Cuenca. 

Orden q ue se abone $ 33.80 cs. por 
las mesadas de Jos caballos del Escua
drón de Cab• llcría. 

Orden q ue se abo ne n lns c:a.s:os ele 
\r::tslaci6n del J.rm:11n ento, mulliCI('Incs, 
c te. de Gu:tranda á esta Ca pi tal. 

Se a visa el pnse del T eniente Manuel 
Ma ría Pinto del Uatallón N'!; 1'! a l Reg i
miento de C::tballería. 

A In Comnudanria Ctllt t•nl dt Quito. 

Se devuelve el estado ~encral de fuer
za_. y armamento p J. ra q ue se fo rme se
~un el modelo que también se envía. 

Orden que se: entregue en T C!orería 
230 kilogramos de pólvora de caza , pa .. 
ra la venta en el cantón de Cu t!nca. 

Se acompari a d despacho del Capitán 
de Gu3~d ia Nacional, José María Pareja, 
y se av1s3 q ue el del Teni~nte Francisco 
Pácz fué remitido el 7 de Febrero. 

Orden q ue el Teniente M-anuel María 
Pinto, ~ca dado de baja en el Batallón 
N? 1 ?, po r haber obtenido su pase al Re. 
g-imiento de Caballería. 

A In Comamlc~tci'a Ga rcrnl dt Cumea. 

Trascríbesc la resolució n recaída en la 
solicitud d e la Sra. Rosario Tapia, pi
diendo letras de montepío. 

Se a visa recibo de Jos documentos por 
los cuales ha obtenido boleta Ue exen
ció n de ltt GuarcHa Nacio nal, e l ci tu.lada
no Manuel GuOl ) -~·r."""· 

A ltr rtu ultad i1fldira. 

Se remite la solicitud de Hipólito S o
nes, para que declare con( rmc al decre -
to marg inal. ' 

Decreto. 

Se p ide que In F acultad de Medicina 
declare s i en el parecer de Jos faculta tivos 
que han reconocido á H ipólito Bones 
está 6 no j .. 1stiñcada la causa de invalidez.. 

Ji eso/u d ona. 

Nié~ase el pase d t"l · subteniente Ni 
cano r Llc rcna de la g uarnición de Baba
hoyo á esta g uarnición. 

Co ncédese el pase al Rcc ¡miento de 
Cabal1cda al T eniente Manuel ~1ílri~ 
Pinto. 

O rdJ nase el pago- de sueldos del Sub
teniente J uán Ig nacio Garcés. 

Niégase la baja del so~d:!.do EuJo ro 
Ma ría Moncayo, pcd:da por su padre 
A n to ftio Moncayo. 

Niégase lns lclras de montepío pedidos 
por Rosario Tapia, por hnber muerto su 
cspos\l borrild del cscal.tf~n del Ejé rci
to , y no obsen •ar además buena. conduc
ta. Se tr.1,cribe el o ficio d :rig iúo .ti Co 

tna nd.lll tc Genera l de G u.¡yaquil ordc . 
na ndo el e nvío de vcstua rio::. á C uenc.t r 
:í esta plaza. 

Se avisa q ue ~e ha ordenado b b:lja del 
sohhdv C .t r! ns ~b!J'on:ldo, d e-' la g utt rni -
d vn de C uc uc .J.. .. 

Queda r impuesto q ue el Sargento 
~la}'OI' g r tduado J osé A . Rddríg uez, h:l 
ven ido en uso de 6o d f11s de lieencin tcm
po r;tl , 

S:! avi•m la r"lcn ele p:tgo de sud o~ 
dotda á fn,,o r del S uUtenie nte Junn S. 
Gan:és. 

Concétlesc la separación del sen •icio 
al Subrcnientc J o é María Rojn.s. 

Se avi<>a la concesión de le t ras J e mnn
tcluo :1. r:w or de ¡,,., Se1lo r .l'• VirJ..:i ni .• ,\ n
d rac.le , E lisa Alv.1rez y IJo!ores f\1e ri7;dJ e. 

O rde n de pa~o dL' sucldn~ de va rio~ 
mcse5 ;¡ rf\vo r del T eniente A m a d o r l 'é. 
rez, q ue ha de\'Cnl-!ado co mo S ul> tcnicu tc. 

Se avisa l.l ~cp.tra c ión del se rvicio del 
Sarc:ento MayN¡_:r,ulu:•do lhrío Ll'7cano. 

Se avi:\J q ue el Capi t.í n A bcl !'a lacio .. 
h a siJo nom brado Direcl«)r d e la b.111 U.1 
Ue 1111Ís ica del Batallón 1 1'! 3'! 

A la Comnmlanrirr Coural dt: Qui1t1. 

e: ~e rcu~i.te .la~ lc t ra oo¡ d e m o n te p ío d t' ¡,, 
. ,cnrJra \ lfj~111 1a A ndrade, y el d esp .u.:h o 
Jcl T enie nte l{icMdo l'ffJ,ui t•. 

. Se ;tCept.m la" p 1 o puco;fóts pa r.1 o r¡:.1-
lll l. .t r b plana maro r del Regimie nto d ·· 
Cii!Jalie l í:t, }' .,e dt".., i¡:n., pa r.1 te rce r J d t.: 
a l ~l ;t)'o r Ftdd l .'•pt'7. 

Se ll ()lllhr.¡ IJ in ·f: l•>r de l.l b .t ncl.t de 
m tí-, ic .. t del H.tt.ti J,Jn ;\ •.• f.' od (apilan :\ lw l 
l';d.H ios. 

R :tllÍI ·n r: ¡,q d 11ru m c nl •q d t·l S , 11 111 

11'1 1 1 1., 1 1 l t .,o 1 ~~ ' :\ ¡ I,LI H Jf l , 

l<c tll Ít• 11 1 ¡, ,,,, .. o! tn .. 1,t. 1''" ,¡ 
J¡ ·ir HI 1 l.¡, ll :1 Jo 11/ .. dolt · )' J•jj 1 

.\1', o~ re /~} 1! .1. ¡ '•_•d i•• d o 1 ( .t¡ ol t. tn ¡• t .l 
du ,:,, \'ichr ',J ( .tbrq , ' 

/1 l .1 Comnndtwri,r Crntral dt· Qnit .J. 

S e ;'lV Íil:l c¡ ue el Cnm:m cl,antc l\L1ria ttP 

J J id,dgo J·: ¡:: iic7. c¡U<'lhJ J .1d0 de h .1ja )><.11' 

ha l.Jcr->c <·limin;uJo !.1 Co na;-¡mJ.tnci.t Gc. 
nc r.1 l de Y.,¡;u<IChi . 

Se rc n1 ilc dcsp:tchf) de S ubten ie nte (¡ 
f .. l\•or del S :J rt:CJito 1? V icente J\luii ('lz , 

A la Cnmandanria Ceno· 1 d' CNnJ'If · 
qu il. 

Se remite: despacho de J;, dccti"id:1d 
J c, Capit ;ín á ravor dd r: racluado Manuel 
Lüpez A rtcta , por recomendación del S r. 
Min istro i n ~: l é!:l . 

O rclcu que: la c-ua rnició n de L('lja se 
releve trinte!ólt ralmc ntc con el U tÍ mero d t: 
hl)mbres que se crea co nveniente. 

Se ra tifi ca el tclcJ:!rama rdc n;tnd 
rcintc¡!I'O de r.1cioncs del Sar,::ento 1':' fo. J j. 
~u· · l Rc~.1 ldr, po r l111 bcr fa llecido en el 
lw spit.1l de cs t.1 plaza. 

Qu..-d :tr ilnp u c!'lto d (·l o ficio fiel Com l n 

ol.•nl<' dd tr:l'>po rtc " N ueve de J11 1io" 
, ,.J;tt ivo :í ins ¡ • ~·cci ~.ín 1lc ..:o tlt r.lb;t nd os. 

t la Commufanri. t Cnltf'fll rlr! .1 .. t111y . 

1 r.t-,r ríhc\c ('! .. fi ciu n',"l 9 d rl i\1 in i!>IC· 
t ¡, •r ol .: lo l11lcrior, JM I':t que se ordene 
l.t b.•j .l del ·,o ld .td•> C.•rl o~ ~Ltldonado. 

Al (,'o/l,·t nndllr di' L fljil , 
coun· 1 l.t '(Jl·"··., 1 11 tJ , 1 .,., 1• ¡, , 

1 l•ol a P11r , ¡ ~· l ;, ro¡ r ¡: •·• ·:u .,¡., 11..1 11 (} rd c.: u •¡ue lo· ; indi \' id tt (l '1 de Gu:trdi,, 
I .c/C.t llO l ... . ' 1 • 1 • • · ;'\.lLi llll ,( t l i\\I ~OS .1 ..: ti!II Jih lliiCUl O Jc ~liS 

deb.:re 'l, :-. l.'.tn d..:!i lUHtdo~ ni Ejér ito con 

O rden q ue el Co ma nJantc de a rmas 
del Chimbor~1zo, dé razón de la suma q ue 
ila depositad l\ en dinero e n esa T es re· 
ría o mo ro ndos de la Com pnilf.t 1lcsn. 
cuartelada. y C)Ue recaude l:t t.. ln t i~!.u..l 
d ejada en recibo~. 

Se n iega el p:lse ped ido po r 1 S uhtc· 
n ic nte N icánor Llcrena, ele lt\ ¡::'unrn ici6n 
de ltnbaltoyo á é~ta, por no h:1ber vacante. 

Co ncédese k t rns de montepío á J;¡s 
meno res . T eolindn )" ·Rosa Elc1la ~lata, 
hijas del Coronel Antonio J osé Mnta. 

Co ncédcse lc tr;ts de montepío á ravor 
de l:t Sra. Nntnli.t Tinajer , iuda dtd 
Comandante Diego Pimentcl. 

ConcCdese le trns de montc.pfo á la S ra. 
Joscr~ Arauz, viudn del ;1p it:\n g raduado 

a ntos Portug al. 

Se o nccde scpMa ció n dd servicio a l 
· ubtenir. ntc: J osé l\l'r1rfn Rojas del D;~. ta-

11 n N~ 3~ 
Se co nced e pnse al Regimiento de a

ballcrfn, a l T e nie nte María Pinto del 1Ja
tn116 n Ntí m. 1 ~ 

Ord en que el o mnnclnnte J osé A . 
"nmpi rehll{'f;l lns lista~ de revis ta de J o . 

viem brc )' 1 H embrc, rcch ntlolas e n 
Vinces omo o ma ndantc tu ilitnr, )' no 
en G unynq ui l como lo h., hecho. 

Se npruebn, en lod n sus pilrte~ . la o r
den Uacl<t parn la rcdu-.: i n de !n ruc rza 
J c llnbnhoro. 

Se nprnckt q ue el il pit¡Ín Vid: 1 L eón 
del N ',"! :J ~' haya pasado como ny udnntc 
d e C:u.1po de esa omandancb Gcnernl. 

Se :~ pruch:t , en lo las sus p;"tr tes. In or~ 
de n d nda ni om:lndantc de nnnns de 
1 l.\n.\1.>( p :tr.l l.t disolución ele l.t Col u m . 
n.t q ue ¡,:-uarneci.t esa p la:.:t. 

) ul.'d.lr imptt ·sto del fi cic> del J ere 
l'o litko de S:tntn E l ·nh o n mo ti\'n d e: 
In separació n de 1.1 Co lumna lJoHvar y 

Co ncédcse le tras de m\'mtepío tí la ""ra. 
A n¡;ela Puertas, mad re del Teniente 
Manuel ~hria V inueza. 

Conctsi'onrs dt monlrplo. 

Lctrns de montep[o á favo r de las me 
nores Teolinda y Rosa E lena Mata, co n 
$ 30 ¡lor m e . 

L et ms de montepío á (.·w o r de la S ra. 
Nntalia Tin:1jcro, o n $ S.So cs. por 
mes. 

L etra" de mo ntepío á (nvor ele In Sra. 
J oscf'h A rnux, co n $ 6.40 cs. por mes. 

Le tras J e in ontcp[o (avor de la ra. 
1\ ngda Puertas, e n $ J.~o C..\. por mes. 

Drspn lu,s. 

U n despacho ex¡ ed itl á rnvo r Id 
pi t. n de .ua rd ia nci<m.\1, J osé M.'\1 11\ 
Parcjn. 

Hcvisió n y n'iiento ele 7 1 list i1'" de Re~ 
vistn del Oial rito ti c CJ uitn, p r el m 
de Noviembre ti ltimo. 

Rc-visión y nMicnto en los li ro~ de con
tnbilidnc.l d e s,, lls t.t!\ de R~\' t .. t ..t del Uts
t rito le G tt1)'n 11il, p r e l nl s di! U ctu
brc líltimo. 
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DICIRMDRE 29. 

Al ~fhlislcri() de }/acienda. 

. ~e avisa que han sido lla mados al s! r
VICJO ~ destinados al R egi mi(: nto de Ca
b3llena, los Sres. Coronel 1\'la nuel A vi 
lé.s, Sarge!'to Mayor l saac A costa y Ca

sidente _del Senado, .!~tan José Flores.- ~c~ i.da por el a rt, 1 38 de ~ Cótl igo de E n- ¡y actualm ente estoy palpando, la t riste 
E l Pres1dente ?e la ~am ara . de Repre- Jlii CJa m 1enl•ls e r. m:1tcna penal, y de verdad de que en muchos casos hay que 
sentantes, J ose ~{arta Smlftsleva'':.- ~~ a.cu erdo COl~ los mf~r:n cs de los rcspcc- ¡ hacer el bien, como se dice, á palos. 
Senador Sccrc t a~I O , Ang el r ola. - EI D•- Uvas Concc;os l\~un.I C lp a' cs }' del Gubcr- Sandonado el decreto, se nombraron 
putado Secretan o de la Can:' ara de . R e - nado r de la p rov¡ncm. inmediatamente los comisionados ins-
presenta ntcs. A1a,tucl /guano Parr;a. pectorcs, eligiendo jóvenes inteligentes y 

P:t lac_io de ~obl em<? ~n Qui~o, :Í s i ~ te D ECRETA : 1 exp~ditos que pudiesen realizar el pen -
de A bnl ·de m1l ochoc1entos trein ta y SIC-¡ A t · · L 1 sam u~ n to del Gobierno desenvolviendo el 
te, Vigésimo séptimo.- Ejecútese.-Vl- A la r : ~ 111~0· os c ~dnton~s. de Colta Y plan qu e debía ser el ' medio de co nse -

1 , C CENTE ROCAFUERTE.-Por S. E. el ,.. .. 'ltiSII duel an s~~l C ~I 0,5 ~ rJ ~I~ado de la gnirlo. S. e;¡ dicho d e p:t c;O q 1¡ (" J¡on SO· 
.,: ta 11mandancia Gc1ural de Quilo. p "d t d 1 1l. ' b\' El "fl.." i - ' · t ·•P' a e :t ro\ 1t1 C1J. c ...... lmUc• rczo. ·~ res1 en e e a ~pu 1ca, ~ . .. .ts ro D·t lo Q · . 1 1' . 1 ur..tdv quu:.ll...:s so.! prc~\.Lrl ... n l. n•i" ·¡-;·no 

pitá n J uho Carrillo. 

del Interior, Btrnardo Das/c. tSSS.c en U l tO, a : 7 <e t ,._,.::m:lrc .de Y. co!1 v:1.!or á una ocu~~~;.~ 1 ,i , ~·;1 ; y 
/\.. F LORrs . dlfictl , áspc.ra por el i n cesan ~c mo\·im .... n-

-- to en q ue tienen que e'",tar h 1j J c:i ·n :t' en 
Elí.lS l aso. la mayor parte d~leté rco.:; y sin a li:n ~ n to 

ni alojamiento segu ro y (\i ríci\ por los 

Orden que se ponga á di sposición de 
los .~res . Carlos E. Gangott:na y E liezer 

1Ciu n b~~a, dos .c~~a l~os de Estado, par'a 
el serviCIO do m1cJI.1a n o de los pobres, du 
rante la actual ep1demia del sarampión. República del Ecuador.-Gobernación obstáculos que tienen que vencer en la 

de la provincia de Pichincha. - Q uito, á resistencia y m-1la voluntad de muchos 
26 de Diciembre de 1888. , S h on:'~J re s ; confi rma ndo co n el lo la ob. cr-DICIEM BRE 31 

A 1 flfinis terio de B cneficcncin. 

J-1. Señor Minist ro de Estado en el vac1on hecha por vari os de q ue en <.:'"o ta 
D espacho d~ Ob ras Pú blicas. E cuador. - Com isión ex trafJrt!inaria de provin cia la natural activid:u l de sus hi-

Señor:-El Señor L ean id as S uá rez, l a ex t í :~aci ó n de langos tas.-lbarra . á ¡jos se enerva, su despejad:t inteligencia 
por la solicitud aJj unta, hace algunas 2 de d1ctembre de 1888. se embota y su índole ...,eneralmenh! mo
modiftcaciones á su propu esta de Novie m- A l H. Sr. Minis tro de Estado e n el ral se corrompe mucha

0

s vece,; sólo por 
Se av isa que se ha mandado :la r dos 

caballos de l ~stado á los Drcs: J oaq uín 
L arrea Go nzalez y R amón A nd rade. bre 1 1, pa ra toma r á su car..,.o la refec - D espacho de Be neficencia. fal ta de trabajo. 

ción de la carre tera del Su/,.desde A m· Señor :-L~enando el deber de dar :í T odos los comisi(l na•J o5 se ha\l an ya 
A l .Afin isün"o rlc H acienda. 

~e ~v i sa la concesión ele letras de mon
teplo a favor de T col inda y Rosa E le na 
Mata, Natal ia T in ajero, J osefa Arauz y 
A ngcla Puertas, 

bato hasta Y ambo. Sírvase US. 1-1 . d ar S.~-· el ~ res td ente de la República, por desempeñando su c:'. rf!O , y en el día se 
cuenta á S. E. el Seilor Pres idente de la el d1 g;no o r~ano de US. H., razón de los está trabajando e~ s ::pulta r la ngostas , 
República para Jos efectos legales. t rab<~J OS que se ha n empre1!d ido en estd con setecientos brazos envi1<: ·-. " !\ cua

Dios guarde á US. H.-R. /. Niof río. provincia :n ra la destrucción de la pla- drillas, añadiendo {llos c ua:es porio me
ga d: ~ ~ngostas , e ~1 cu mplimiento d t.: la n_os trescientos qu e habrán cl.ldo las ha -

A la Cflm~ndancia de Quilo. 

~~emítcse_ l as let ras d e montepío de las 
Sntas. Tco lmda y osa E lena 1\'lata y 

Señor Gobern ador: ~o':l!s 1 on qu.e el S up re mo Gobi erno se c1endas se pued e deci r q ue está n en obra 
A mi p ropuesta, publicada en el nc:' 33 S\rVIO confen rmc, tengo á honra info r- mil bra zos, nt'uncro r~ d uc i do a te nta la 

del "Dia rio Oficial" acerca de la ref~c- n~a r á US. H. q ue, como desde que acep- necesidad. D e algunos p un tos se han 
ción de la ca rretera nacional en el t ra - le el enca rgo, : ll\'C pa ra mí q ue una de recibido Y'' info rmes de un r:sultado sl
yecto de Ambato á Y ambo, tengo á bien las ma yores dific ultades había de ser la ti sfac torio. 
hacer las modificaciones sig uie ntes: cons~cuc i ó n de brazos que trabajareri si- Pa ra obvia r el inconven iente de la f .. d-
.• ' " Ejecu.taré los trabajos de explan a - mult a.nea~ne nte Y en, el número necesa - ta de brazos, sobre todo después del su

C I ~n , d e;ag~1 es , acueductos y asegura - no, a m~ llegada a Otavalo hablé con ceso d e Ota valo , j u1. gué útil ocurrir á la 
c•on en el ue mpo de seis meses, ó antes las au ~on rl adcs lo.cales y les pedí que prov1ncia de Pichi ncha por un au xil io d e 
si me fucrf" posible Si 110 elltl ega re la p roced 1e.ndo .del m1smo modo que hacía n ellos y envié por los pueb!os de Ca ya m
obra e n el tiempo fipd o pagaré una mul- lf\s prop1etanos de fundos en el Chota, be, Tabacundo, T ocachi y r~hkh i ngu í 
ta de Clcn s_uctes po1 cada mes de 1et:t rdo. con tr~ta re n cabcs tr.s para la reunión de un ~om i s i o n ado que bus-: <tse r c-,mpro-

Josefa Arauz. 
Orde~ que se p?nga á disposición de 

los m éd 1cos J oaqum Larrea G. }' R;.món 
A ndrade, dos ca ballos de l E stado. 

Al Trib 1111al de Curnlas. 

S~ temite la solici tud del Capitán Am
~ro~lo ~ l.varc z para que se practiq ue la 
l lq llldac1on de los haberes q ue pide. 

Ministel'io de lo Inlr!' iol'. 

2 ~ En u egaré la obra en dos secc10_ cu adn!la~ voluntan?s abonando á aqu e- mettesc cabezas. E l rcs ult <.~.d o ha sido 
nes: la una comprenderá desde A m bato llos el mismo P.remto que acostu mbraban bas ta nte sati sfacto rio, pu c:s ha:-t venido 
has ta el puente de Pat ulata, y la otra darles los prop1 e ~a ri?s - Con este fi n, y ya unos ciento sesenta y dos jornaleros 
desde este lu g-a r hasta Y ambo. el de p<tgo cons 1 gu1en ~ e á las c uad ri llas Y continua rán viniendo o tros . 
. 3~ ~ ¡ Su¡:>~cmo G ~bierno me propor- <¡ue reg:cse n del ',:"a baJo, dejé, con las . Muy n <~tura l era qu e al pr incipio hu 

Clonara de cuarenta a cincu enta peonc:> •nst rncc•ones 1esp .. ct1 vas, m1l sucrcc; en b1ese tropiezos yd1ficulta:::!es q ue vence r, 
d ia rios, á los cuales pagaré el jo rnal de pod~~ dd Sr. T: sorcro municipal del Y así es tá pasando: b consecución de 
cos t umb re. La falta á esta condición m e Cant~n , Y ordene al de Cotacachi q ue brazos, pa ra no qu ita r á la agricultura 

L ry sobre 
11

at
11

r.r t isaciÓII d,· Ext .. . exonerará de la entrega en el ténn;no fi. ocurn ese, . como lo .hi zo, por qu inientos los indi spensables; la 111 1\a voluntad r 
dada por el Cong reso,¡,. , grallj< >DS Jado. , . con los n>ISI:lo: fin e 1nstrucdonc;;. acaso ImpoSibilidad de m 1~ : hos propic ta -

37· .41!' 1 o r el trabaJo se me pagará seis . Lle-~ado a. este _lugar me dlftg1 como n os par? dar ~ 1 al un ento ah? cuad ~ 1 1l as , 
EL SENADO y c.I.MARA DE REPRESEN- m1l sucres, del modo sigu iente: seiscien- "_ra notural ~los S r~s . Gobernadores de Y la, res1ste nc1a de las g u1rd1as nac!Ona
TANTES DEL ECUADOR REUNIUOS EK tos sucres al pnncipio de cad a mes en las dos provincias )' a los J efes Polít icos les a camphr lo que en el d , crcto se les 

CONGRESO los cuatro pr; meros, )' mil ochociento• de los cantones de <'sta, expresá ndoles ordena, son los obstáculo; d e más bulto 
sucrcs al prin cipio de cada uno de los el o bj e ~o . . con que S. E. hab!a creado que se oponen por ahora al buen é:-.: ito 
dos meses r<:!> tantcs. Si se faltan: á esta la Comlslon ex traord inaria r Jos m.:dios de la e mpresa; pero no d .;:;con ri o d e qu e 
condición, no podrá exig írseme la ent re - ~e q ue pc.n~~ba va:cr m..: para d esempe- con tino y constancia pueda n venccr.;e-. 
ga e n el plazo ·ljadr

1
, ni tenJrá lugar la narla,_r pH.IH~n?o!c- todo su apoyo y coa - _En cuan to á la langosta, en ~ mi go for

pe na ~c ii a lad él. e n la cl áusu\d 1? pL' ra ~ 1 o,n . 1\ l !; ~'· Gobernador del Carchi mid able por su nÚml;! ro, "'que ha p uesto 

DECRETAN: 

Art .. t '! L os nacidos fu era del Ecuador 
q ue q u1 eran adq uirir la ci udarl anb en él 
d ... hcr.í n ma n:festar a nte el Gobern3.dor 
d e l.t pro\•in..:ia en q ue res ide n, q ue de .. 
~~;l \1 estableccrse en la Repúbl ica , ha 
b iendo c umplido en la par te que les co 
r responde, con los requisitos del art. 6'! 
de la Constitllción. 

-:'- rt. 2'! Lo~ aspira ntes en el caso del 
articulo a ntenor ofrecc r<in pruebas Jeg:t
les de los motivos en que fu nd <tn su o re
te nsión, _d t! su buena conducta, del.país 
d e su ongen, - ~·de las personas q ue com
ponen su fa n11ha para que á ellas tambié n 
se haga cxtenshra la naturalización. 

. ~rt. 3? E! Go~ernado r después de re 
Cibir l ~s JUSt~ficacl o nes correspondientes, 
toma ra los mformes que j uzgue oportu
nos; Y ?iiadiendo de su parte el que crea 
convemente, elevará la solicitud al Presi
dente de la R epúblic.1. 
~r~. ;4-'!. E l Preiidente de la República 

~e~1d1ra s1 debe haber ó no Jugar á la so
!lcJtud ; y e n el primer caso exped irá la 
carta de naturaleza q ue enviará al mismo 
Gobernador, por cuyo conducto s ~ en-
ca minó la instancia. (; 

A rt. 5? El Gobernador. recibiendo la 
car~a fi rmada por el Presidente y refren
daJa. por e! ~f!nislro del D espacho del 
~ntenor, ex1g1ra del postul nt e bajo de 
JUramento las declaraciones, renuncias y 
promesas que d~be hacer con a rreolo á la 
c _onstit_ución: est..1. diligencia se ex~ende~ 
1-:.l ~\ p1e_dc la ,misma carta, dej ando un 
t~stunom~ autentico de ella, que se p asa
ra al arch1vo de la Municipalidad. 

Art. 6'! En la Secretar ía del gobierno 
d e cada provincia se llevará un· registro 
d e: los que s~ hayan natnrali1.ado. 

D ado en Quito, á t reinta de Marzo de 
'mil u..:hocientos treinta y siete.- El Pre~ 

........ 

s:' A ntes de celebrar Ja escritura el 1<:-" CX Ig"l adem~s que nombra'ic un com i- en alarma al Gobierno eh ?-J"::~.c i ó n y 
Su premo Gobierno se servirá indicarme ston:J..do ~n M_n·tt, punt '> equ id ista nte de tiene ju s tam~n te C~"~ll~ternadas c:""' tas pro 
los puntos q ue dcbLn ser aseg urados por l ~s tcrm tnos a q ue e n esa prov incia de - \' i~ cias por la perspectiva d el hambre, la 
empedrado. b1a 1~ ;-le e ~ te n d l! rse los t rabajo:;, par::t qu e, mas g rande, sin género de dudJ, d :: t..J -

6:' S i el Supremo Gobierno lo estim a ha~~~ndose cargo por el pronto de u nos das las calamidade3 humana;;, se ln\ha 
conveniente dcspllés de entregada la q u~~ ~.c 1_1 tos_. su~~l!S, ".tc n ~ic:.e , _ju n to con nac iendo en t? das p~r tes: bicn·e. 1:1. ti.:: 
obra, m e comprometo á man te ner en el 1 t.:l llent- p.u ro_r¡mal. a la ciJ st ribuc ión rra como se d1ce aq u1 , b ro tando s1.n ce-;ar 
constan te buen es t;.t do todo el trayecto Y ¡n~:o de lo:. JIJ rnaleros q ue debía n la ngos tas; r hay p untos donde se encuca
del camino d!! A mbato á YLlmbo por el n.wndars~ de- aq u-::l b provin cia á la--; ha- tra de todo, la ngosta vola J or.1 , langosta 
e~pacio de cuatro años, por c i c nt~ vcin- CJenJa::; Situadas. allende el Cho ta. T odos cargada, la ngos ta e n ac tual p :>;; tu ra, !aa
te sucres mensuales. contc s ta ~o n sati sfactoriamente y llenos gosta en huevecillos mu::ho más mu lti. 

7_~ O tQ r aré fi a n1.a. personal ó hipote- di.! en t_u s~a,sm.o i Y _el Sr; Gob~rnado r del pl icados y densos qu e los g rJ.nos de t rigo 
ca r~ a , por el duplo de las ca ntidades q ue Carclu fue a un mas ~ll a e n sus pa trió ti- cu ando el labrador ri ega la semilla en el 
rec1ba adcbnta das. cos fines, pues ofrec tó venir e n r erso na terreno, langosta recién nacidJ., langost1. 
. . En estos té rminos ha¡:o mi modifica- al Chota para atender á los trabajo• y saltona )' lan:;osta próxima á vola r. S i 

c~ o n, la cual se servirá US. poner en con- prestar los s~rv 1 c 1os de su profesión don- la p resente generación del maldito insec · 
s1deración del S upremo Gobierno y de de los _n ecesit a re ~. tose dejase int1.cta, es infal ible que se 
su res.olució_n .darme el aviso oport~no. . .Las 1deas _re!at1vas al desempeiio d~ inUJda rh co~ ella toda \,L Re~~!bl i ca .. 

Qu1to, DJCI!!mh re 26 de ¡833. m1 encargo_) el plan de op t' racivnt:s que Los trabajo,; sobre las rec1en nac1das 

Lromd.rs StJáre:; 

Min isterio de Obras plíbiicas.--O uito 
27 de Diciembre de r888. - ' 

Publíquese pa ra los fines de la Ley. 

Por S. E.-Sala~a r. 

pcns~ba Cjt:Cut :.. r dt: bían natu ra lmenle <;on poco pro\'echoso::. , pero al fin se es
con s¡ g n a ~s~ e n un decreto reglainentario tán ej ecutand o; la de.;t rucción e n h ueve
q ue p nbhca ndose e n la forma de estilo cilios se ha hecho ta mbién en no des
llega;e :í conocimiento de lodos. Se re- prcci able escala , y la mis productiva , se 
dact?, pues, el que t uve el honor de ele- gún la experiencia es la de saltonas. 
'"~:a US. H. Y que mereció su a prob a- D ios g uarde ;Í. US. H.- Rtrfcul P/rc; 
Cl.on i ~n as como el, pa rtiendo de pri nci- Pareja . 
ptos d1fe rentcs, est:1ba natu ralmente e n 

Son ~opias .-El S ubsecretario, ! fono- cont rad icción con a l&runos :;:.r tículos de 
r.rto VaJ:que.c, otro decr~to reglamentario expedido por 

6 
Quito , Diciembre ~ 2 de 1888. la Junta mspectora creada por el decre

to Lc~•_:lativ~ ... de :? d...: A gosto de l pre-
~Iin i s t cl' iO de InSti'UCrión Pú ~l i cJ & sen te an o~ crc1 prudente convocar, como A l H . Sr. ~ l i n ist ro d e Estado en el 

lo h1ce, dtcha J unta y someter á su de- Despacho de Beneficencia &. &. 
liberación mis ideas, ofreciéndole accp- Scüor: - T t:n,;, ...:1 honor de diria irme 
tar _t_?das s ~ s indicaciones.- La Corpo- á US. !l. dándole cu~.: nta. del res:ttado 
rac10n creyo conveniente obra r con cor- ~e mi co\~i.sd:1; _1n ; _, ql~e ,. p.Jr su d~ ¡; 1 ; ... o 
d ura apa r a ndo la ejecur;ión del benéfi - org.1n o . .. ..:~u;; a r,:l,lCiffiicn~o J.: s i· . . 

4 
AXTO :-.i!O FLOR E S, 

PRES IDENTE Or-: LA REPÚBLI CA DEL co pensa miento d el Gobierno y aprob0 el Pr.: . .;:d..:nt~ d _ 1.1 R pública. 
ECVAD8R. el decret?. en todas sus partes. r \;,;u- En Lumbicí, ~itu.\d, l."! l \.1-; m.í.rt.'cncc; 

na coacc10 11 h~ bo _q ue eo;t·ttuír en é l, po r - ~ del r ío San Pl!· lro, h.: encont ·a ¡ ... "'u 1 ' S 

Haciendo uso de la autorización con- que la expen encta me ha bec!"to conocer1 insectos i guo.~.l..:.s a la,; I:m6:o.Has <.k: l mi.M-
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u 1' 11 :~.1 '~i,·r~tu j,¡ q: ·,c.t en d p nn -.lo por '" U prnpin dc.:1ccho, p at a ele · 
var ;Í cscriH1r l p'-iblic.1 e l :~rrcnd:"tmie n t"'' 
ck 1111 nlma.~:t:n <.:n t 1 c .. ~ de b Gnbcr 
n:~citin, cu~·,) C•Hllr.ttn h.t ~iJo apn•~ tdo 
por la Junt.l tl c 1-Iacicnd.t 1lc t.·~Lt Ín'"in
via )" pr')r (1 Supremo C.ubierno, me prc
scnt=t rl"lh e l rt.:~p..:ctivo contrato y la no
ta de aprob:~ción , qu:• Cl"'pi:~dos litt:ral 
mentc, <;On dd tenor s i g-ui en t ~.::-ContrJ.
t o dr ar rcnd;1miento -Loe; suc;c ritos T e
sorcrn rlc !a provincia o.-.¡ Gu .1y;¡s, .í. no m
bre dd G. bi<; rno, r Ed u lrclo l C;tZ,\, por 
mi propio der.:::rho, l: cmos convenido en 
lo si~ni c ntc : Primero: el pr inwro da)' 
el s..:¡=!:tndu recibe en arre ndamien to el 
nl rnacén ~ itu ado t: n el ángulo :">Joreslc de 
la c:ts:t de la Gob~rn .1ció n , a lmacén que 
es c:1s i un cuad ril:ítc ro, p::es ti ene diet. 
mct:-os sesen t;¡ y cinco centímctro'i fren
te a l Este )" d iez r se is metros cuarcnt.1 
ccntímctrc.:; de fo ndo y q ue st:.· ha lb re 
con ~tmido, en perfecto buen est .ldo de 
se n ·icio r mejorad o con d ine ro;:; fi :;c.ll l!s 
Sc~u ndo: Ic:tza p .1gar.i a l fin de cada 
m e-; tre!'cientos c in cuenta. sucres, d~lu
ciendo ]..,s c iento se!'Cnl<l )' seis peo,; o:; 

cr•l· , d· · ! ·'"l io t 1 i r , 1.: ' , ;-, (' '1 ,·c·r
d .... -.c.·n _m 1; mi.;,'t. q•.lch e!: In~. 
l ln;t ·i :1 ll :lt -:!" .. • C\ :1 ( 1 \\•'f;tr"¡,,_ 

S e me ha .1st:gur;\dO < por h0,. no ln.
ccntoda\"Í:\ la-p .• :; ~ut .. ,loco.1.l ~:;tá'=0J:l
prC1b:tdo e ·nqut.:l· ;!,t.- Ja.-. Jan: -·.os h::m
b r.l: qu•_ 11111 C:liJn r::l mi p·nlt•r t: ;!:.,"lb:l!l 

~a.rL ;~l~~·~,~~ ~~1:1 ti~, 'c •:,~l~~: -~~-~t ~~:c1:~~ci~~~~ 
ól· .~ur."lJ,, que 1· Jll c:-:i:.ti.lo tk ;ti;.: ti t.:m-
1 a{r.:-. y ---;ue Ei no Sl" L:1.n r ropag-.100 
C .:'llll0 piJ.g;t, s;: d..;hc ~ql!c , ron c:l iav ic r
no , t.k;.1pa.rco:en p••r completo y l,1s po 
<a-" que sobr .... vi\·cn i e-.t;¡ e•t:lcián son 
pc rscguiJ;¡ c; por lo-. pa«torcs dt.: co-tas co
m arca ::. , quicnc!' ~e h .s com;,:n tos tad-:1s 
A "i mi:mlo he n:cnrrido las pla.ya~ del 
río Gu:~.illa.b:.wtba d esde h unión cld SJ.n 
Pedro con d Chiche y de su triUutario 
d Guólmhi r no he e~cont rado uno s6lo 
de estos insec tn:;; , Jo que pru ::ba chr.1 r 
te rmi n:tntt:mcnte que naJa tie ne d e co 
m ún co n h plag:J de l mbabur:1. 

~)ios guarde á US. I I. - Juan l. p,z. 
rqa. 

que Sl'g"Ú n contra to :1.n te rio r da y debe 
S on copi<>s.- EI Subsccr::tario , Cario~ d ól r .l doii1 R os:t. S .inche;: d e Lozad.1 

P/rr-.:: Quilioncs. Plicé. T ercero: esto.:;. ciento sesenta y 

}linistcrio ele fla tit•nda. 

R cp!Íblica <1cll~,~~~;-¡dor.-)Ii n isteriodt: 
E ~ t;"ltlo eu el Dc.;,p;;cho de l·b cicnda.. 
( · ··(•, á ~6 Jc: Ui:.:icmbrc de ,sgs. 

Sr. Gob~.:rn;;dor de L1 provincia Gua
yas: 

Tanto por honr;Hiez :~d mini st ra ti v.1 co
mo por ses tener el crédito nacional , h ily 
que proceder, en los primeros días del 
mes en trante , al so rteo d e Jos bonos, :'i. !.a 
amortiz:t.c ión de los q ue fu e ren f<w o reci
d os r a l pago de los cup011eS. E sp er<l 
S. E. el Presidente de la República , que 
US. dilrá sus órdene.i para que, s in f.1 lt a , 
se cfcchíc n esa~ o pe raci<.·ncs correspo n
dientes a l trimest re que se vencerá el 3 1 
del mes actual. 

D el resultado US. se se rvirá d a r cuen
ta á este D e::pólch o. 

Dios guardc á U S .--J. T.:J\ .obon. 

Repúbli ca d el Ecu:~ •Jo r .-Gobernac i ó n 
d e la p rovi ncia de l Guayas.-GuayJquil, 
r 2 de Diciembre de 1 s~s. 

Al 1 L Se1i!X ~Ii nistm de J lac icnd.1: 
De la T csore ríd d e 1 lacicnd.t se me di

ce lo e¡ u•· :í US. 11. copio: 
"De conformida· l con !.1 o rJ en (Ir.: US. 

d e fecha 20 de OctuU rc del presente :1ño 
se h<t mauc.l.1 do c.:le\'ar ;í L c ritura ¡Hí blic:l 
l•lS contr;1tos cl~: arr~n~l.unic:n los de tic.n
J .Jc; d el edi licio t.l c IJ. G fJbe rnación, C U)' .P> 

CCI)Ii .ts in !<.c ri to.s, como lo ordena el Su
prculO Gobierno, lt: n ~:o e l ho no r de re 
mitir ii US. t.: n tnímc.:ro tlc nu c\'c, p.u.t 
r¡ue ~e sin· .J. Lrs. 1cmiti r .11 :\Tin bll río de 
1 !acicnclJ..-Jf.ll.ll IHÍmuo \·a n Llll ilw::1 

p ar11 e l archi\·o dr.! t:,;_q Gc,l>l.!rnaLt<Ji t. 
Oio:; &:.-J'.)r ti Tc~nn.to , d l nlcrvcn
to r, ){af,tcl l\ ntunio dí· l -1 T tJ rrc" 
. L~ r¡u..:. tr.1nset iho ;1 US. l l. ¡.JM.I s u 
lntt·h¡;( llCia , iiCOCII Jiolil.¡lldnlc l.1 s escrilu-
1 n·f.·rid;t~. 

lJI•J~ g uarJe .t US. 1 J.-J. )f. P. Caa
llltllit•. 

A" IU· : , IJ,\ :.:11.: :r o. 

seis pesos mensuóllcs conti nu ~l\\. d ,'tnrl o
Jc,; ;Í la mi-;m a st.:iio ra ha !l ta que concha . 
ya d juicio l)rcl in .lrio e¡ u..: el Fisco le ini . 
ciar;\ con arregh á 1.-.. '>c ntenci<l c:-.:pedid.t 
pn r l•t E xcclcntí -.i ma Corte Su prem l en 
d j•licin ya devud~·) p or c~tc Tribun.d . 
Cu.1rto: si en el otro juicio que: se !J .tl!a 
tod .v!ól pendiente ante la misma E :-<Ct;· 

le f1t ís-ima Cor te Suprcnn, se conli rm;lr.l 
b orden d e entreg-ar a l Fi -.co d re:; to d ~-.· 1 
::Jimacén que I c:~.za rec ibió de S:ínchcz 
H crmanos, el cu.t l ca~i con el mismo fo n· 
do prec itado tenía solamente ::.e is m et ros 
setentJ. y c inco centímetros de frente á la 
Ría , Jc:tza , o bedecie ndo la nu eva ejecu· 
toria, <lar.í a l Fisco los d ichos ciento se
senta r se is pesos ~cnsualcs, además d t.! 
la Cólntid :~.d des ig nada e n la élá us ula se
g u nda; esto es, p;¡g:trá a l Fí-.co mensu ~ l
mcntc Jc.s tresc ic.ntos ci ncuenta !meres 
íntegros de:,de la fecha e n qu e b aje di 
cha ejecutori a. Quintn: E n una pala br:~. 
Jos CO!llratantcs se someter:í n á las t:j t.:C U· 
to ri fls expedidas ó que lo fu e ren e n ade
lante p o r el Pode r J udici •. ll , respecto d e 
la pól rte d el mismo a lmacén a ctualm ~.: nt e 
en litigio con la señora de Lozada Pl icé 
Sexta: es te con trato dnr;tr:Í cua tro años, 
contados d c.;de s u fecha, salvo lo es tipu
lado e n !1 cl .í. usu\a a nte rior ; y mientras 
t tnto ser.í in a lte rable e l arrendamiento 
lijado. Séjl tima: l~ co mejoras ac tu a les 
dclloc:t l r l;t ~ que e l inq uilino les pusi-.:
rc, qucdM.ín ;Í bendi cíü del F isco. O c
t.w;l: Ic.n.t podr;Í Y. uba rrendarlo p revio 
asentimit:tllo del Gobi ern .- Firmamos 
dos de un tt:no r Ul Gu . yólq uil, , diez y 
ocho Jd nH·:l de AJ:!O~to de u n mil ocho
ciento-> ocht.:ntól y ocho.-F . E. Tcrr:ln O· 
v 1.-Et\. fc;tz:t..-RepülJiica. d e l EcuJ. 
d (ir.-Gr.b~: rn .lc i cJ n Ue l.l provincia de l 
c;u.tyil!'.-G uay.tqu il, vdnte de Octu b re 
(k mil nd t olicnto:~o oc.h c.: nt ·l y ocho. - 5c-
11or T c.·;n rcro d e ll .lc iend.1 -El 11. Se
¡j c, r l\lini~tm t!t: ll .lcic.: nd.!, en uÍtcio fecha 
ln.cc ,¡el prl· ~1! 1\t e , ntímcro mil d oscien 
tos nriVl'l\t.t y ocho, me d ice:-" Par,\ los 
lill~o::; C¡tW cnn\'l:ll¡.j.Hl .1\'iSO á U~Í:l que cJ 
I·.M-dnHI· int• l l'rl·,idc ntc U e la Rcpúbli
c,¡ o~prnlm lu.; ;¡cuc rdoo; d e b. J u uta de 
1 L1cit-nd.l n ·1ni t irJ .l en lo·; t.h.,¡s diez y 
or ho, wintio( ho de Ar:o·.tu y di ez y 
nd¡o de ~-.t ti• 111bre tílt im n, t(l n e .xccp 
cioín tld punto rt.I.Hivn ;i ccrti til::trlo'l J c 
" lljl l.l \'i\'1'ilt ' " y ~olvenc i.1 de fi,,do rc!t, y 
t ' ' 11 p11 \'t.llfH 11 de que se d~· vc n .t ctcn 
lttl.l ¡ •uhli~.t IP'i Cll nt r.\lo'i de ar r~ "da

J j ltsrroo "" ¡:1uund,z a uvml•lt" dd 11\Íl'llto dr.: lH'nlb.l. l.:ts copias t.l co:;pué, 
.)Uf'Jtll/cl fn•h'""~~''· u/ ~'> • JiU Lduar.l¡) "'" Ílhcritas, ~e •cm ith.ín ,¡ ·::s tc nc .. pll 

t.ho p.11.1 l'ub lt cMia e n t:l p ... riódico u fi . 
t i.d.-Lo dit:n a u~¡,, t.ll ~t.-. pnc!H .t á lo:\ fcrt.":tl. 

1 n l. l riut!MI tl•· (" ' . . : . . ••111 in:_ 11\llllt..ltb (IChw:knto·; vci n tio~ ho, 
. . . · '"·) .11¡utl, ,¡ ¡, \ ltn ''' lu•1H· nl••·• nl. ll l lll.l )' H"li y nnveliCII· 

1• .j' dt;t• tld nu s e k ( l•ltt iHt. .!. 11,¡¡ 111: t\l ,II Ull.l )" t,;Ítl\ ''· tlt nl ro de lns eu.l
j,~ .. -•·•11,u1•_t_r :-.. 1 ' ¡, nt. Y ''' ¡,,, • ut 1111., J." h 1u1 l itlu n•¡•i.•!'l ti, l.t:-. tlll' ll\ .td .t: 
, JI.. 1 l.ol llu l l!dt 1 (Jtl.:1111 l 'u l •llt< ,,tl,1·.- l 1Jn:-, l..'llt.(llil-j 1 Nobo;¡-! 

.t. 1 e 111 t.-n )' l• <~!: •¡t•• .d lut.d ,. ,. l.•• ,., ttHt nit:t• •• u·ll'll p<11.1, 11 1ntdig:~·n1.·i,t 
l'• '1,·.-ll,tfll•J ''~ 1 '1. ni< olll•o\ t..s ll.tll '· ·•hntl· t¡lll"'t' il\otlo,l\trtk\'.llltl 
1 ' • _ltl/.ll• 1 •', J, ' 1 t• '" l • ·1 d. ¡ llltlt.t J•l•hl¡, .1 J, !' rd~..·rit ' u-. t:n lltt.llt l:-. \ 
~,',' ' /,'' 1\_::'' ~';~,··,J 1 ~ 1 1' 1 l• , • 1 ltllltllfll•!•\.llllll!l.ldt.l,\l;d\1\ll)(\cdl•; 

• ' ,, 1 J, p.H lt .. - 1 '•·' ~: \1. 1 d,• ,\ LIHll:d 
• '•1 • ' 1 '' 1 1 ' ' ' ' l J ,.1 l t .1,<!1.,11111,-(1 \1.\1 1~ 111111: Ü lo~ 

l• ll•t,•••. • 1 1• 1 1 1 J 1 1 J 1 1 1 .. 
tlt. 1 lli!"t.Jlll 1 •l lt •J·l l ¡ ' 11 ll'oll~,, •h"lllo • ll \'ll l' l ill,. ofl l.'lt~ 

. 1 ¡., r J ~,;~li..:Ju 1k 1 l.tlt~.;nd/1, '111(.' . 1 ~ 1 

lo <···i~ "1'). ¡ ·,, r t;mto, r;.tifi.·o~mlt•.;;c 1n<: h l ~ep1íh1u.:a. aprotó lo'> acuc r.lo~ de h 
l"f•mp~n i1· n tl-.;, t: ll d .. ontt:l•:,in dcl¡l"c-ljunl,t de t l .lttt 1rl1 rtunidil l:O lus dín 

in-5cr''l .c!C'Icnln:nlo: ot.or¡::;.o¡;: d pri~H. ro 1 ·. li ez rucho,. v'·.lll nnchu fl : Ago:.t<l y •. :t i u 
en repr•·sc: ntacw"t ud Sup!eom Gl1bl..:nH') y ocho d e ~,; ; t cmUre ulttmo, con cxccp
y el s.:.-.: undo ¡•n r <: u prop: :) de recho, !'C ció,, dcl ¡llln tv rehtivo ¡\. cc rtili c.tdos de 
cnmpromt' tCn .í 3U mi.~ li t"!}' exacto nm supen·ivencia y s•Jivcnci;. dt:: fi cu lorco;, y 
p1imicn to, obli :;;lndl>:ie el señor lc1l:l :l ;nn prcvcncitin de que se eleven á cscri
rc~po:vJc r p or l.tS pcnsio P. e" pactad '\<;. tun p tíbl ictt. loo; contrato~ de arrend'l
coa su pcrson 'l. y bien::-. habidos y por mi ento d e t ien(h<: - Las copia-;, d spués 
haber c.n toda form a y conforme i1 derc. de in 'ic ritJ" , se remitirán :í. este Despa
cho, renunciando al efecto torJa ley q· te eh '> para publicarltt.s c: n el pe riódico ofi · 
pudiera. rtlcg:~.r p.1 r,1 eludir el cumpli- ci:tl -Lo di~o á Usl'l en respuesta á los 
miento del comprom iso q ue contraen. ofi--ios mímcros oehocientoc; veintiocho. 
Leído q ue fué e" te inst ru mento, lo :• ~ ~ ro- ('l,chocie llt O~ cu::Jrenta y seis y novccient."'"o 
baro n y_r:~.t ifi ca rnn, cxprenndo 'lll ~-" pa- cuucnt;t y cinco, dentro de los cual~:s he 
Cl su otorgamiento no h.1n s ufrido fu er· rec ibido copias de lac;. mentadas actas.
za, d olo ni cng::-:ff o; en r u virt ·1d , facul- D ios e tcétera.-J . T. 1\oboa..- Lo co
ta ndo al infrascri to Escribano para pedir munico á r u c:tcd para su intcligent:ia r á 
la insc ripción de esta escritura, a~í lo cl i- fin d1· qm: se sirva hace r clev:t r á esc ri
cen, otorgan y firman con loe; testigos tu rtl p1íbl ica lo" referidos contratos y re 
Presente" á su lectura, vecinos dellug u, mitir copi1 inscritóld r: c:~.da uno de ellos á 
mayo res de edad ¿ irl6 neos señores J O!'lé c;te Dcs¡ncho.- Dio-> ~mude :í us terl. 
Francisco C(\mha, J osé Gi l C<~ rrac;co y J. ~l. P. C:~.amaiio .-(Es confo:-m l! á los 
i\J anuel Coron el Sannic:lto, conmigo. - o ri¡_! inale'\; lnbiéndose devuelto d oficio 
Doy fe.-r. E. T t: rrannv.1 .- Ed. Jc;-¡n. a l Seño r T c•wrcr•> de llacic:nda, por h:t · 
- T est igo, J osé F. C.1mb a. - T csti;.!o, J o- bcrlo exi[:!ido nc;: í) - Por tanto, ratificán 
sé Gil C \Trasco. - T c'iti¡-:-o. M;ul\l cl Co- rl o-;e ¡ 0~ com p;-¡ n:cientes en d contrólto 
roncl S armiento.-José Bdi3ario f'reil e, d e l pr;: i:1-;c rto d ocumento, otorgan: el 
Escribano Público. p rimero e n rep r.!~e:ntación del Supremo 

Se o torgó ante mi. en fe de é1'to. signo . obit!rnO, r ci !'t>ffundo por su propio 
y fi rmo es ta segunda copia en h misma d e rcch1 . qu;: se comprom~:tcn á cum 
fccha. plir fiel r c:-<a.::tólmentc co n c.s~~ contr:~. 

Josl lJdisario Frd!c, E scrib::n o Ptí- to ; ol;:,li!{:Í ndo~ ;; d Sctior Ca:;tdbno .Í 
bli co. responJcr por las pcno;¡\llle . ..;, C•lfl su p~r-

Ct: r titi co q ue la pr..::sent .: t•-;rritura se sona y bicn<::i habiJos y por habe r, en 
halla. ckhidamwtc l•t <;;cri l.t t.! ..: i. ~-t7 á : ür.l.lf.uma )' Cllnfnt me á d~rcchr• ; reuun 
Sso de l l<.e~istrl"' d o! P.tr!id H y nn.--.t-tJ-1 ci~mdo al cf¡,:c to t11 d ' ley qm: pudic:rt f.l 
al !liÍm. 103 1 del Rcre1te>riQ cor:.;:;ron- \'nrcct:rle ¡un eludir el cum pl~mi~:nto 
dic:1tc al p rese nte ;t¡) r'). dd cQr"''p romiso que <'f atri\e. Lc tdo que 

Guayaqu il , Dicicmhre 1 t d .;: ISS>; , (•aé C"' te in o;trumt'nto to aprnb.1ron )' r,l
tifi caron; c:-cpn.:i'lndr' q ue para s u o tor 
g:~miento no hu n sufri 1o fucrz.1 . do lu_ ni 
enr:.1iin; en su vir tud , facult~ndo_ ;¡l ~n-
fra!'cr ito E .. .:ribano p a!a ped1 r la m.:;.cnp 
ción ·de est.t c~critura, as í lo dicen. o tor-

ARRENDA~l l ENTO. j:!a n )' firm ..t n con los test igo3 p re,.;entcs 
, · á su lcctur.:l. vecinos dd lug:t r, mayo res 

El Taorrro de: ll~r~uudn d n~m.hrc dd d e et.hd é d óneos. St:iiorc:5 Cario:; :\la-
Supr.:mo t¡;oburun, ni 5cuor n uel de i\Iur rict .l, J osé Rafael \~aca )' 

Dounug(l Ctlslcllau~. Pedro J o.:¡¿ A vi la )' conmigo.-Doy fe. 

E n la Ciu<.l;tddc Guayaquil, á losvt.: in ti- - F. E. T erranova.- Domi ng:o C~stella
scisdi.ls dcl lll i!S d e O ctubre d e mil ocho- no.- Te~ ti go, Carlos M. d e M r:rnet"..&. 
c ientos ochen ta y ocho, a nte mí J osé Be- T est igo, J. R. Vaca._- T~..-s~igo ._ Pe~ ro J. 
lisario Freile , Escribano Plíb lico del Avila.-J osé Bdi~"lno F rc:t le , Esctabano 
car. tón , y tes ti gos q ue ., ¡ fin al se <' Xpre - Público. , . 
sa rán, co mparecie ro n los S res. F ra nc i co Se o to rg-ó :m te m í, en fe de _eho Slg
E. T erra. nov1, T csl) rero F iscól l de c.'St:l no y firm o c::. ta 5e~;:u nda . co~1J. ~n _1:1. 
provincia y D omingo Cas tella no, de es- misnn f..:ch ~ .- Josl Bdutrn o l'r~r!1, 
te veci ndario, ambos casado~. mi\ yo res d t: E scrib:uw Público. 
edad , C<Lpace:; scg1í n dt:rccho, r á qu ic· 
ncs doy ft.: co nocer, e l prim,• ro e n re
p regcntació n del S upremo G obie rn o y e l 
scgundl') por s u propio (\.;: r..:cho, p.Ha 
eleva r ~í cscritur.l püblica el il r rcnd .l ntit.:n· 
to de un almacén en la ca!M de la Gober
nac ió n, cuyo cont r.lto h.1 sido aprobJdo 
por !.1 Junta de 1-Iacic nd .L d e es ta pro
vincia y po r e l Su premo G obie rn o, me 
p rese ntaron el rc~pcctivo cotllr;tto y ¡,, 
nota d e "prol>acion, que copi .u los lite ral · 
mente, son del te nor si"g' ni cnti!:-"Con
troalo de a r rc ndJmiento.-Los s u ~c ritos 
T c,orc ro de !01. provincia dd G u.1yM, .i 
no rnbrc del Gobterno , y J o~~ Domin~o 
C:utcllomo , convcuimo-.: Primero: l!:l 
primero da y el ltCf!Undo rcd b..:: e n ;u·ren
damiento, pf\ r c u.1tro ait\l~ contad o" d es 
de huy e l a lmacén n úm ero . . situado en 
d po rt:'ll S ut t.lt: lit c.o~s'l rl e G bic rno.
S.C¡:uado: C:utellano p<t~ar.i allin <le c t · 
d ll m e111, ciento vdn tc !Ht ..: rc~ pnr :tr rt•n 
d tt mi C"n t o .- I •: ~Jt .. c.un ht.ul sc r.í. in .t lter:t.
ble clur~nh: e.tc contr,¡to.-Te rccro: 
lA! m t•joru actu :tlt~'i ) ! .1~ r¡uc c u ad e
lAnte pu, ic re C..t!itcll.t 'lo en cllor.tl, 'lUe· 
dtrn:. a bt. n cfi c i o~i n gr..tV.IIIIen cid CSo· 
bie rca o; )' ' ua rto: La ti cnd n pot.lr;t sub
:urendarl.. as t cll;.~n o, previo ao:;c nti · 
m it.•ntfl cid Go biern o.-Pata n n•.t.1nda, 
firm ¡ mos t iO"t d e un tcnur e n C u.l )':ltl'li l 
á vt:int~: d e A~o!l fo de mil oehocicnws 
o chenta \'ocho.- El T esorero del ;un· 
) ' íl ~. F . 1 ~. T crr; lnm·a.-1k min r,o \t ~· 
tc:ll.tno.-R~pu bl ic;¡ tl cl Eru;alnr.-Go
l>e tn .u;uin de l.t llltl\'ind.a .le\ l;u ay.t~.
Gtt.t)'III JUil, \ t.:int c ele OctuhiL' dt.• mi l 
~·~hw.:i~,.·nlt·"i t ·c. Lutt.l )" ttthu. -Sc11or 
Tc·•tlrL· tn tk- l lac:itnJa.-FI I! Pnt1r<~blt.• 
~dln r l\1 ini~ ll ll el,· ll adc ncl:l, 1'1\ oÍtcio 
r1dta tl n"C dd !llt.: .L"Il ! C, IHillll l tl ntil 
olt::-.1 Íl'llltl~; lh •\ l'f\1 ,\ )' l1~\tu, lliC diu:; 
f '.tl.l \os fliHS I!IIC l-l1 II \L ilgil ll ;Wi~O il 
U:,l.tt¡uc el I·_M t.!t.ntHmo Pl L"iicJt.·uh: dt 

Certifico: que esta e..;c ritura ~e hall a 
inscri tJ. d t:! fs. 8 18 ;\ 8 19 del R cgtc;tro de 
Pa rtid as y anot:td.\ b;tjo el núlllcro 9~ 1 
del R e pertorio corres~ondicn~c a l pre 
sente a ii. o.- Gua)':tqUll, )lovu:mbrc lO 
de 1888. - rlurc/iv J.Yobaa. 

A RREN DA~LI E 1 r O. 

El TnMtr;J d.· ff,:d • .,dn. á r:,unft,•,· d.-! 
Suprrmo G~,bi~rl/fl al ~\·r. Estn.•.m J. 

rfm,rd,w. 

Eu la ciudad d e Guay.:lquil , .i los vei n_
ti ,.it:tc ~.Has del m..:s de ~ctubrc de. uul 
ochocientos ochcnt .. l Y OC ih), nn~e ~111 j\J
sé Belis.·uio' Frdlc, Fscribano pubhcCI•lel 
cnntci n y t c~ti ~Oi que al ~nal s e t: xp~c
:;.u.ln, comp.uccicro .l I•"'S Sr~~- Fr.ul C t ~
co E. r· ·rrano \'•'· Tc~orcro l·ao;;ca l de c."' · 
t.t provinci.t, y E st\!v.ut J .. Amador. de 
e !-> tC vl'cindnrio, C<l ~ado d prunct ll Y sol
te ro,_.¡ seb und t1 , lllt'\)' ~~ rcs ~le ed ad, capn
cel . ... .:,~ n d~: rcc i H"' )' a quaenl!'\ cono~~o 
ch"'y fe: el primc-n.J e n rc: prcsen tacton 
<Id S uprcmo Gohictno )' e\ :i<!{!UtlclO pC\ r 
! u propio ~..lcn•cho , con el fin d~ clev:l r 
.1 csclitur.1 ptiblic.l d nnenllam•ent~ _ele 
un ;¡\tnncén en ¡,,e,, . .,, de l.l G l>cmact~J n, 
cuyo con t rato_ ha ~itlo nprob.,do ,.P~: 1~ 
J 111u ,\ d e llnw.:n d.t de ¡,;.;,t,t pro\ t~l~o;h\ ) 
ptn d Su¡, rcmn Gobierno, lll \'! prl;!->cnt .l· 
tun c1 t t.:~pcct i\'O contrah" Y J¡o¡ no ta de."' 
apn,b.~Cio n. qut.• Ctlpiadn~ ~itcr.l l lllcntc 
M• ll dd lt.: twr ~ i h ni~:nt ..:: -Lonl\ .~to de 
a_ ¡¡ t.:nJnm i ~o.utc'l.- l .o!' !-<USe ritos. l niOI c
r1, tl ~.;· l .l ptU\ inda lid Guny•~~ •. \ n mbn: 
tld (.~ ¡) hicnH', Y F o.;tt· v.t n J. AIIIIHl~>r pClr 
lllÍ !JI'C'pill tkrcC\Hl, h~.:lliOS ~ 1,) ~\\"C lllt.ll.l Cll 

In sit.: llllllll':-f'd n}t lll: el pru~\cm d.t. ' 
l'l ~q:untlll rt.•cih\! t!ll i \1 rt' tl\l ol olllt 'llll•, t.lll 
nntc C\lil\IO r11o~ . col\t.\lll1.i Jc·Jc h1' ,, 
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--------------------------------------------------------------
f'l 1!.n::tc~n tHÍmcro situado en <:1 por- 1 del cantón y tcsti~•)o: qtt"' al ftnóll se mcn- y firmo esta ~-=. ~u'1·! 1 cr,pi.l en 1 mi ... ma 
t ¡( dd lado t::st t.: de la Gobernación.- c:onará.tl , (;nmparecit:rfJn lo•,Sci\ orcc; Fran ¡ fecha. 
Seg-undo. Amador pagará en T·~sorería ciscn E. Terr;mcw.l, T ..!sr')rern ¡:¡,e;¡\ de 

1 al fin dt.: cadd mt.:s ciento sesenta sucrcs, e5t:a provincia y Anton io Renncll,\, d e Jos/ Hdisnrio Frálr, Escribano Pú-
por arrendamiento. E-;ta pensi6 n será C'Sle vecint.hrio, ambo;; C·lSYios, m'lyon;s blico. 
inaJ[er:tbledurante d pre<>cntc C(}ntrato. de cJ.td, c.\p'lCI:::;s.~~~~í n derecho y,'t ']tl ¡c-~ 
T ercero: las mejoras c:.::istcn tes y 1.1-i que ne,; cl"y fe cono:•:r: el pri ru cro, en rl.!j're- Certi ficn : ']lle e- ta C'Scrit11ra se halh 
en adelante pusiere el inq ui!ino, qucd.t· scnt'l~ión ch.:\ Supn:mo GobicnHl, r el <>C - in ;crit-t th· f:;. 8 16 :i 3 1] dd Re¡-jÍ:>tro d e 
rán en beneficio del Fisco, sin grav:tmen gunJo por S il propio derechr'), p:ua ele- P utid'l y anotadd bajn e~ n 1~m. 997 del 
de éste; y cuarta : el inquilino pCldr:í sub- var <1 cscri~u ra p .iblica el ;.a_rrenrbmicnto R..:pcrtvrio r orrc'!pondicr:te <t i prcscn 
arrendar el almacén p revio ascntimicuto de un almnc~n en la C.:t~<l de h Gnberna- le afio. 
del Gobiemo.-Firmamos dos de un te- ción, Cti }'O contra t(} h:1 <;ido aprol>ado por Guay'lquil, Noviembre 1 o eJe 1883. 
nor en Guayaqui l, á diez )' ocho de Ago;;- la Junta di! 1 Iacicnda de esta pmvinci..t 
to de mil ochoc::ientos ochenta y ocho.- y por el Supremo Gobierno, me exhibie
Estcvan J . Am:-~d"or.-F. E. Tcrr~nova, ron c:l respectivo contr,tto y b no ta Uc 
T csorero.- R cpública del Ecuador.- aprobación que c?pi.tdos !ite;ulmcnteson 
l.obcrnación de la ¡"riJvincia tld Gu:tya.'\. delleno r s i~uien tf :-"Lo~ suscritos, T e
Guayaqui l, ve:nte de Octubre de m il ,;orero ele la provincia dd Guaya", á nom
ochocientoc; ochenta y ocho.- Sr. Teso - bre del Gobic ;-no y Antonio Rennella, 

i\RRENDA~I IENTO. 

rt ro de 1-Jacil!nda.- E I H. Sr. Ministto po r su propi0 derecho, hemos conve- EL Tt'sora(l de Hntitwda, á uombn· tld 
de Hacienda, en oficio fecha t rece del nido en lo si:,:uientc :-Primcro: ~~ pri- S upnmo Co!1iauo,n/ Sr. / salas Escob,rr. 
presente, mÍinero mi l doscientos novt:n- mcm da y el segundo re~ibc en a rrenda-
t;1 y ocho, me dicc:-P<~ra los fines que miento, dur<tulr.: cuJtro aiios co llt'ldo-; En la ciudad de Gu;:y1.quil , á Jos vein
convengan aviso á US.It¡uc el f:xcmo. rl-:sdc hoy el almacL·n lllÍ•lH: r situa- [io:; iete d ía.; del mee; ele Octubre de mi l 
Presidente de la República ap robó los do en el portal d·~ l h do Sur de h Gober- och"cic:1t0" ochenta y och•>, ante mí. 
a cuerdos <.le la Ju nta de Hacienda rcu- nación.- Scgundn: Rcnn ..:!la ¡•:tg:trá en Jo-.é Beli:;a rio Frcile, Escribano Público 
nida en los d í:ts d iez y ocho , veintiocho T esorería, al fi n de c:tda me:', ci..:n !tuc rcs de c~t1: cantón,)' te~ti~o<; qne al final St;: 

d t.: A gosto y diez y ocho de S~.: tiemhrc po r arrcndamicnto. Esta pcn~iún será cxpre.;a1 <Í.n , cnmv tr~::.cie rnn los stüores 
tí llimo, con excepción del pu n~n rel:tti- inal terable dur<~.ntcclpresent..: c~.m tr.1t•l:- Fra1v.;isco E. Tt! rr.lllova, T esorero Fis
\'O á certi fi cados J c super\'ivenci~ y sol- T erc..:ro: Las mejoras existt.:ntes y !.ts cal de cst:t prnvinci'l é ls:lÍas Escob~r. 
vencía de fiadores, )' cJn prevención de que en adelante !'Ht "-it:r~.· el inq uilino, que- de e<;tt.: vecmd n·io. ca<>;-¡dn el primero y 
que se eleven ~i ~scritura pública irJscon- darán e n bP.nef.cio del F i-.co , sin ·~r wa- :>o! te ro ci s"'g•nHI ·J, anyore; de eohd. ca
t ratos de a rrendamiento Jc tiend<ts. Las m en de éste-.- Y e u 1rto: E l in1u;lino ¡>acr.<> seg-ún d ·rcchc) y ;¡ q uienes d0y fe 
copÍ:l<;, después <.1<: inscrita<;, se remiti- podr:t subarrcn dt~r d .olm;,ctn, prt:viu conocer; el pri~n~rn dz thchn.; s.eii0rcs, 
rán ;l este Ocs¡Jacho 1ura publicnrlas en asentimiento del Gobicrn'1.-Firnl d.!llO~ e n rcprc.o;cntación de! Supr..:m1) Gubicr
cl pcri6dico o f1cial. Lo tl ig-o ;i US. en d o" de nn h:nor e n Gu:ly.tr¡ail, :1 vci•1lt: 11 0 y el s~~tnclo. p0r su prnpio do·rt:cho. 
respuesta á.lo"oficios'números ochocien- de t\go<>to de mil ochncicato;; och.:nl:l.)' ~nr.t cle\'ar :i e.;cri tBr t p 1íh lic 1 el arn:n 
tos v..:intiocho, ochocien tos cuarcnt,\ '/ ocho.-A ntonio Rcnncll,1.-EI T e<>orc- Jami..:nto dc un aln1.1cé n en !.1 ca"a de la 
seis y novecientos c~1 arenta y cin1:o, den- ro del Gu~y;ts, F. E.. T err.u1 ova -R';:- Gobcrn 1ció n, cuyo cont ruto l,:t sidoapro
t.·o de los cuales he recibido copias Oc Lis ¡~tíbli ca. d el Ecuador.-Gobcm<t~iÓ!l d <.! badu rnr 1~ Junta d..: Hacienda de esta 
mentadas actas.---;-Dios etc.- J. T. No- la provincia dd Guayas.- G uayaquil, á urovincia )'por el Supremo Gvbit!rno. 
boa.-Lo comunico á U d. p<:t ra ' su inte - vci11te de O ctubre de mil ochocielltn{ rnc prc<>~.:ntaron el rc,.pcct ivo contrilto )' 

preith rtll dc~;"~ illlento, IJt nrt.:" 111: d pr imc
··o en reprt:<:..;¡lt.:tciÓi t ,Jd :Supr1·mo Go
biano y el Sl'~!H nrlo por -.u propio clt:rc
c!w, q u: se compronH.t"n á c4mplir fie l 
r .exactameutc con e ;;tc· conlrato; obli
zanci0SC el sc1ior ,. .. E ic:o!n r á reo;poncJ c: r 
por hs pcn<;io ne <> cnn su persona y bie
nes ILthiUos y por h<!her, en tod.t forma 
y conforme á derecho; rr1111nciando al 
efcCJ:o toda ley q11e ptn-.rla favorecerle 
para c!udir el cumplimiento del compro. 
miso que contrae. Leído que fué este . 
instru mento po r mí el infrascrito Escri
b:lllo, :o aprobaro n y r:tt ificaron; expre 
sanclo que para su torga rnicnto no han 
., ~frido fuerr.a , dolo ni en¡;-.ño¡ y en su 
vtrtu l. facultando al infrascrito pa ra pe
rlir la inscripció n de esta escritura, asi lo 
dicen, otorgan y fi rman con los testigos 
presentts á su lectu ra, vecinos dd lugar, 
m<~yores de edad é idóneos. seria res Car
los Manuel de Murrie ta, J osé Rafael Va
ca y Ped ro J osé /\vi la y conmigo.- D oy 
fe.-F. E. T erra oova.-I .. a ías Escoba r, 
-Testibo. Carlos M. de Murríe ta.-Tcs
tigo. J . R. Vaca.- Te~tigo, PPr!ro J . Avi
l¿t.-José l3clisario Freile, Escribano Pú
blico. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello , sig no 
y firmo esta se¡~uncla copia e n la m isma 
fecha. Jos! Be!úario Frci!r, Escribano 
Públ ico. 

Certifico: qu~ e<;t;t escri tura se halla 
inscrita J e f. 8 19 á S20 del Regist ro de 
Partid.!'> y nnot:1da baj., t::! 111Ímcro 982 
rld Rcp~rtorio corr~:sponúiente al p re
s~n te .dio. 

Gu..tyaquil, Novienbre JO de 1888. 

Aurc/io Noboa. 

ARRENDAMIENT O. 

El l~sorero de Hncü·uda, á nombn del 
Suprtmo Gobierna, n.l SCJior Obduiio 

Drouet. 

Jigencia, y á fin de que se sirva hacer ochenta y ocho.- Sei\orTcsorero dc ![a- 1.1 notn de aproh.1cióa, r¡ uc copiad9s li 
elevar ri. escritura pública los referidos ciencia.- E l H . Seiior Ministro tle 1-h - teralmente son del tcnnr si¡;nicnte.-Con
cont ratos y remitir copia inscrita de ca- cicnda, en oficio fecha trece del presente, t rato J c arre:t(.h mieilto.- Ln; <;u.;critos, 
da uno de é llcs á este Despacho.- Dios número rnil doscientos noveut<l. y o..:ho. T c:-.orem dt.: la r rovincia del Gu·tya", á 
g uarde á Ud. J . M. P. Caar.ai1o.- t Es me dice:- Pa ra los fines lega le:; q ue cn11- nombre dd Gnbierno é Isaí.u Escobar 
confo rme con sus originales; habiéndosl! vengan, aviso ;Í U sía q ue el Excmo. Prc - por mi rropio derecho he mos co nvenido 
devuelto el oficio al S r. T esorero por ha- si dente de la ReplÍblica aprobó los acucr- en In -.i ;; t~i t:ntc: -Primcro: el primero da 
berlo exig ido asi). Por tanto, ra tificán- rlos de la J unta de H acienda reuniJ a en V t!~e.-!'11 • 1 (10 recibe en arrcnJ amicnto , En h ciudad de Guayaquil, á los vein
dose Jos comparecientes en el contenido los d ías d ie2: y ocho y veintiocho de Ag'>"' - dur:l ntc eu'l tro a ños cont.1.dos desde hoy, t isiete d ías del mes de Octubre de mi l 
del preinscr~o documento, otorgan: el to )' d iez y ocho de Setiembre últim1l, el ahn acé.l número situado en el cos- ochocicn to~ ochenta y ocho, ante mí J o 
p rimero en repn:st"ntación del Supremo con excepció n del p unto relativo?.. cer t:1<lo Sur de la Gobcnnción - Segundo: :;é Bdisario Freí le, Escribano ptíblico nu
Gobicrno, y el segundo por su propio tiñcados de supervivencia y solvencia d t.: Escob·1r pag'lrá en Te~oraía al fi n de merario de este cantón y testigos q ue a l 
derecho , que se comprometen á cumplir fiadores, y con p revención de que se ele- cada mes cincuent:t sucre:; por arren- final se mencionar.i.n, compareciero n los 
fiel y exactamente con este contr:tto; ven á escri tu ra pública los co ntrato:; de da miento - E-.ta pensió n será inalte ~f'il.~:cs F rancisco E. Te_~nova, T e:;ore
oblic~ándose el S r. Amador '1 responder arrendamiento de tiendas.-Las copi;1s. rabie durante el presente contrato.- ro Ftscal de esta provi·~ y Obdul io 
con ~u persona y bienes habidos y por después de inscrita r:; , se remitirán á e~te T ercero: las m'!jvr:tr.; exist~ntes }' las Droud , de er.;te vecinda rio, ambos casa
haber, en toda fo rma y confo rme á den:- Deapa.cho para p ublicarlas en el pcrió- q~1e en aJcl.tn te p!tsiera el inquiliniJ, dos, may(lrc.; de ed,tcl, capaces según de
cho ; re nunciando <:t i eft!cto toda ley q ue dico oficiaL--Lo digo á U ::;Í;"J, en respues- qucdotrán en bC'Ilt!ficiu del F isco, .,¡n recho y á quienes doy fe conocer: el p ri
pueda favorecerle para elud ir el cumpli- ta á los o fi cios números oc!wcicnto:; vein- g:r¡¡vamcn de é.;te-, y c uartf): e l inquilino 111ero en rc¡.J resent:tción del Supremo Go
m icnto del com promiso q ue co ntrae. tiocho. ochocientos cuarenta y seis, y porlrá subarrend..1 r el almacén, previo bicrno y el segundv ror "" propio derc: · 
L eído q ue fué este instrumen to, lo apro- noveci.::ntos cuarenta y cinco, dentro de asentimi.:nto dd Got,ierno.-Firm.:~. moi' cho ; para elevar á escritura plíblica el 
baro n y ratificaron, expresando q ue pa- los c uales he recibido copias de las m~n- do; de "'' tenor en Guayaquil. á trdnta arrendamiento de un almacén en la casa 
ra su oto rgamiento 110 han sufrido fuer- tadas actas.- Dios etc.- J . T. Noboa.- de A~osto de mil ochocicntrrs ochenta y de la Gobl!nnción, CII)'O contrato ha si
za, do lo ni ~ngaño; )' e n su virtud , fa- Lo comu nko á Usted parñ su intcligen - ocho.-F. E. 1\::rranova.-l-;aías Esco- do aprnh;tdo por Ja J unt.l de H.lcicnda 
cult:mdo :ti infrascrito · Escrib<~no para cia y á fin de q ue se sirva hacer elevar á bar.- Rcpúblic t del Ecuador.- Gobcr- de esta provincia y por el Supremo Gv
pedir la inscripció n de esta escritura, así escritura plÍblica los referidos contr.ltos y n <~ción de la provincia del Gu"' )'iiS.- bierno, me p resentamn ~:! rl!'>tlectivo co n
lo d icen, otorgai1 y firma n co n lo;; test i- remitir copia inscrita de cada uno tle ello" Gu<~yaqnil, v::nt te d .: O ctubre de mi l tra tu y In nota de atJrobación q.Je copia
gas pr~.:sente3 á su lect ura, vecinos del á este Despacho.-Diosguardc á usted .- ochocic:nto<> ochenta y ochn.- Seii t.tr Te- d0s literal mente. son del teaor sig:til!n-
J ugar, mayores de edad é idoneos Sres. J. M. P. Caamaño.-(Es conforrnt! á Jos sor~:m de: H acienda.-El 1 lo <1orablc: se- tc:- Contra to de arrendamiento.- Ln<; 
Ca rlos Manuel de i\Iurrieta, J o::;é Rafael origina~:~biéndosc c!evuel to el oficio ño r Ministro de Hacienda, en oficio fe - .-uscritos T esorero de la provincia dd 
V.tca y Pedro J osé Avila y conmigo. al Señor T esorero de H acienda por ha- cha trccl.! del presente. nú mero m il dos- Guaya;;, á nombre del Gobierno. y O b · 
D oy fe.-F. E. T e rranova.- E stevan J. berlo exigido así).- Por tanto, ra tificá n- cientos noventa Y ocho. me dice:-Para ·iulio Drouct por mi pmpio derecho he
Amador.--T estigo, Carlos M. de Murric- dose lo~ comparecientes en el contenido los fines que convengan, aviso á U~í~ mos co nvenido en lo sig uiente.-Pri.nc
ta.-T estigo, J . R. Vaca.- T e5tigo . Pe- del preinserto documento, otorg-a n: el q ue el Excelentí:;imo Presidente de la ro: el p rimero da y el se~und r~ci b.: e n 
dro J. Avila.-J osé Bcl isario Freile.- primero'en representación del S upremo República aprobó los acuerdos de la arrend.'lmiento. durante cuatro atios C·lll -

E sCJ·ibano .Público. Gobierno, y el segundo por su propio J unta de H acienda, reun ida en los eH as taclos desde hoy el almacén nt'lmero 
derecho, qu1! se comprometen á cumplir d iez y ocho y veintiocho de A gosto y d ie7. situado en el portal del lad., Este J e la 
fiel y exactamente con este contrato; y ocho de Setiembre tíltimo, con excep- Gobernflción.- Segundo: Drouet paga
obligándose el Seño r Rennella á respon- ción dd punto relativo á certificad os de rá en T esoreiía, al fin de e tda mes. cie n . 
der por las pensiones con su persona y supervivencia y solvencia de fiadores y to sesenta sucrcs po r arrendamiento. 
b ienes habidos y por haber, en toda for- co!l prevención de q ue se eleven á cscri - Esta pensión será inalterable durante el 
ma y conforme á derechO, renunciando tura p~'ablica los contratos de arrenda- presente contrato-T crcero : las mejo
al efecto toda ley q ue pueda favorecerle miento de tiendas. Las copias, de:.pu~s ras ex istr:ntes )' las que en adelante pu
para elud ir el cumplimiento del compro- de inscritas, se remitirán á este Dcspílcho sicre el inquilino, quednrán en benefi cio 
misu que contrae. L eído que fué es te para publicarlas en el periód ico ofici-11. dd Fisco, sin g ra•:ámcn d~ é::;te , y cuar
instrumento, por mí el infrascrito Escri - Lodico á U sía en respuesta á los oficio., to: el inquilino podrá subarrendar el a l
bano, lo aprobaron y ratificaron, cxpre- mí meros ochocientos veintiocho, ocho m<Jcén'" previo asentimiento de l G obier
sando que para su otorgamiento no han cientos cuarenta y ~cis y novcdento" no.-Firmamos do" de un tcoor en Gua
sufrido fuerza, dolo ni eng;uio¡ y en su cuarenta y cinco, dentro de los cuales he: yaquil , á diez y ocho de A gosto de mi l 

Se otorgó an te mí )' en fe de ello sig
no y firmo esta segunda copia ce la m is
ma' fecha.- José Bclisnrio Frei!c.- E s
a iba no Público. 

Certifico : que esta escritura se ha
lla inscrita á f. 822 á 823 del Regis
t ro d e partidas, y a notada bajo el n1! 
990 del R epe rtorio correspo ndiente <:tl 
presente año.-Guay~quil, Noviembre 
J O de J ~SS.-Aurc/io Noboa. 

ARREXDAM IENTO. 

El Tr.sorero de Haciruda, á nombre dd 
SuprolltJ G"büruo, al Sctlor A nlouio 

Rt.,mclla. 

virtud, facultando al infrascrito para pe- recibido copias de las mentadas actas.- ochocientos ochen ta y odw.- F. E . Tc
dir la inscripción de esta escritura, a~í lo Dios etct:tera.-J. T. Noboa.-Lo comu- rrano\·a.-,Obdulio Drouct.- República 
d icen, otorgan y firman con los testigos nico á usted para su inteligencia r á fin dd E cuador.-Gober:iación de la provin
presentes..á su lectur:1, vecinos del iugar, de que se sin -a hace r elevar á escritura cia del Guayac;.-Guayaquil, vdntc de 
mayores de edad é idóneos, Señores Jo~é pública los referidos contrato;; y remiti r Octubre de mil ochociento.; ot;:henta r 
Rafael V.1ca. Carlos Manuel de 1\furrie ta copia inscrita de cada uno de el los :í. cstt.- ocho.-S~ñw· Te~orero de Hacienda _ 
y Pt.clro José A vi la, conmigo. Doy fe.- Despacho.-Dio~ guarde á us ted. - ]. :'.1. 1 El Hono1·-,h~- S::iio r ~I ini,.;tr? de H a
F. E. Terranova . ...,....Anto nio Rennell<~..- P. Caamafio.-(Es conforme á su,; ori- C:cad 1, 1.::1 oti.;iv fcch<:t trece del rresen -

En la ciucl~d de G uayaquil, á los vein_- Testigo. _J . R. \":~ca:-Tcsti¡;o. c~rl~s ~r. ll gi~<dcs; hJ.biéndosc de~n t.:lt•l el o:i.;io al -' · ll lllú ·:·~ mil dtJ,;cicnto-; llOV¡:nl.t r 
t isic le días del mes de O ctubJe de m:! de Mnrn eta.-T esttgo. Pedro J. A\' lla.- se11~r T~sorero d·! 1-Llclenda por haber! o ,J .JlO, r.1.! dt- ·:- "PM.ti•H ftn·.:s que con 
ochocientos oclrcnta y _?Ch? , a nte m~. J~- J osé Bel isa1~0 .Frei l~. Escribano Púb_lico. l ex igido a~í). --:- Pur tanto , ratiñ~:lndo:;~:' \'.:n~ 111 ._n i- J ;Í t?,;ía qu•• d. l·:x t::.; l ~: ntÍ· t 
sé Belisario Freirc, Escn bano Pubhc0 Se otorgo ante m1, en f~.: de ello, s1g no los comp'3reclentes en el contentdo dd 1 n\ LJ P ,·.:•.hL .1:; <~ ...: la Republ tc:!. aprobó 
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los :-~cuerdo:; de b Junt.:J. J c l f "'l..:_ic n~._~.~ en .:l.rrcnd.•mienlo, Uur:tnle c_u .1t r~ a rios rochocicntos ocl1cnta rocho, nntc mí J o
reunida en lo'i d ías d•~"- )' ocho)' ,-~•n ~~._·•- ¡ Co!: t:l~! o;; ch:sdc h.oy, el .ti macen numero sé llclisario Frci lc, Escriba no p1í blico del 
ocho de A go-.to r diez }'oc hu d e :::,e- Sl ttl:ldo en el portal del lado Este cant6n y testigos que a l final se exoresa
tiembrc último, con excepción d el puul~\ de h Gnbcnncio n.- Sc:;unclo. 1\ latéus r ;,'i n, compa reciero n los Scliorcs F~ancis 
rclatÍ\'O á ce rtificado~ le snp~rvi,·cnc i.l Y 1 ¡n g-.tr.Í e n T t:sorcrí.t :ll fin de cad;1 mes co E. T erranova, T esorero Fiscal de eS
solvencia de fiad ~ res, >: con pr_..:"~nci,ón 1 ci ..::~to . scscn ~~ su..:rc.s I_)Or a rrendamiento. ta ~rovi1~cia y Fla bio J ara millo, J c este 
de q ue se cJc\'en a escntnr.:J. publ_•ca ·0 " -l·.·.;ta penb1o n :-.c r.1 ¡n.~lte rable du rante vecmda n o, el primero c<tsado, y el se
contratos de ;urcndamier~tos ~e t1cnJ.ts. ~1 prc~er_lte contr,n o.- 1 crcero. L-u me- g-undo ta mbién casado, m<~.yorcs de ccb d, 
L:ls copias, después de HlSCrr tas, s~ re - J •_l ra~ ex~::.ten_t~-.3 }'l .. :; que c;n adc:la ntc p~a- c~paceo;; segtín de recho y á q u ienes doy 
mitidn i t'Sle Dc~p;¡__cl_u~ p.1r.:1. pub.licar : Sle re~~l mqt~ llnw, 9uedaran ; n beneficao fe conocer; el primero en rcp rcsentaci6 n 
las en el PerióJic(• . \ 1 ~~ ·al. . Lo ?lf!O a dd I·•.sc.o. SI ~ . g ravam: n de cste.- C ua r- del s~• premo Gobie rno, y el segundo po r 
Us ía en rcspue.3ta a los ofiCIOS numera s to. l·J •nqlllhno podra subarrendar el al- su p ropio derecho; con el fi n de elevar á 
ochocientos \'cinte y ocho, ochocicntf)~ m:¡cé n. p revio asentim ie nto del Gobicr- escritura pública el a rrendamiento de una 
cuarenta }' seis :: n J\'CL:icntos cuarc•_ll~ )' no.-y·¡~ma~lOS dos de un tenor, ~~~ Gua- t ien_da 6 almacén en la casa de la Gober
cinco, dentro J e los cu:tles he rcc¡b rdo yaqutl , a tr~r n ta de i\ gosto de md t>cho- nac16 n, cuyo cont rato ha sido aprob;¡do 
copias de las mcntaJ;¡s :1ctas.-Dio_s et_: ciento ::; o~henta }' ~cho.-F. E. T c rrano- p_o r la Junta de H acienda de esta ¡>rovin
cétera.- J . T. No?oa.-:-Lo ~omuniCo .t va.--:-J os(! 111. !'._fa t_cus -p.~ p. Manuel A . cta y por el Supremo Gobie rno , me p rc 
usted para su in tcll ge~c1a }'_a fi n d~ ~ue ~lat~:u ~ .• - Republica _d el_ E cuador.- Go. s:ntaro n el resp,ectivo co ntrato y el ofi
se s irva hacer ele\'ar a cscntur~ .rublu:a bernaCiol~ de 1~ provlnCI.:l. d el Guayas.--:- CIO de aprobacron, que co piados literal
los re feridos contr<ltos y rc1mllr cop1a Gu<tyaqml. vcm~e de Oct ubre de mil mente son del tenor sig uientc:--" Co n
inscrita de cada uno de éllos á este De.3- ochocientos ochenta y ocho.- Sc•i or T e - •.rato de a rre ndamiento" .- Los suscritos, 
pacho.- D ios :.!uardc á ust~d.-J . _~I_. P. :_ore ro. d~ H <tcienda.--:-El Honora?! ~ Se- T eso rero de la p:ovincia del Guayas, á 
C:~ama ilo".-(Es conformc a sus o rrg u1a- no r Mrnrs tro de Hac1cnda, en o hc1o fe- nombre dd Gob1crno, y F labio J a rami
Jcs ; h;¡biéndose dcvucito el oficio a l se- cha trece del p resente, ntÍmero mil dos- llo, po r su propio derecho , conve nimos 
Jio r Tesorero de Hacienda por haberlo cien tos noventa y ocho , me dice: "Pa ra e n lo que s ig uc.- Primero: El primero 
ex igido así).- Po r tanto. ra tificándose los los fi nes q ue convengan, aviso ;Í U sÍ<.:, que dá y el segundo recibe e n a rrc ndamien
comparccientcs en el contenido del prc- el Excelentísimo Presiden te de la Rcpú · to, por cuatro a ños, contados desde hoy. 
inserto documento , o torgan : el p rimero, blica apro bó Jo,. acuc·rd oo;; de la Junta de el almacén número situ:.tdo en el por
en representación dd Supremo Gobier- H acienda reunid:: e n lo<> d ías d iez y ocho tal ! :or tc de la casa de Go bierno.- Se, 
no, y el seg undo por su propio dcrechQ, \·cinte y ocho y d iez y ocho de Setiem- gundo: J a ramillo pag:trá ;¡ J fi n de cad n 
que se compromctt=n :i cumplir fie l r bre lÍlti rno, con e xcepción del punto re - mes, en la T esorería, la cantidad de vcin
exact:uncntc co n este contr:lto; obli¡;án- htivv á ccrtific .. tdo de supervivencia y ticiuco s ucrcs p "lr a roe ncl1.micnto. Est.1. 
clo-.e el selior Droud á responder co n su solvcnci.1:d~ fiadores, y con prevención cantidad será inalterabl..: du rante este 
persona y bienes habidos y por h.1bcr, en de que :-:e ekvcn :l cscriturJ. j)Úblicd ~ los conlrato.-Tcn:ero: LJ.s mejo ra' , - t Ha 

toda fo rma y co nforme :i derecho; re- contratos tle arr!..'nd..tulie:ltos ti ..: ticnd ,1s. les y las que en adelante p usiere J a . 1·n i
nunci;Hido :ol efecto toda lcr que pue~.b Lts •:opias Uc.3pué~ de ins(:ritas, se remi- llo e n el locat qu~darán á beneficio del 
(avoreccrlc pt.~r.t c:udi r el cumplimiento ti r..ín ;i este D~spacho pa ra publicJrlas Fisco, s in g ravame n de éstc.- C ua rto: J a
de! compromiso que cont rae. Leído que en el Pcri,)dico Ofici.JI.- Lo digo á Usía ramillo:ro.lrá a rrendar la t iend;¡, previo 
fué es te in~trumcnto, lo .:l.p ro b;u o n r ra- e n rcspuc.:;ta ;Í los ofi cios mí mero:;; ocho - ascn ti:ni~o:nto del Gobiernc .- P:1ra. cons
tificaro n, expresa ndo q ue, par:t $ U o tor- cicntns veinte y od1o, ochocientos cu:&- ta:1ciJ. , fi rma mos dos de un teno r, e n 
gamicnto. no ha habido fuerza, dolo ní renta }' seis }' no vecientos cuu..:nt a y G uayaquil , á diez y ocho de Agosto de 
cn~a rio ; r en su \'Írtud, facul tando al in. cinco, dent ro los cu.tles h ..: recibido m il ocho ··c ntos ochenta y ocho.- F . Ja
frascrito Escribano pa r.t pedir la in <;c rip. copia:; de las mentad.t <> a~t.ts.-Dios ramillo.- F. C:. T c rr:utova.- República 
ción de esta cscritur:t. así lo dicen, otor etctttra.-J. T . Nobo:t.-Lu conw ni- del Ecuado r.- Gobernaci6 n de la p rovin
gan r firman con los tes~igos in~tru nH.• n . co á u-;ted pa r:-t s u in tcl•1 ~c ncia y á fi n cia d el Guayas.-Guar aq uil, veinte de 
tales presentes á :;u h:ctur:t , vecinos del de que se sirva hacer clcv.tr :i escri tu ra O ct ubre Ue! mil ochClcientos ochenta y 
lugar, mayo res de edad é idóneo~. sef¡o. ptíblica los re feridos contra tos y remitir ocho -Seño r T esorero de l-lacienda.
rcs J osé Francisco Camba, t-'edro Jo"é c.:opi.t inscrita de cada u:1o dC ellos á es El 1-1 . Sciio r ~Tinist ro de H aciend:t, en 
Avi la y Juan Pío Nouváez, conmigo. te Despacho.- Dh .; t:u:J. rdc á ustcd.-J . o fi ciC> fecha trece del p resente, mímcro 
Doy fe.- F. E. Tc rranova. -Obd ulio i\1. P. Caam:ui o" . ( Es confo rme con sus mil doscien tos no w.nta y ocho, me d i. 
D ro uet.-Tcstigo, José F. Camba.- Tes- o rig-inales ; h~ !.Jiéndosc devuelto el o fi cio cc- P:ua los fi nes que convengan, aviso 
t ic-o. Pedro J . Avila.- Tcstigo, J uan Pío ;d Señor T ec::orc ro , po r haberlo cxij ido á U sía· q ue el Exmo. Presidente de la Re~ 
Narv!\cz.-Jost! Bclisario Frtilc, Escri- así). l'o r tan to ratific:í ndos~~ los co mpa- p•íblica nprobó los acue rdos de la Ju nta 
bano pl1blico. recien tes en el conte nido del p rei no;e rto de H acienda re un idn Cn los díns di~z y 

Se oto rg6 gt.te mi, e n fi.! d e el lo signo documento otoq!..tn : el primero l'll re - nch.:; yveiuti o.::ho dc Agosto )~ d i er. y ocho 
y fi rmo esta s..:g :..~ nda copia en la mism;t prescn ta.cic\n del S upre mo Gobierno, y el de Setiembre lÍ itilllo, con cxcepci6n del 
fech<1. sc~u ndo po r su propio d~recho r¡uc se pun t-o rela tivo :i cerfificados d e supcrvi 

Jtfsi Bc!isnrío Frd/c, Escribano pú- compro meten á c umplir fid r exacta- vcnd.t y solvencia J c fiado res, y con 
blico . mente con este c~l!l tra to ; obli~ándosc el prcvenci · n de que se e le ven i escri tura 

Certifío:o : r¡ ue la pn:s.ente escritura se se iior Mfl nucl A "Y'I atéu ~ :í r~~ponder po r p tíblk:\ ( .,:,~contratos d~ a rre ndamiento 
halla inscrit, ;, f~. l(S 5 del Rq~i-;tro tic J,,., mc ncio n<"«.b c:: p:!n!-< Íoncs con su pe rsa ~ de t ie ndas. Las copias, Llesp ué" de ins
P~:: tic i rmc<~ y .anoud.t al n? 10M7 de l Re· n:1 r Li..:ne.; h.1bido!t y por h:\ IJe r en l(l(l.l c rit:t'i, se r ·mitid .n ~¡este D es?:-tcho p.:l.ra 
putorio corn..:'-pondicntc ;t)¡,r..:sc tatc ;uio. f,¡rm.t )' C•lnfnnue !i derecho; renuncian~ public.trlas en el pcri6dico oficia l.- Lo 

Gu.•y.tr¡uil, !Jicicmbre 11 rlt: 10BR. dfJ ,ti cL:...;:,l lu t¡uc pul:d.l f.tvo recr rlcp.tra di-::o ;i lhf.t en rc~puestaá losol"h:io:s n ~í ~ 

.h"/ Trsort ro de 1/a .. :iotda, ti ntlm/.r,· dd 
Suprtmo CoMcnw, o! soit.Jr .l!an:td ¿J. 

Alnl/us. 

En la citl(lacl d t: l. u:ay.1quil, ~ los vein 
tinucvc Uía'.i del 111e'l de U cluUre th: 
mil ochocientos ocht: nt.t y ' " hf), an te 111Í 
J osé Bcli!-..uio Freilc, EscrilJ.IliO público 
rJcl c.11HÓn }' testigo'i que al f111.tl !-\e l:X
p re~.rrán, cump.treci eror\ lo!!~c:í n r!..''\ ¡: , .ttl 
cisco E . T err.ul J\',1, T !..':-ol>f•·ro Fi!'c.tl tlc ~-.... 
tapro vincia )' ~T:tnud A. i\l.tté u .... d e ._.,ll' 
\'CCirHht io, C.l s.tdn d Jll i111..:10 )' ..,oJt•. ru 
t.! 'iC¡._; tllldO, lll.l}"•lre" d o.: cti.I(J, C.1p:1Ct. ._, ._,e. 

l'l udir el ~u•n p/11111 ·nto del ..:ompro 111i"o rn u os ochvcicn tns veintiocho , ochoci..:n
q uc crwtr.w. Lc1tio que fu e e-; te ins ln t- tos c uarcnt.a )' seis )' }10\'Ccientos c u.trl·n 
otenw lv .qHob.tron y r.tti (j c,¡ro n. ex prc - t.t y cinco, dcut ro ele los cuales he reci--
s.lndn 11\lc p:tr.l ~ u o turl-!arnienlo no h .w b id o copia'\ de b s mcnt~ldas actas.-Di o;; 
s ufrido fu crz 1, do lo . ni eng<"lito, en su vi r - c tcet ..:ra.-J. T. NoQol.- Lo com un;co á 
t ud, f.ln rlt.uHio al infr.1scri tu E~::rib.lllo Usted p;¡r.t su intelig~.:ncia , ñ...Jlpdc qu~ ~"' 
p. • r;~ pedi r b inscripciJn de c s. t.1 t·sc rit u . sirv,t h ;tccr clt:va r á escritu r:l. pljb:ic" iv" 
r.1 , a:- í lo dicen, o~oq:::l n )' rirm:w co n lo~ referidos contmtos, y remitir copi1t irl'i
tt:sli¡.:o -; presen te~; <1 su lr•ct ura , vecinos c ri t.t de c·lcln un d r.: e llos á este De~pn
dd ltq:;lr, may0rcs de edad é idóneo" se- c ho.- Dios gua rde :\ Ust •d .- J . J\1 . P. 
1io n.:.i C.trlo!> !\ l.1n ud J c i\ lltrri •t.1, J o'ié ·.t :-~mn 1i o - (E!\ conforme con su :-~ o rig i
~ ~ -t (ad V.tca }' Pedro J u o;é A vib, y con- nrlles; habiéndose devuelto el o ficio •ti 
m i¡..:o : uoy fc. - F. E. T c rr.ulnV:t.-:'\ la- c i'lo rTeso rero, porhnbcrlocxi¡;idonsí)
nucl J\ . t'l laté us.- T estigo, C.1rlos i\l a. - Po r ta:Ho, r.ni(ac . udos~ Joscomparecicn 
nucl de i\l urricta -TcstÍJ.:O, J . R. Vn a. te~ e n el e ntcnido del prcínsc rt docu
- T cstigo. PeOro J . Aviia.- J osé lk li - men to, o to rban: el p rimero, 11 rcp rc en
~.tri o Frdh:, l·:scri b.uw p1ib lico. t.1ció n del uprc mo Go bierno, )' el se-

Se f)lorg-ó a nte mi , en re de ello Oll - g um lv, po r MI p ro pio derecho , q ue SI; 

f1cro est.t sc¡~unda copia si¡j•lada }' li n n ,t- conlp t"OillCl 11 á cumplir fi el y exacta · 
d.t en \.1 mi~n1.1 ferh:a . mente con este cont rato; ob\ig;ilh.losc el 

1:11 11 dt rcd w , r ;, qui ~.: n · ... dll}' re I"<J ll ' l JI·)·/ /Jdi.l'l' r io Fr.-i!t- , Escrib:\110 p tÍ -
C"e r ; el ¡rrimci•J t n H')Hc•;t.: nl.u. i()tJ.c.l..: l S u - lllk,). 

S ..: i\or J ar.1millo, pnra rc~pondcr po r las 
indi ndOl:& pc1\:>;0 ncs, con s u· pcrso nn y 
bicn ~.:s hahidos }' po r haber, e n todn 
fo n n.1 y confo rme , derecho; r nun
ci;uiLIO a l cf..:cto tod .t l!!y que p udicr.t f,\
vorcccrlc, paru eludi r el cumplimit: nto 
del cotllpro miso que contr.lc. LdJv que 
fu é este inst rumento, lo nprob;aro n )' ra
ti(tcnro n, e xpr ·:Huldo q ue para su olor~ 
~··;uu ienlú 110 hnn sufrido, fuerza, dolo, ni 
~~~ ~.ni ~); e n M t vit tu d. t'acu lt .IIH.Io nl in 
f1a.,criw Escrib.nw p:Ha pedi r la inscrip
ciJn de ~· ... t.t cscritur.t, nsf Jo dicen, o tor
¡:.ul }' fi rman con los tcstigCls presentes 
. t s u lectu ra , vccilws del luRnr, mnyorcs 
de cd ru l J idó n..:os, Sci\ o rcs nrl0s Mnnuet 
J e ~lurricta, J n~é l{,,f,tcl Vnca y Ped ro 

pr/' 1\ ~(J (;,,IJi\,;11\-•, r ·1 .,,·~ un rl'l , P' ll' ... ll ( '·nlilico; que la prc~cntc e.icri t ur.l se 
p rop!'' deruh .. , ~._, n • 11111 d' ·l.: l n·.~ • . 11.:-. h.dl .1 dd>id,unente i1t-.cri t.l de f,._ N~ t ;Í 
uittu.¡ ¡nihl ic .t d ;ll rt 'il!I.HHi ,·ntu .\,· 1111 .-!')~ < 1 ~ ·1 Repet tn rio correspondiente 11! 

:, l·u ,, , .,, ,, l i,.nd .t 1' ll !.1 l•' "·t d .: J.¡ ( ; ,,J.,· r 1111-, .ent e ;ui~> . 
n "*· «u::rJ • •• 1\1 1t" h 1 ..,¡¡\., .qu .. l..t.l •l ( ;ll .l)'·l<J llil , 1Jkkmb1c 11 de 18XH. 
1•· 1 • Jn•d.l d1: l l 1• ·•· n d o~ •k' t., 111"'· 111 
ri1 '.' ¡,'·¡ ,¡ •t >l •lfl•>(;,,1, j, ¡ n", ;\h : J•I• 

nt.t ,,., 1 ••1n r.1t• • } !1 11<ol , 
11 ldl . d ·¡ ' ' '"• •¡rl· ' ji 1 ' h 
t• ·r.tlltl<lll • l•" ll ••l '! 1 ,111<111-

"l_,,nt r.ll•• • , ,,¡ 11 1\l• ·t,t., -- 1... 11 -¡ 
(llht~ , ¡-, '1< ,.,¡. ! 1 ! 1•1\ ,,,. 1-1 \. 1• 11 

)'•! , ,'¡ 111<111 111 \.' d d (,,,j,¡, l ll • : J• 1 j, L 

.. :,:rks:\l. tl • lh, )HJ r 1111 P'"l"''d l•"l¡, .. 1, 
lllu',t< •l l\t' III.J,.n¡,, 1 1' 

1·.1 }ll llll<..: ll¡ d.t )' '1 

1 , , .,.,.,.,1 ,/,· /{,, ·¡,· •t./11, tÍ 1/tllll /ln · ,/,·¡ 
''·"'"' 111-' r;,,,',lll'l/11. ,,¡ .\</}rw 1•/,r/nv )(1/"¡l • 

millo. 

l·:u1.1 ~. i u d.ul de G u:ty:tquii,;\ Jo '\vcin - J o~é i\v ila y co r11n ig do}; fé.-r . E . 
l llll.lc\'e dr.~~ Jcl m~.:s d e U ctubrc d e mil Tcrrnnova,-Fiabio J nrnmillo.-Tcstigo-

Carlos M. de Murrieta.- T cstig , ]. R. 
Vaca. :r~.:s ti go, Pedro J . A vila.-José 
llclisario Freilc, Escribano Público. 

Se oto rg6 ante mí, en fé de ello, sign 
y firmo esta segunda copia, en la misma 
fecha. 

Josl Bdisario Freile, E scribano Pú
blico. 

Certifico: que esta csnitura se halla 
inscrita á fs. 836 del Registro de Partida 
y anotada al n~ 1 oo6 del Repertorio co
rrespondiente al presente ati o . 
Guay<~.quil, Noviembre 10 de 1888. 

Aurelio 1Voóoa. 

ARREND"AMI ENTO. 

E l Tesorero de'-racim da, á uom6rc drl 
S upremo Gobierno, á los Srt's. Koppd 

Karl &. Compmiz"a. 

En la ciudad de Guayaquil. á Jos vein
tinueve d ías del mes d~ O ct ubre de in il 
ochocientos ochc.nt.:~. r och , ante mí Jo· 
sé Belisario Freile. E":ribano P1íbli:., nu
mera rio de e te c.uttJ.I ¡· testi6os ue al 
final se expresarán, comparecieron ll.ls 
Se1i o res Fr.:~.nc isco E. T erranova, T cso
r~ro Fiscal de esta p rovincin y Sarnuel 
Koppd reprl!sent.ant~ de la casa Koppc 
K arl e tcétera Cumpuiiía . de este vecinda
r io y casad el primero, y J c naciuuali 
dad alema na. el segundo sol tero y come r
c ia nte en este Puerto, aa~bos mayores le 
edad, c.1paces e,.,ün derecho y á q uiene s 
doy fe conocer; el p rimero de d ichos Se 
ñores en rcprcsentaci6n del S uprem 
Go bierno , }' el segundo por s u propio de
recho, con el fi r¡ ·1e elevar á l'Seritur.l pú
blica d a rrc nJ.un ic nto de un almacen 6 
tie nda en la casa de la Gobernación, CII}'O 
contrato ha sido a probado por la J unta 
de H ncicnda de esta p ro vincia r por el 
Supremo G tJb ic:rno, me prescntl r n el 
respectivo cont rato y la no t-a tÍ o ficio de 
apro bació n, que copiados literalmente son 
del tenor sig uiente :- Contrato de :-trren
dam cn to.-Los s uscri tos T esorero d~ la 
p rovincia del Guayas, ft no mbre del Go
bie rno , y " Koppel K a rl c-tcétera Com
patiía", por m i p ropi derc:chC"-, conven~~ 
mos en lo sig uicntc :-Prim !ro : el p !"l

mcro d:í y el seglnldo recibe en a r rcnd:t
m icnto el alma.cén 6 tienda ntÍIItero 
situ:tda en el portal Nort ~ ~..: b c.tsa de 
la Gobcrnación:-Scgumlo : .::amo d se
g undo In. c n trcg.ulo al p rimero mil q ui
nicl\tos sucrcs po r cuent.l de lo.;; arrcn a. 
micntos, par.1 q ue con cst.t c;uniJ.td st· 
:11iendn á la reforma Jd nlmacen, es con
dición q ue de l;t p t.: ll"ión mensual qu¡,: el 
seg undo eonsign~r.í en Tl!-iUrl!rÍ,l ·l~ fi tt 
de c.ada me!:i, como valor del arr nd.tuliCil· 
to, se le ha n d e Ut.•Jcunt.lr veint icinco s u
eres men•w .lltH •nle.-T cr ·cr : el a.rrcn
J.lrnicnto mctbl!."'ll es U cic ttO t reinta 
sucrcs -Cuarto: el prc:3entc contr. to 
d ur;- t.i él t iemp ·~cccsario pa;n an~orti
za r los mil q uinien tos sucrcs, a. rat.on dc
veinti inco sucres po r mes, co mo _q ued n 
dicho ; bie n entendido de que el t iCil lj)O 
p:1 ra el descuento ! hn principiado desde 
hor:-Quinto: conclukl~ el descuento, 
el inquilino podrá conunu~r ocupan· 
do el i'llma¡;én, s i pa¡:ase lo m1smo q~u e:l 
ml!jo r postor:-Scxto: durante el t1 em~ 
po expresnci en.ll clt\usu l~ ~nnr~a, ln r~n
ta ó arrcndO.Illlcnto sera uri\llcrablc.
Sép timo: lns mej rns existente~ y lns que 
el inq uilino pusiese c t\ el nhnnccn, ~~ccp
t ln.s lámparas , quedartln • beneficiO dd 
F is , sin ¡:;mvam~::n nint:un pnra sh:, 
)' ctav : el inquilin podn\ Sl!bnnen 
c.J,1r, prcvi nscntimiento del obterno.-:
Firnl.lt\\03 <los de un lClto r, e n . uray.t
quil ,\ die7. }' och de . \ ¡;:osto .d~ ~ni ocho 
dent " ~lchcnt.\ y llch .- 1•. l'... ~rr .. \ 
nov.\ -h.oppd 1'-. \rl l!l~~tcrn (Oill l>"- 4 

11i.l - Rcpub\ic.l d :1 ~ -: ;111\d r.:-Gobor· 
;, ,ción de l.l 1 r VII\Ctn dd l • U~t)"l -
l~uaya~tul l vdnte ,¡¡,: Q¡;tub~e dc '~'.'' ud t 
dr.:nt s ocht•nta }' ocho.-Scii.or. 1. ·sor ·r~-. 
etc H ncienda.-Elll. Sei1 r !\l uustro de 
tlacierhl.•. en oliciQ f..:...:IM t1 cce <Id P• e: 
!<il" llll.!, tn'ulu:: rtl mil doscicn~" n V\lnta Y 
och ll iU dh:e:-1\l(t\ IV.i n,h: -. '111..! C\)ll • 

ven¡:::\11 , :wii ¡\ \J i\iu qu7 ·l E ·~ ~ te,t~{~t
m p ,·cslJ ..:n ~ de b R .:fHt.J.t.;., .1 ~.·ob los. 



a ·uerdos de la ) un ta de Haci~nda, rc uni -
1 .da en los días _d iez y ocho, y veintiocho 
de A¡~nsto, y d1 ez y ocho de Setiembre 
~ltim~, con excepció n del punto relativo 
a. cert ificados de supervivencia y sol ve n. 
c•a de fi ad? rcs, y co n prevención rle (J Ue 
se eleven a escntura pú bli..:a IO'i contr.t· 
tos _de arre ndamiento de tiendas. L as 
cop•as, después de inscritas , se remitirán 
á e~te ?cspac_ho para pub licarlas en el 
P'"nód•co ofi cJai.-Lo digo á Usía en rcs
pu_es~il á l.os o fi cios números ochocientvs 
vcultl~cho , ochocien tos cua renta y seis y 
novec •e ntos cu~uen ta y cinco, dent ro de 
los cuales he recib ido co pia de las rH cn 
tad<~ s actas.- D ios etcétera.-) . T . No
bo~ -1:~ COJ~un ico á. Usted para su. in · 
tci lgencla y .a fin de q ue se sirva hacer 
elevar á escntura ¡níblica los referidos 
con trn tos !' remit ir copia .inscrita de cada 
uno ?e ellos á este despacho.-Dios g u;1 r. 
de a Usted.-], M. l' . Caamaño.- (Es 
conforme .con sus originales; habiéndose 
devuel to e! ~ fi c i o ?: Señor Tesorero, por 
haberlo ectgt llo as1). Po r tanto ra ti fi cá n
d ose lo~ comparecientes en el ,conten ido 
de_l premserto documen to, otorga n : el 
pnm_ero en representación del Supremo 
Go b1crno, y el s("gundo por su propio de. 
recho, q ue se com t. r meten á cumplir 
fie l_ y exactamente con tste contrato . 
ob ligándose los Señores Koppel Karl et~ 
~ét~ ra Compail ía, para respo nder por las 
mcilcadas pensio nes, con la d ducción del 
adelanto _que tienen hecho, con su per . 
sona y b:enes h <~bidos y por haber e n 
t~da fo rma)' conforme á d erecho ¡ ren'un . 
Ciando a l efec to , toda ley q ue pudiera 
favo recerl e p~ ra elud ir el cumplimiento 
de! ccm ~ronuso que contrae. L eído q ue 
(~ ~.este lllSt l u men to, Jo :1probaro n )' r:t
tt fi c~ ron , e xpresando que JXt ra su olor . 
gJml~ n to 110 ha: n sufrido fuerza, dolo ni 
<: n ga r~o ; en su vir tud , facultando a l in. 
f•:~scn to Escriba1.h' para ped ir la inscr ip· 
cton de esta escn tura , <Is í lo Ll icen, otor
gan Y firm an con los tes tigos presentes á 
~ u l cc~u.r~~ vecinos del luga r, mayores de 
ecla? e IOOnen.s, Seilo rcs Lui~ Montes, 
]ose Rafael Vaca y J osé Fra ncisco Cam. 
bo .. D oy fe!.-~ .• E. T~rr~nova.-Koppe l 
Ka1l y Co~11 pama.-l estlgo, Lais Mo n. 
tes.-Testlgo, J. R. Vaca.- J osé f' . Ca 111 • 

ba. - J osé Del isario F reilc. - Escribano 
1-'Lí lJiico. 
~e otvrgó a nte ·m í, en fe de <'l l0 sin-no 

y firm o esta segu nda copia, e n ia mi~ma 
fecha. 

José Bd isario Freí/e, EscriJano Pli. 
bl ico. 

Cert ifico : que la p resen te escritura. se 
halla debidamente inscrita de fs. 883 á 
8 Rs dd Rq;istro de Partidas y a n tada 
al i\'! 1 86 del R'.:pe rtorio corrcspondien. 
te al prcst: nte a iln. 

G uaraq uil , Diciembre 11 de IS8S.
.d. tt rclio 1Yobot1. 

República del Ecuador .-Mi ~tisteriode 
E stado en el Despacho de l Iac ienda.
Q uito, á 19 de D iciemb re de 1 SSS. 

Sr. Gobernador d e la p rovincia Gua. 
y as. 

Con el o fi cio de US. ~ r 247, he re· 
cibido nueve test imo nios de escrituras 
de arrendamientos de tiendas sit uadas en 
el edificio de la Gobernación. 

Para los efectos de la ley se publicará n 
e n el "Diario Oficial". 

Dios g ua rde á U S.-J. T. .Noóoa. 

9 

República del Ecuador.-Gobernación 
d e la p rovincia de Pichi:1cha.-Quito, á 
19 de Diciembre de t SSS. 

H. Seño r Ministro de Est~do en el 
D espacho de H ac ienda. 

El Señor Presidente del Concejo I\Iu. 
nic ipal de Mej ía, con fecha 15 del pre. 
sente, me dice : 

REPÚBLICA DE•. ECDADOR.-D I Af< IO OF JCIA L.-DICIE>I RI'" 3 1 D" 1888 . 

de un año¡ por este ac to, la Corporaci6n 
da el más vivo agradecim iento á S. E . e l 
J efe del E stado, y U S. se di g-na rá po ner 
á inte ligencia del H . Scilo r Mini stro de 
H acienJa. - JJíos & -José D. Pin to" . 

Lo transcri bo á U ·. H. para su cono
cim iento. 

Uios g uarde á US. H.- R. f Riofrío. 

varios J c.f.:s h:m a!:lusado d~.: su a utor!l!J.c.! d:: 1:. \'en.b.c.l y bajo mi paiabra de honvr. 
para hace r sufragar á los soldados del Dios g ua rde á US. - E . Darquca. 
Ejército , por determ inada li;;ta, en las 
pasadas elecciones de Concejeros i\ l:J ni . 
cipales, tu ve po r convt:nientc di ri {!'ir á los 
J ef~.: s de los cuerpr•<; q ue hacen 1a ~~u 1 r. Repú bl ica del Ecuador.-1 ~ Cornan
uic ió n de esta pl aza la sig uient::! ci rcular: dancia accidental del R egimiento de Ca

ballería d e línea.- Q uito, D iciembre 2 [ 
;' Se l1o r Coronel primer j efe de . .. . . _ de 1881. 

~ Se ~a d_e nuncJado que varios J efes h,m S r. Ge neral Comandante G ncral. 
• pres~nto a ~us sol d ~d o<; s u~r?gar po r de. Contcst;tndo á la circular de US. , por 

_ Senor Go bern ador de 1 ~ prn •· :!lCÍa: 
1 

t c. rmm;~da. h_su , r n .a dcct.:u .~ ~._ ~u· = :-c·,lu ~u 11 .!>e .!:oiivt: p!.:Jirm.; 1 1[ •r ;." .• -.; .JIJ rl.! 
1· rancisco 1\líranc.la, vecino d..: esta pro. Je ros Mu 1~ 1 flp<J!.:s Y e¡ u~ se •.l ""' ~nr:-1n',!~~o los rl~~nll-:s qu.: :1Ubie rc.1 t ... 1 r, . 1 .,; 1 · ' "l 

vincia, an te US. co n el J~:Uido re~ peto, Lv; prcs:np:: lo nc'i co:l ~t &tu :l· • .l hr.::'I. - .:Jlr· el cuerpo de mi mando, SC"•hrc o,.;'.~ •·•.1 ~ ;, 
me presento y di~v: ~ · rv.t;c LJS. elcv~.r 1 \',L:.C U::>. m form ar y> rm.: C '- ~ 'J d· ·tal!vh . 1 di[!o :í US. 'l. ' IC con moti v 1 :L •• .: r:\ Re 
esta rni petic ión al Su,)ú!tUO Goi.Jicnlo. mente}' s-obre. tullo lu que a es te rc .; pcc- gimiente de mi ma.1 lo e -; ~~dJJ. n:c:é:1 !le 
E~ justi cia que imploro para Jos fines le. to hara ocurn~o en el cu er~o de su m1n - gado de A mbJ.to , ninz uno tic los solda-
galt:s.- Scñor Gobe rnado r. do; pues convtcne dcscubnr la v r rJad dos c; ufr:-ag6, ni salió á lo1c1 11c. 

Esmeraldas, Noviembre 13 de l 888. para h ~nra del G?bie~no Y ~el J: jC: rci. Con este motivo qn 1:do exon~raUo dd 
Por ruego de F ra ncisco Miranda Joa- to. ---: D•os g uarde a U!:i.- J o::.e i\l,m,\ Sa . inju sto cargo q ue lncc 1:t prensa. 

quín Pt!nn~os. ' rastt". D ios g uarde á US. - LconidtlS F.y(rl'(!o• 
G b · r . . . . _ • ~os exp resados J e ~es han c'"~~ ~ ~stado S . _ . 
ld ·o e nac~on de. la p rovfii C!a. - !.:..sm•- a d!cha Circular, mantfcs tdndo :ser falsas J. ,. '?" cop~as. E l Subsecreta rio, Jos e 

ra . ~5 • 14 ~e NovJcmbrc de 1888 . las imp utaciones que SC" l..:s ha hecho; y nüur ucünra. 
.· !::>lrvase wfo rroa ~· el S r. Teniente Polí. pa ra el pleno conocimiento del Gobier. 
t ~co de la par!·oqu1a de A tacames, sobre no, acompaño o riginales los ofic ios rcla-
51 e l tc1:reno a qu~ se . refiere la p resente t í vos á este odioso asunto. 
de~l UI~ CJa es, bald1o, s t a ntes no ha sido D ios guarde á US. H.- José .lffnrla 
adJUdicado a otra persona y si al enaje- Sarnsti. 
narselc se perj udicará 6 no la Nación 
la Municipalidad 6 aigún tercero. Fcch~ 
q ue, sea devuélvase sin pérdida de tiem
po a <:sk ~espacho. E x plicando exprc . 
samente SI el expresado terreno no está 
comprendido entre los que el S upremo 
Gob1erno ha adjud icado á l;¡, Compaii ía 
Inglesa de terrenos del E cuador. 

Jurndo.- J. Delgado, Secretario. 
T enencia i'olítica de la parroquia de 

A tacames, Noviembre 2 1 de 1888. 
La pn:sen~e denu nc ia de terrenos q ue 

hace ~l Sr. 1· raucisco i-.I ira nda , y q ue es 
t~ u?1cado en la parroq uia. de mi juris . 
diCCIÓn, ~a posee hace muchos años, po r 
lo que, ~111 temo r de rcsponsabil id.-td, ni 
menos de los adjudicados á 11a Compailía 
I ng lesa, por Jo tanto opina el infrasc ri to 
qu~ ~c debe COJ~ccdcr la adjudicac ió n que 
d~lt~~· sal vo stempre la mejor opinión 

N . Un iola. 
Excmo. Sclior: 

. F~·a ncisco M i r~nda , vec ino de esta pro
vmcJa, a nte V. E. , respetuosamente , me 
presento y digo: que teniendo cu ltivado 
en el p unto denominado el es tero de 
" Plá tanos"', en l<l parroq uia de Ataca
mes. j u r isd i c~ión de esta provincia, un 
terreno balt:!Jo q ue d::nuncio en debidG 
for ma de C<Jn formidad con lo disp uesto 
en 1 ~ ley de tcrrcno5 baldíos q ue se ha. 
lla v1gente en la República, V. E . se se r
vi rá d isponer como fu ere de juc.ticia. 

Excmo. Scii or. 

E smeraldas , 13 de Novie1J1 bre de 1888. 

Po r ruego de F rancisco 1\ l iranda'Joa-

R epú blica del Ecuador.-1~ Coma n
da ncia de la A rtillería Ue Campaiia. 
Quito, Diciembre 21 de 1888. 

Sei'ior General Comandante General 
del Distrito~ 

J mpuc.)to dt> l rcspet:1ble oficio ci rcu lar 
qu e S. S. se IM servido diri g-irme con fe
cha de ayer, cúmpleme info rmar: Que, 
po r lo concerniente al cuerpo de mi man
do, es temera ria la imputación de q ue 
con opor tunidad de las últimas elecciones 
de Co ncejeros Municipales, se ha cons. 
lrl!ilido á los individ uos de tropa á su. 
fragar por determi nada lista. 

Los soldados de la A rtillería de Cam. 
pa ña no han hecho más ni menos en las 
pasadas elecciones, que aq uello que nues· 
tra Constit ución y la ley de la ma te ria 
eo:;tablccen respec to de todo ci uc;ladano; 
mas claro, han practicado el derecho de 
sufragio por la lis ta de su convenci1uien · 
to, y se han comportado en este asunto 
con ta n ejem plar cord •Jra, que h;tn per
manecido impacibles tanto á las suges
tiones como á los oprobios grat ui tos. 

Denu nciar que va rios Jefes h::m ejerci
do t.:v.acción sobre sus subordinados, si n 
aduc;r ningún g~n ero de prueba, sin pnn 
lu<tlizar los nombres de esos J efes y sin 
i n si nu::~. r siquiera el de los in dividuos vio
lentados, es lanzar una propusición aven
tu rada que debl! dcst:d n r:> L" , purque no 
puede sur tir consecuencias legales. 

En estos té rmi11os tengo á honra co. 
rresponder al estimable oficio de S. S. 
que dejo citado. 

Dios g ua rde á S. S.- RajtJd Cl!in"boga 

Dial'io Olida!. 
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N OT AS ED ITOR IA L ES. 

Se extraila por algunos órg.tnos de la 
prensa que el Poder Ejecutivo conserve 
las Facultades Extraordina ri.t~ ; pero, si 
bien esta extrafieza puede e¡:cusa rse por 
cuanto no se conocen los motivos en c¡w;
se funda el ejercicio de e.;a.:; facu ttades, 
no por esto puede el Gobierno se r censu 
rado con just icia. 

Se conoce la m oder:tci Ó:l de sus actos , 
el espírit u co nci liador que- Jos p re:;ide, y 
este p rogram:t. de acción le pone al ab ri 
go de sospechas q ue pud ier.m he rir la 
rectitud de sus procedimie ntos. 

L as lla madas "f.tcul tade,; e:..:trao rd i
ll a ri as" que conserva el Ejecut ivo no se 
reducen si no: 

1? A aumen tar el ejército Y la marina; 
2~ A negociar empnhtitos, de acuer

do con el Consejo de Estado; y 
3~ A movilizar las rentas públi cas. 

' E l estado de inseguridad en q ue se h.1 . 
lla el o rden público por la reapa rición de 
las montoneras, ex igía impcrioslmente 
el conserva r los med ios nece ;ario3 p.'lra 
combatirlas. 

¿ Sále la fu erza públi ca trao:; ellas ? 
Es menester au menta r d ejército, su.i 

ti t uír su servicio con l:1s guardias :1ncio . 
n3.1es , en Jos lugares que po r la moviliza. 
ción de las fuerzas vc tcr.1nas quccl:Jscn 
sin su cu stodia¡ es indispcnsabi<.! org1n i
za r la admin istración mi litar; r tod') esto 
que requiere la atención al or..:en p.í~licJ , 
e .dgc como medio iodispensabl..: la pro . 
visión de fondos para los g.ts~o.; de la 
campaiia . 

quíu PeHa:;os. ' 

E xcmo. Señor: 

Para esto, como complemento d e lo. t ~ 
República del Ecuador.- t~ Coman. facultad vienen lasa uxilia rc..:; ,- dc movi lizar 

dancia del Bat<t i!Ón ele línc::a ~~· 31?- á favor de la g uarda de l o rden , las rcn ta3 
Del info rme emitido por el Sr. T enien. Quito, á 21 de úicicL11bre de r t::S S. públicasexcepfolasde.stinacJac;á J nstru~ -

te Políti'o de Atacarnes y por relación St:iior General Comandante General ción y Beneficencia¡ ó bien contratar cm 
de hombres honrados, ha venido en co. del D ist rito. préstitos si no fu eren sufic icnti.!S los in 
nac imiento esta Gobernación que los te- Imp uest o del coRten ido en el respe ta . gresos o rdinarios en su grad ual recaud..t 
rrenos denunciados por D F rancisco Mi- ble oficio de U S., de fecha 2 0 del presen- ción. 
randa son baldíos, que jamás han sido ad - te, en el q ue S(' sirve ped irme informe ¿ Háy motivo j ustificado de alarmar ? 
jud icados á otra persona y qu e al enaje. de ta llado de lo que h ubiese ocurrido con E l tener á la a utoridad pública, despo· 
na rlos en nada perj udicaría á la Nación, el cuerpo de mi mando en las últimas jada de medios de acción,- esto sí debe
á la Mumcipahdad 111 á tercero, tal como elecciones de Concejeros M unicipales, ría intranquiliza r .,¡ pueblo. La ga rantía 
!a Com pafl ía de terrenos clel Ec uador. ¡paso á hacerlo de la manera sif:u icnte: del pueb:o no está en se r gobernado pof 

E smerollda.s, Diciembre 7 de i SS::i. I nformado de que los in, li\:iduos que una au toridad no mioal, _sino por un po -
lo co,t'lponcn, no cst<1ban inscritos en de r capaz de \'Cnir c11 su defcn.iJ. cuando 

E xcmo. Sc iior.- A imúda. ningún cat"~t ro, invité qcc los o fi ci<tles é se atenta contra su seguridad . 
Ministerio de H acienda - Qui to á ?6 ind ividuos de tropa naciouales, fueran á Nuestro lujo de republicanismo ha ca . 

de D iciembre de l 888 · ' - !nscribtrse en la parroquia de Santa Bár- lillcado como e:-.:traordi n.uias, facultades 
Admírese Ja p resen.te denuncia y pu. ?an~, á donde perten~ce el cuartel de J. lo - q ue, propiamen~e, deben ser las ordina . 

biíq u·ese en el Periódico Oficial. }l~ 1ento, y que pud tera n su~rag::r con d nas de la au_ton_d~d, supuesto su recto 
m1smo de recho q ue los dcmas c~t~dadJ.- y paternal CJe rctcJo. 

¡,Toboa. nos, por cualquiera de las listas que cir- Sobic todo, la acción pacífica y con· 
Son copias.- El Subsecretario Gabrid culaban en el pL'iblico. A sí se verificó; ciliador<1 de la actual administrac ión, de-

J~s1ís NlÍtir::. • y Cll el S g unJ'> r tercer día de elcccio- he tener tra nquilos lo5 ánimos, y confia 
" Tengo á hon ra d :rigirle el presente ------------- ncs, fuerc .1 .... :::..JÍr.ig:J.r los qu-::: podían ln- dos en u .; el ri c-or de la L ey no se ha á 

ofic io , en contestación al t ransc; ri to por 
US. con fecha 26 de Noviembre últ imo, 
as("gur<inclole que, el J. Co ncejo .:funici
pal , con ha rta complacencia tonJÓ cono· 
cimiento de la n .. -s6lución e!-..-pedida por 
el Supremo Gobierno, acerca de la adju
dicación q ue hace del terreno 1'Timbug" 
al ramo de I nstrucción públic3, siempre 
que el A yuntamiento construya d local 
dcs!.i ~~ ado á la e nseñan za en el término 

l\finistcrio u e Guerra r !\hrina. 

11 • 

República del Ecu:tdor.-C~mandan · 
cia General del Distrito. - Quito, á 21 de 
Diciembre de 1888. 

H . S eñor Ministro de E stado en el 
Despacho dt;= Guerra y ~ l arina . 

Como la prens:t h<1 denunciado que 

cerlo, y lo \ ... ~i tic.1ro n con !J. debid.1 cir sentir sino cuando intentos crimin ales 
cunspecdót1 , s in q ue h ubiese ocurrido atenten contra las garantías á cuya rea
novedad albuna con los paisanos. El lidad tient:n derecho el ciudadano y el 
número de sufragant•.:.s, quizá no llegue Estado en !:U bient.!"tJ.r moral r físico. 
á cincuenta; refiriéndom en todo lo ex- Fíjese la o iniún pública en "qJc el Po
puesto al informe q ue puede dar la res · der Eje.:u tivo :..: t!_.::pnjó él mismo de !Js 
petable Junta que presidió las elecciones demJ.s facultaJc<> c'\": trJord i:t ri:t..; cntr,;: 
en la expresadn parroquia, con re ::;pecto b :i cu:&i..:s ~.:: t ~ :l l..> r .: f..: r ~ n t.:s a h L!lt: r
al Batalló n NI? 3'! de línea. tad i ndi\'i J~1.1l , y u:s gnindolas < !l'e d 

E s cuanto puedo informar en obs ::q uio Con; ... j '.J de E -:; t.. J .. , !) .: ha rese rvado el 
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~so de las demás, necesarias prccis.1men. 
te para evitar por estos medios preven t i. 
vos el emp!éo de ese rigor legal justo, 
perp siempre doloroso. 

13 

Comi~ioncs 'l'écnicilS Consnltil'ns. 

prometiéndome par.l corresponder á e11a1 

hacr:r lo que me sea d01ble en In limitada 
esfera de mis fo.cultades. 

Aprovecho de esta oportunidad para 
suscribirme de US. H. obsecYente scrvi · 
dor 

C.:r/(ls Af atius. 

Q ui to, 12 ?~ Novi~ml-~. cde l 888. 
Al H. Sr. Muustro <!C Hacienda. 

Present-e. 
Se.:."'r. -He tc,·;ido la honra de recibir 

1 tJe: US, H. c:l 'lombramicnto que se ha 
Ed el N~ 47 de esta hoja se rP¡;istra 1 hecho en mi., para miembro de la Comí

la Circular dirigida por los r':specth•os sión de H acicnda Consultiva, y ad /to-
Ministcrios :i los Sres. que S . E. tuvo á "ortm. . 
bien nombr.tr miembros ac las Comisio- Siento no tener en materias de haden
tus Tlcnüas ConsultivttS En el mismo da couocimientos que me permitan servir 
número debieron haberse publicado, co- al país cual deseara; pero me _sobra vo
nto se publicaron las contestaciones que lunt?d, r :\Cept~ el nombramiCillO_Para 
conocen los lectores de este Diario las scr vrr as1 al Gob1erno, que tan soHc1to se 
que han dado los Sres. Dres, Fran~isco muestra de buscar el acie rto en todo, en 
A . Arboleda, Carlos Matéus, Alejandro el s>ber de todos. 
Cárdenas, Camilo Pon ce y D. Vicente Soy de US. H. m u¡• obsecuente y S. S. 
Lucio Salazar, miembros de: la Comisión Alejandro Cártl6nas. 
d e Hacienda ; y como también las de los 
Sres. General Rafael Barriga, Coroneles 
Rafael M. Peiiaherrera y J osé de Jesús 
Arauj~ que pertenecen á la de la Gue. 
ra. No habiéndose, pues. hecho enton
ces, por haberse traspapelado los cAlcios 
que contienen Ja accptaci,6n de tan hon. 
rosos como patrióticos cargos, reparamos 
esta falta involuntnria, como se verá 
á cantinuación. 

Quilo, Noviembre S de 1888. 
• ·11 H. Sr. Ministro de Hacienda. 
Es en mi poder el estimable oficio que 

US. H. se ha servido d irigirme con fecha 
<le ayer, comunicándome que S. E. Ll 
j efe del E stado ha resuelto crear1comi. 
sioncs técnicas consultivas, para ocurrir 
.á ellas cuando hubiere menester, y que 
me ha nombrado, ad houorem, miembro 
de la de Hacienda, 

Acepto gustoso el cargo que ha tenido 
por bien confiarme, y procuraré corres. 
ponder debidamente á l"a n marcada prue. 
ba de satisfactoria confianza. 

No concluiré sin manifestar á US. H. 
mi complacencia de que el Excmo. Sr, 
Presidente de la República, entre los. me
díos de gobierno, hilya excogitado el de 
la creación de las enunciadas comisiones 
que indudablemente cooperarán á que s~ 
lleven á buen término los 3Suntos que se 
les someta. 

Me complazco en suscribirme d e US. 
H. atento S. S. 

Franeisco A. Arb"ledtr. 

República del Ecuador.-Quito, No
viembre 13 de 1888. 

H. Sr. Ministro de Estado en el D es· 
pacho de Hacienda. 

He recibiJo el estimable oficio en qne 
US. H. se sirve comunicarme que S. E. 
el Jefe del Estado de•eoudo que los p·>r· 
ticulares contribuy:1n con s 1is luces y pa.~ 
triotismo á ayudar á la administración 
pública, ha resuelto crear c-.>misioncs téc. 
nicas consultivas, cuya cooperación ser.\ 
solicitada por el Gobierno en las circuns . 
tancias que la hicieren menester; y que 
en ejecución de c:;te propósito, se ha ser. 
vido nombrarme para miembro de la Co 
misión de Hacienda, 

Profundamente reconocido á la honro~ 
sa distinción que incluye ese nombra~ 
miento y resuelto á no omitir nada cuan. 
to .esté á mis .alcances para procurar el 
bien y prosperidad de la Rep•íblica, lo 
;¡cepto gustoso, quedo á disposición de 
US. H . para cuando tenga á bien reunir 
la Comisión consul tiva de Ht~cienda y 
aprovecho de esta oportunidad para ofre
cer á US. H. los sentimientos de mi dis. 
tinguida estimación y respeto. 

C. Po11ce. 

Ecuador.-Quito, Diciembre 7 de 1888 
H. Sr. Ministro de Estado en el Des-

pacho de Guerra y Marina. · 
Seño r:-Aunque cono1.co la insufi . 

ciencia d e mis cooocimicl'tos para ser 
miembro de In Comisión Conslíltiva de 
Guerra q ue debe dar su d ictamen en to· 
dos los asuntos en que el Gobierno tenga 
por conveniente pcrlirlo, acepto el nom
br:uniento con que se ha dignndo hon

. República del Ecuador:-Quito, No- rarrnc S. E. cll'residentc de la Rcpúbli-
vaembre 11 de 1888. en, s61o por ser tí til, en lo q ue pucdn, á es · 

H. S r. Ministro de H ilcicnda. ta, y por moslr3r ó nuestro populad simo 
Dispuesto siempre á servir á mi p3triil Magistr.1clo mi adhesión y considcrncio~ 

Y d escoso de contribuir, aunque sea s61o ncs. 
con el contingente de mi!l limitadns fa~ Dios c uilrdc i US. H .-Rafael Barri-
c~ltadcs, ~1 engmndccimicnto y pro~pe . g-a. 
ru.lad de.l1lustrado Gobierno que dirige 
sus destmos, acepto con gr;uitud el hon
roso nombramiento d e miembro de la 
Comisión cousultivn de 1-Incicnclil con 
que he sido fnvorecido. 

1'6ngomc en consecuencia á las órdc. 
ncs de US. 1-J., reitcranúo loy votos de 
J,¡ :1le:t estimación y pnrticular aprecio 
~on que soy de US. 1 l. atento S. S. 

l 'iu nt,• Ludo Sfllmmr. 

11. Sr. Minist ro de Estndo en el Dcs
p otcho de J 1 :1cicnda. 

Muy satisfactorio me ht~ Hido recibir In 
fnvorecic.Ja comunicación de US. H. 
fechada. en 7 del mes en curso, y conl rní. 
d n. ~ h~<'rme l'lnber, q tu: h:1bicnc..lo rcsucl 
toS; ~ '-· el J efe del EKt.tdo crear J lg una! 
cornas.a~nc. l'! t~cníc~~consult i vns, Cll)'fl coo
pcraciOn scr:t so l lc lt;adn p~Jr e l Gobie rno 
en Ioft circunst01 ncins que 11, hicic1 t•n 111 r:. 
n c!'ih.r, h e sido nombi.Jdo mie mbro de la 
Com1si6n de H acienda. 

A l ncq1:1 r c~h.: c.u~o m/ /wn(lhm, c;í . 
bcnac mnnl "'" l·" ri S. E. d J (.'(c (k l E11ta. 
d.o y ~ us. re mi c rnlitud por Jit clí"\l in • 

.,,n6n con <:u e se hnn ! ti vid o fcw orcccrmc, 

Q uito, Diciembre 7 de 1888. 

b ro ele la Ct1mÍ~ión Concw~.nvn dt Gu.:· 

r~;'bt~~.7 ~~~~~·d1i':: el p~. <=r.iUcntt; de la Re· 
p rato manif,. 0a~2do h onr;¡,rm.c.. me t:S 
g .. :Star al H. Sr. Mnustro y, 
~~0~. 5~ ,·~~dio, a l Excmo. Sr. Presidente, 

... ~c~ro deseo que tco:;:o de que estas l :.n te~ ptrte- "= tM:ÜP'a ~el ui.JJtJ tlr ,,;,1, .1 
COmiSiones, de carácter tan nctomente Le..' trt:~pa"~, Jn. e-n ULmp.:a:ncntt), ~ea en cu.t.tle-le. 
repub1icano, U eguen á ser de vcr<l;tdera co.rnp..1rUL .Se e tu1~in cn e.q rsrlt b rMner~ .te 

utili~ad práct:ca á la alta il u~tración del p-u;rd1:'"~1-:~~ m~~~~,~~~!l>b '"'""""a >n "• 
Gobu:rno que las ha crcnc..lo. r:,a cc.,linclu r órdenes qne han 

Dio.s guarde á US. H.-Josl de Jes1Es ~~~¡~:'!:e d::f!leZ r.~:~J"~::U, 
Armyo. nc 1lto ar~illc.riR; d':l " "l\C- de 

menl • dr. b:u~; de los 

J nscrciour.s. 
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CIBLIOGIUFIA MILITAR. 
~-·-

Hnce algtín tiempo q.ue leíamos en 
"La Revi'ita Militar de Cbile" correspon
diente al ti? de Enero de 1886 los con~ 
ceptos que siguen: 

:e~ " tlis trihnci6n 1Je lA..• rori:: ¿ !í~~ndaa. 
t::nlftcunl;~.po.rte st' •t~ 

rloJ ,,. d utad;~ rk ,.,;,¡14{, 

~e¿:~li!i~~~~ft"ic~menle 
zar este e~Tadio, lo 

~: ~Z'~/:.::t.:~:': 1:;::,~:· r.~:w&41itJJ. 
C. Su:<iti, Jr la1 .~m111k1 ~,Ji.u. 
D. Pif~Mirr y r';lifpu . 
E . /)tf f,f14111 ,!, Ú J fhllll#l tiNII~N. 
F. p .rr!Ú!tJJ Ílfd*llrfW,.ta. 

La lclro. A o.tmprcnde b. '-'•fJtltit;;, ,. l!r'/flllfl ' 

A.zn J1 t"'}!t.:ru m /,ptftw:/1!1 tn'diiZAÚI jo Hjrt. 
u drtlin.m dich~ puu tot. 

E/ Sr. D. Tnrn' isro J. Snltnar.-'T~nl'mO' el ~"'/::":;:d:t';~=;:~-:~b-dj.,Uiorte.: 
s-:r i•ro i ~n' ol de <lPtl""inque f!\ IC i · s¡,1~n, 

de't:.cn;.~.d~~~·~~~ ;~~~tllor!!,1~~;i,:, que peN1a· ~d~~~·je~~~:cl~ •• 1 
n~doal:;<:•l ?ie,npoen.re ao-A:aos., P'" iYi en brne Patrull:u. 
p:nta I U lr.\(n:&. " l r 1 ' et 
L;''do•e~ r~r.~?n,..le• d,.t Sr. S.1l"·-'\ ·~ '~ "a"-':\ i'!l,. ;~ Ef g!~~,:~~~o~ p~1~t~q=u~~los. 

tma~.n conVJm' •l •.r 1 «:'"l\0 homhrer.· ~~ ~~ 1 d hno Ls tetra Coo~rcn11e: Dtl?::f.Jltll 

~~.;~:::.~;: ~~~d~rtl~~6:;pd~ne.,,~.~r ::;1n~~;~n:i~ ~~(;'j:i:':;::. t ~~~ u"tt;:, ;~~'{: 
Ol;lhH.Iol. •ro, "? r~~el'l IU":ftQ\ q 11e h 'l ·er ~~., · ,, 1111'1 In : t!t ' . 
de v,..-¡u su '':J:LUIU'fl~oc'e ttt• · , ,,, l'''"'v:~.'. 

A11n l"'·'~mos 'In vis• u c..m i•n¡KJh:ool -:: t\i1"1\ mili. 
lAr pu;,l;,.,,,l:t. ~" d !J e ·ente afio P''~ el :-ir. S:•l'\.::u' y l .<"""'''~'''~"'·" 

J~~:~~;:;·~~"he.!: ~~~~:·~·~"~sfod;~ ,r;~~ .i~ ~~·;~; 
•e OC:II P,'\ ,te n .w e!-:: lu· Mnnt<K '"i' lm ~ 3"!'!~ tlf. ~ 
d . ie miliT~-, CUI\\ O .:\&e · f'i ;O fle Cl ml_).,\!' ; r · 'Ü 11 
:er: :;·: .nos 1.1• )t~;lrc• de ~~ · e voh1n ... ,, sln hnher C'OII ' 
¡aotl'l'c!o ~t.l.,.,•r>r\ A ~1;:-J,;r, ob~A. 

l·J~::1nJ0o1 ihtst{e hn:S"''Cd r11 v11;e f:li:. n.,~ t'Om· 
p',• ::emO' en e·eer que e:\ S ·. , 1.\ ':M ~"o;er\'11;/!. 
&ie,npre un ~""o recn:('do de Ct'!ile 1 ~e·l el u•' 
nuevo l:tzo de sim!)t.'fl ::n:-e el Ecuador y Chi· 
le. ,.~ loo. dDS pueblos hern1•no• qre o::iemp""C.' hnn ,.¡ . 

ic!:'~:;~:.:,u z= ~'!:n~:m;·1~obl~11~~ir'::ro~':Scr>; 
senum1ent~n. 

He aquí Jos términos en que el ilus· 
trado é inteligente fundador del notable 
periódico r\ que acabamoo; de referirnos 1 ••• · '""''~ 
ha cumplido con su propósito de ocupar. 
se en la obra por él mcncionndn, en los 
párrafos que dejamos copiados. 

Dice así: 

,Blii'ADO DBL SBRYIOIO DB OAIPAU. 
(A.PO/IfTU IIIBLIOOkbi COS. ) 
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L;\ tcxlA p:nte se ocu¡m·:·flt 11 purr.t J.: tlntur.•- ' el (:Íarismo y e! pc~iodismo en Améric~.; mente vcir t ir u_1t :-n n:í m.•r .,.:. , J 
, zrn f<'l y farfltla1 lif.nu. ( \l~m6n-Kieiner Krie~; I:.n las colon1a5 tn;;lesas, que desput5 , ·E l 2-1 di" J uho ele 1 ~2 ; . com('n?.o :l. p u. 1 

. . . 
PERIÓldCOS 1.'1:1.. E CUJ\1 •( R. 

frn~e~'-petitr:gu~rrc;"_. ) de proclamada su l nJ cpcndcn..::ia, toma- blica rse el Editor C(!ustilucional,· el IÓ 
co~,·~~~~~;~~~n~ ~nt¡¡~;:~~i·~~~:lus punto~ gcnerlll~s que r~n el nom_bre de E~:a~!t1s Unidos Jc r~ mé- 1 J e Octu~re del mi<;:uO a:i o , el ; l nn:r;o dr 1 En Quito Ca )it rd de la anti •u a l r . i-

' · /Jros ~m,·alu; y rttt7 , el pn mer pe11odtco t¡ uc aparec16 en la Patrw, y el 2 ¡ de 1\.::;osto de 18.1 1 J . d ' 1 b 1 ¡;: 1 ~ cs. 
ll. Cun:t't~\~~l:~r~;;~:tino. dichas colo~ias, .se publicó e n B?5ton e~ El lfcnio d~ l:r Lilrrt~rl. . 11~~f~~ e:p~~:1'~~~: ~;ga~~~~2 ~~~: 1 ;91°~11~ 

n. Embo~<cadas 'i cd:ula!i. 24 de Abnl de 1704. con el titulo ele 1 1 oclam.lcl.l l 1 1 nch:pcndenc1a de Gua- S . ·d d p . . . . S . D 
C. Comh:l\t" de eneueulro. Cor/n de Noticias de Boslnu ( Thc Bosto11 tem:~. l:l en Setiembre ele 1 ~ :: 1 cnme nzó r oca: . a J atr.JotL~·'· cu~o 1. ecr~lat iO, · 
~: ~~~f.~ 1d~eu~,"~~~~~Y~ alnrm:~. 1\~ca·s Lcllcr) por Juan Cam¡~bcl l. Pocos ;l pub~ic.use el 2 1 de ~ovi~r;- b~c dd 1~1 i~ - t~r~'11''~~¡''m e~vu:~ri~'~7~~ ~~~~ ~~~~~¿~· ;~d~~~ 
¡,: ne lo. forraje,. a nos después, J acobo Frankltn, hermano mo ano, b Carda t 1d Gobrcrno tft: (,un - . 1 j b . ~ , 1 1 /' . . . d. /, 
G. l ~le:~.~gcne,alessobrelngucrrade p:'lr- de BcnjamÍil F ranklin, fundó o tro perió- lemnia. CHICa • 3J0 e. lltu 0 ce. rnmc~ns e n 

tld:mO!I. .. dico con el título de C01n·o dc la /\fueva El 28 de t\ g-o'\to de 1823 , vió la luz cul~~~rr.. dt.· '(l"10• ~J}'O pnmcr numero se 
La séptima pa(te lirne ~1 -hi~niente epfgrafa: luglntcrrn,· y el mismo Benjamín fr;1n- pública e:\ primer IHÍmr:ro de f. tr 7i·ibnna, pu E •c~ e n. ·dnc~od eGI79'1. . , 

di:·i~~:'~~~';~~~::J¡:~'::i::.er!::,~;,..,;"n1 rft ldt rro" Y se klin, fund6 otro con el títu lo de Ca el'/, ~ y el 1 1 <~e O ctubre ¡Jc 1 82 1~ El lnd.-cnr/or. do ~~n~: '111~rs~l un~ in~· ~;~~~~:~~~~ol~ét~~ 
J. Usndtln tlfo/.'"m. de Pensih1auin. Succs:\':tme ntc se public:tron ;tigu nos . d · ¡; d . ' 1 1 d M P · 
JI . Proludlfn tft 1~1. mmillns "" hitrro. D urante los primeros aiios de la l ndc- ¡)l:riódico" m á" ; )' en la actu~ l idad h:ty su 111 e_r,e~l CllCI<t : <:: 2 1. e 1 ayo de 182 1' 
II J. J?:~rttt~~;,~:C:ft{:~~~~~~~[é~rea en terreno 1 pendencia. de los. Es_t:.dos Unidos, 5C (un entre Gu:ttc.m_al.a y los ot_ros Est:td~s _en ~~a:~f1~1 ' m!o:es:c~~~ :l~ ~~~r~;t~~-{1~~~ ?¡~~ ~ 

llano. l daron va n os pen 6dtcos, entre los cuales que se ha dtV!t.ltdo la an ttgua Rcpnbhca ~ <J, ' t . p . 'ód ' bl' ' · 
11· l nt~ru.pción .le la• lineas ( f n C:l.Hil te· se d istin ..,.uió El Fcdernlisln en el q ue es- de c~ntro A méric<t más de cien publica- o cs_te e pnmer pen ICO pu tcadn en 

JV. Tratu;:,~":/JrU:,~:~10;11attrialdtgutrm. cribie1 ot~ Madisson y J:,y, pero cuy.l cienes periódicns. ' es~ Cllld_a~ . f . . d 
A . • nisposiciUne$ pre'l'enti\·r.s. principal redactor era Alex:~.nder 1-famil- . •. u.cest~amentc uer.on apareCien o otras 
n. rr:.nsportcde mranlería. . t d r • l 'b 'l h 1 pubhcaciOnCs en la Imprenta de Manuel 
(", T:M"'J>Orl~ tleeah_:~.!lrrlr.. to? . . que mas a ~ e ue 1 ~1 1 y onr;tc_o I'ER IÓDICOSCOLO~lll l.\ i\OS. Ignacio Murillo, q ue ru~ hasta En(!rO d 
D. 1r:m~portede a_rt1 llcrf:l. r.T tntstro de H ac1cnda, du ra.n tc la ;1dnu - SS l , . . . . e 

nistraci6n del ilustre \.Yashin~ton . 1 4 e _mas anttg uo p rop1eta n o ~e un-
Y liMimcnte. la ochwa-,);rle se ocupa "Dt 1<11 l't• E l Fedrrnlislfl rué principalmr.nte ru n- El primer periódico del an tiguo Vi- pr'ct~ ta , !11\pres?r y ed ttor en . ~sa CIUd<ld, 

gi11J dts11/ml f<nm ,, tjlm'to m mm/'111;,,", Y lu m:t· dado para comenta r )' defender 1:t Cons- 1-ránnlo de Nm!ila Granada, se publ ica- habtend~ practtcado su prC~festO!I con .per
t ·as ( ue abraza se ene t r · ro 1 ba. á fines dd Si!::ln pasado en la ciudad sevcranc1a y honndcz d urdnte setenta 
,~;;~: 1 uen rnn <' ''u ' as < e esln ma- t itución d.c los Estados Unido3, cxpl ic~r de Bogot:í . por D l\Ia nuel Socnrro :~o- a iios. y h~tsta poc~., d ¡as antes de qu~ 

l. Rt~liu dt salttd ti! lrunl!lrdms. su mecanismo al pueblo, }' ndut:lr las en - d · · l t · l b · · . / 
.4 Apn:~tos y c11s:'ls n~ce :'lna" ~~~ ln, m:~.r- ticas de que era objeto ese pacto fundJ.- n g uez, cuyo tltu ''era el de Papel pe- ermmara su a ono~a ex1stcnc•a. :: la 
G, ~;~~aud?nc, durante la ma·cha 1 a!o- mental; todo lo cual hicieron su~ rt!d.1c- riódico d e San/n Ft: dr Bogo/d. ;wanzada edad de ochenta y cuat:-o anos. 

C 4:unien!o· t , . l l t OrC$ CQJl ilustrado criterio, cla ridad )' t1 · l 8~;n;b/~111;eeti~:~J~i~;t~~lt~~OlJ!o§;,~~~~~:~ e 
te~ rcp~ntin~!l h1~~:~~el1~n° J:;~~~~~~~r.l;!c~ol;t.~d~i~de;~ l len~o. ~ . , ri,1 d t.• la Nu<l'fl Cr,rmuln, sobre cie•1cias, • " 
I!U!"nrehJ..'i,,mientr:n loscirujnnn-:ncurle ·~ti Mc-n.lerl"'"· E n nuestrnc; dt<iS, e n cacla CLIHiaJ y \' 1· l i h:r-tl~t r;\, .:ncs. in lustri 1 }' ag-ric ultur:l; PER IÚDICOS PJ;: I<.U;\ NOS. 
si~~~ni~~\~~~~~~tse: c~etr~,:~~Í~~r,:"/;:;•c"~.~~~t~~~sco~~ !la, )' has~a e n alg unas aldeas d~ h; ::!::;- ebiéndose h i nici:niv;~ J c esa public:t-
deherin emplc:~.ne: tados Umdos, h ily por lo nlC'110S un:t In1- ción á una "Socied:~J di! P:'llriotas Gra- E l antiguo virreinato del Perú, fu é des-

~~{ m =~nn:;~io. l prenta, un d iario ó un periódico. nadin r¡s" , b.tjo la h;\hil di tecc:ión de D. pu¿s Oc México, la coloniJ. h i!,pano- ame-
( rJ. Muerte npa.renle. F rancisco Joié de Caldas. el S<\bio é ilu<>· ricana, que má.::: p ronto tU \'o imprentils, 
~~1: .~~i~~l~j~~~: .•. trc patrio ta, )' también m;Írtir )' vÍr tirna ~c~it;,~~c;:~~menza r á hacer publicaCÍ(\IleS 
~·. ~~~%~. PERIÓDICOS MEX ICAN~S. sacrifit.:aJa por su amor;\ la libertad é In- El primer diario del Perú fué el Dia-

(h). Hcmorr:~.il:t por lnnari1.. E l antiguo virreinato ele México, fué ~~~=~72;~:c~ac <~a~~ ... s"~:~"~1 ~:~,~;%~,.7on:~~ rio dt Lima, cuyo primer número vió la 
D. E /').d !:emortai!apor l:\ boc,, de los países hispano-americanos, elpri- .1 t 1 - 1) lJ' M , T lu;.:públicat.:l J f! de Octubre de 1789, 

.n.(~;).e ~~ ~7P~il:;'~rl~s.'tima1lurai. mero que comenzó á gozar <.le los bene- 1 us ~u ~; 5'~ no res · ' t'!gf'J 1 a rtul a n- siendo su editor el espaiio l Bauscta y Me-
(6). Di~tocacióny torttdura (Verren-Kung ficios de la invención de la impren t~. por co, r. · Eloy de Va lenz.ue\;t, Dr. D. sa. Este dia rio , según el ilustrado cscri-
() ~nd Verstaíhh•g.) habl!r sido ésta in troducid~ allí desde J osé Manuel Restrcp{), D. Miguel Pom - to r perua no D. Mariano Felipe Paz Sol-

l i. Rt,rl~;dt;;;,~~u;:,s,:Uet:r~':;~~!;mf.n-. mediados del siglo XVII. Pero bajo el bo, D¡) J . l. Pomho, D. J oaq uín Cama- dán, se a nticip6 tres meses al célebre 
A . Eleccilln de losc.'lmp:'lme•l"'•· rég imen colonial y de la censura Inqui- ~ho, ·J orge Tadeo Lozano, D. J M. ¡)tf~rcurio Peruano, }' aii ad r q ue, como 

Ill.· D •. 7~r.tÍo~~d:~~o~ ;~;,';/.~~;:.ción dc l3s tropa.•. sito rial )'de las penas á q ue estaba suje- abJ.I, · J . M. M..td rid, D. J . l\I. SaJa. éste, ' 'es honra del Pení, por sus artícu-

.·1. ~~~~~~i:u~~~o~.cridos hnst:'lla llegada to tot.lo escrito que contuviera al~unJ. zar¿~'\~~~~: :i:~~ re\•olución del 2 0 de Ju- los descriptivos de algun:1.s provincias, 
11. C•>r tnrlur~~. idea ava nzada, que no <~gradara á los do - lio de 18 10. e n la Capital J c Nncv:~. Gra- datos estadísticos }' meteorológicos y 
C. 1-feri(\as hcchu con inslrumentos: pun- minadores peninsulares, apenas podía ho n.I<L1. so:: fundó por la entonces Junta Sn . mercantiles Y o tros, Y estudios, )' sobre 
1). Í-~~~i~i;s ,1e hab.. cerse alguna publicación que no fuer.\ l.l prema Gubern<ttiva ,El Diario Político. muchos ramos del saber humano". 
E. Medios de trans¡,ortar :\ los: heridos:. de novenas y libros .místicos. cuyo primer núm -:ro vió la luz ptÍhlica el A fines del sig lo XVII I comenzó á pu -
F . Sci1ales p:ua distinr~'ií 5 1os quÍ ap:1re- E l J¡f ,·rcurio Volante (ué el primer pe- 27 de Ag-osto de d icht') alirJ. F ué el pri - blicdfse el famoso Ñfercurio Peruauo, in -

~~nr:l~l~cÍ7~edt~\.od00:1¿~~te~::~!~ riódico que se imprimi6 en Mé xico, en el mer p!.! riódico fundado en esa época, )' teresa ntísima revista litera ria, cie nt ífica, 
?diveres. . sigloXVJI,-.p.orD. C1.rlos Sig üenzayGon- cuyo principal objeto e ra defender las artística, agrícola, indust rial y comercia l, 

dt!~",.,f,';'1/;'~;::;;~t:,~-::. dt!Jm tnmar pam nnlard gora, ast rónomo y a~t~cuario.. id ~as ck~ li bertad é i ndcp~ndencia. Co- bajo la d irección del sabio Uná nue. El 
A . eau~u de- las ~pidémias y Medios de E n 1805, comenzo a pubhcarsc en la labora ron en la rcd e~ cción de ese periócli - primer número dee:;a publicación, vi6 1a 
C. ~;d~!~i~:~esinfeceión Y procedimien- C~pita~ del Virrein_ato el Di~1rio _de Me:- co el célebre Calda:; ya menciont~do, D. luz pública el 2 de Enero de 1791, y el 

tos para efcctunr la de los Ioc.-tl~s y s•l- ,r:ICfl, s1endo su ed1tor el L1cenc1ado D. J osé J oaquín Camacho y otros hombres periódico alcanzó á sosten~rse hasta 1794, 
dtu.los. Ca rlos María Bustamante. t: minentes dd paÍ'\. en q ue cesó casi de improviso, á ca usa, 

Cada uno de estos punto: es;:\trat:"~llocon detención En I8 1J se publicaba la Gacela del Go- Comenzó á publ ica rse e n el mi"mo a ño según se cree, de :~. l guna host ilidad de las 
con cbrid;\d 1 sencillez y basta leerlos un:~. vez par:~ bicn ro de iJ!féxico. de 1 g lO. El Diario Pol/tico de la Ciu . ólutoridadcs espa ñolas, sospechando q ue 
~nm;:.;:¡:~rd~~~a.; í':!:ortaneia y para lijar en la memo- Cuando se promulgó la Consti tución dad de Bogotá. en la cual se refería n los aquella publicaci6n. q ue nada tenía de 

El Sr. Genernl ~:~.l:n:n ha resuelto el :\rdu• proble- espa ñola de r 82 r , se empezó á hac~~ uso acontecimien tos)' lo<> progresos de la re- política, pudiera convertirse más ta rde 
made tratar uno .te los r:lml"ls m6.s complicado~ y ex. del d~recho que ~ntonces se conced10 so: volución para la Independencia; como lo en ó rgano de algún panidn, que secreta
~~n~:!e~~~~~s~ ~ing111~e~o:~:!s :1i;1mro~~d;;::d;o¡; bre fl bt.·r!nd de ~mpreuta; pero. no ta rdo hacía también la Gacela d e la Ciudad de mente se ocupara de t rabajar por la in-
forma. muc~10 t1er:npo sm q ue se le pusteran tra.. Bnlf"o/á. . dependencia. 
h:"~~esrt~:br~r!:.:i~:t¡;c!:n~ntRi'\~~6~st1~e11:~abci:._~d~ basa esa libertad. O 8 • 8 ., b l' b L Ba- Después de la desaparición del J1 fercu -
:"~brir nuevo~ horizontes de progt.!so i In ejércitos En 1821 se publicaba semanalmente 1 ; 1 1~ at \ 1 '- se P~ '-~\a a . rio Prruauo, se p ublicó la Caccln de Li -
Sud-Americanos. A. 0~ L A C~:.uz G. en ~éxic?, el periódi;o La Abe_¡~ de f:J.:·i ;:~.re ac a a por t: ce e re patn ota ma, q ue vosterio rmentc tomó el títu lo de 

Clui.P,ancwgn, cuyo numer~ 5'? !ue de- Desde principios de 18 13 se comenza- Tdégrajo Peruan~, y s~ bsistió, hasta 
15 nunctado y ; u redactor, el L1cencm_do O; ron á publicar otros eriódicos, tale.; co- 1805. titulo ~ue luc cambtado. mas tarde 

Dia L(Js Dt!Min que el Ecu::~dor se niega á C~r~~s Man a Busta mante, reductdo a mo La Caer/a de C~udinamarca )' Hl con.el de .llm crtta Paut¡'"!· a la cual le 
particip:u en la E.xposiciór~ de París, }' que esto pn 51•1n. . . . rl rgos dt.· JVut:&ltl Granada, periód i~o ofi . t<:~co la suert~ de ser supnmu.Ja por d Go 
se debe "al elemento jesuítico, al p;utido que Durante los prun::ros mo•rtmtentos re- · 1 d , G b' G 1 d 1 U . . b1erno colon tul en Setiembre" de 18 10. 
lla.n representado :tll í en el poder los Carci::~ vo\ucionarios d.: 1-f ida~go, se publ_ic~ba. e¡~e e~~on~c~c~~~stí~.nera e a IliOn, En 18 11 come~zó á ver 1~ l_uz pública 
ME:t~0·1~~~í~~~"'a~a~:~: ':~t~~~~~··el periódico E_l Despa!ndor Al~tcrzcan_o, pero Stn 111 . q E n la actualidad hay en Bogotá mas El (-'.:riJ(fll~, escnto .Ct)Jl espn'ttu b.tstan-
s:.lvadoreño, y no s::~be que el Presidente Flore:; d1car e~ lu~ar de la tmp:esJÓn. de veinte perióJicos y varios diarios · te liberal, 1~depend1cntc y vale roso, co-
convocó :ti Congreso en Agosto :i sesiones ex· A lgun tt t::mpo despucs de p roclamada · mo puede JUZgarse por estas pabltras 
traordinari~s _para pedirle ante todo y con em- la Independecia, el General D. J osé de .•. con que comenzaba su /ntroduaión ó 
~~01~'k~~~~~~~~~~~ili;~:::n~~ere~~;~;~:~: J esús D íaz fundó el periódico El Z em- pr?specto : ' ' Llegó en fi n, (decía) ,. el d ia 
da en la Exposición de París. Después, cuando poa/teca. PERIÓDICOS DE VE~EZUELA . fcl tz en que rotas las C<lden<\s con que la 
c1 Sen:tdo se ne~~ á concc~er ese crédito, el Prc· En 1823 se publicaban la Gaceta l m- arbitrariedad ligaba la Imprenta, pode a 
:~~~~~~ ~~%~n~~~d~. mc~~~cs~~r:~ Pd~~b~i~~~t~: pcrial, El 1Voticioso y la /lfinerva ¡Jfexi- D esde los primeros tiempos de la_ P. ro - rnos libr:m.~ ntc d~senvolve r el genio, d-
aquella de 13 representación en el certamen fraa- ca u a. . •. d a m ación de la Independencia de L1 Ca- nuestras !?~,;as y d.tr un curso r~anco.~ le 
cés, del que ha sido siempre resuelto p::~rtid:trio- Desde los ttempos heroicos de la In- pita! de la antigua Capitan ía General de esta6nac1on de nuestro pensa m1e nto . 
Ta'."' ,·ivo el-a el dcse0: ~el Presidente que sus dependencia Mexicana, el d iarismo y pe- Venezuela, en 18 10, comenzaron á pu- Pero un periódico q ue tan francas y 
~~~~~~o;;~~~:ri~:~~~~~~~~~p~~~~~~cof,e;n:~~: r iodisn~o han venido ~esarrollándose, y blicarse en aquel país varios periódicos, elevad~ ídeas e_mitía, }1. podía sub_sistir 
ces ocurrió t::~mbién que la comisión guayaquile- cada d1a se p_r~~aga_ '}las ese elemento ~e principalmente en Caracas, donde se pu- largo tiempo baJO el reg:•men colon1al, y 
¡1 3 , por sí sola, comenzó ofreciendo al Señor Flo- progreso y CJvtltzacton en la noble patna blicaba la Caceta. antes de completar El Pcrrutuo un a ti o de 
res y depositando en un Hanco do: Cuayaquil.la de Hidalgo, l\•Iorelos y Benito J uártz. Entre los periódicos que veían la luz existencia, fuC: acusado, juzgado y sen. 
~~~~~~~:~!:'d~~C~~·;:~~cres que no se pudte- pública en otras poblaciones de Venezue. t~nci~do como reo ?e hab~r. prc•palado 

El Ecu:r.dor, ~t.ai:i, pues, representado y bien • • la, se hizo muy no table el famoso Corrt'o ao.:~rma~ lum:tl!uanfls, sedrc1osos y 1't710-
rcpr("s~ntado, en 1:\ Exposición de París, y esto ó de Orinoco, que se publicaba en la ciudad lucwnanas. 
se deber:i, _prim:tri:lmcntc, :i los.dcseos y esfucr- PER.I OICOS G UATEMALTli,COS. de Angostura, y era el eco de los prime- Desde la de" <!parición de E l Peruano, 
tos dd S~:1~~~:!o~:s":;a;!: .. s~;~~~: .. York. E n 1~ Capital de la antigua _Capit~n ía ros gri~os de la liber~ad é ind~p~ndencia. comenzó á p.u!:licarse el 15 de O ctubrt. 

( __ ) Gcner.11 de Gualt"mnla se pubhcilba a fi - Segun el ..lJII!flriO Estadts/rcp de los de 18 1: el J crdndtro P. ruano, cuyc•,; rc -
16 n.es del sig~o pasado un periódico con el Estados U ~idos de Ven.ez~!ela, publicado dactort!~ u .111 los más notableo.; ~\el Pcrl1 , 

1

¡ Ori~rn de ¡111 dinrios y periódicos en Amtrir:n. , t1tulo ~e Gacc_la d e Gunlcmnla. , , en_ 1 ~~2 vel;~~. ~~ luz pt•~l~c:.t. e n .car::ca,.,. 1 ·~n e::;c t.1emr.·,, ta.les como Un~nuc, Pc.·
Hac•a el a.no de 18 15, comenzo a ver vetnhun penod1cos voltucos, lttera rios. zet, Rlll z, IJe\'CI \1 , La rre1. v Lon~do, L l-

PEIUÓntCC'I~ KORTE- .\ MERICA::'\'05, la Juz p ública el Periódico de la Sociedad comerciales y de música ; de los cuales rri\'a , Valdt :-; y otros liberales. 
H e :1quí cómo ha venido fundándose . t couómicn, del cual se publicaron sola - uno se publicaba en franc~s. En 1 S 1 ~ se publicab:tsem:!n~lmcntecn 

---------------·-



Lima el Af'..l[tJS Coustituciou?l· apa reci~n 
do en su prospecto como c,hton:s, D; 1• C: 
Jix D evoti y el Dr. D. José J oaqum ele 
La R iva. 

Los p rimeros periód icos que se publ:
caron despuéi d e prod am:tda_Ia _Inde
pendencia del J'ení, fue ron los s!f!.~.Hente~: 
la Gau la Oficial, q ue comcnw a publi 
carse en L ima en 1 S:! l. 

E l Amtri'cnuo, p.:ri 'dico político, Li -
ma 182 1. 

Los A ndes Libru, bist: manal, Lima, 

1 8~¡ Corrr." Jí,·r~.: util, bisema n-ll. Co
menz6 á. pubtiW& rsc desde el 19 de Di
ciembre de 18.! 1. 

El Crnsor , Lin1a, I 82 1. 
El Cometa, políticO biscm!lna.l, Lim:t., 

182 2. 
La C,,to"a, político seman:tl, Lima, 

1822. 
L p A hr.:f'tl Rt¡mblicnun, biscmanitl, L i-

ma, t 82z á 1823. . 
PERIÓDI-:O•s •C HI LENOS. 

E l 13 de Febrero de t 8:! 2 vió lrt luz 
p ública el primer mí mero ó prospecto de 
la Aurora de Chik, que rué el primer pe 
riódico que ~e publicó en otqucl país ; 
siendo su redactor cl l)aa rc Cot mi lo Hco
ríqucz, uno de- los m:S.s cntusiast:ls p::t· 
t riotas de Chile en la ~poca en que se 
t rabajaba po r la independencia de aquel 
pa i.~. 

J)<'lr aqu el tiemp , publicaba también 
el , {rmitor A routtVto, Don Antonio j !lsé 
lrisa r r i, que más l~rde rué no sólo un 
eminente escri tor, sino un notable esta. 
dista. 

Despu é.<; de 13 indepcndcnéi:t comen
zaron á public.u se va rios periódicos, á sa. 
ber: • 

El Correo tlt A rauco, Qiscmanr. l, polí
tico y mercanti l, Santiago; comcn1.6 á 
publicarse desde d 30 tlc E nero de r 824. 

La Dlcoda Arau~anrz, político. saliett 
do 8 veces al mes. Sant iago, 1825. 

D iario tic Doclll.'leiiiOS del Cobien10. 
Santia¡¡o, 182 5. 

El Corrto Jilcr~anti!, po1ítico y li tera. 
río. Sant iago, 18:26. . . . 

PERIÓDICOS ARCE N'f iNOS. 

F.n lt>s tiempos d e la revolución de: 
Buenos Airu por su indcpc: ndencin, ~e 
fund6 el /lftÍI'IÍr ó L i br<, por Montcor,u
do, dedic:1do á dcf~nde r la caulJa d e la li 
bc rt~d y de In emancipación polhica de 
aquel pní~t. 

También -;e fundó desde 18 t 1 la Gn -
t:tln tle Buenos .A irt's. 

Más ta rd e se (u orlaron: 
E l p e riódko titu l:tdo El atlo vtiutc, 
El Dufmlt· dr Jiu~:nos A ira, político, 

semanal. Duenos A ires, 1820. 
L a Jl /lrja ~l rgtniÍita , meusual, revista 

mercantil, Buenos Ai res, L.82z á t 82J. 
El ~1 rgrnliuo, semanal, político. Buc

ll CI:-1 Aire~:~ , de 1824 á r'8:25 . 
Ell la ac lualidad vcu la. luz p tí blic:t en 

la Rcpaíblic..1. A rgentina más de 200 pu . 
blicacioncs, entre dia r i o~ . periódicos y re. 
vista~ sobre a !\un tos políticos, li t e r:uio s , 
cotncrcinles, ind ustd nlcs y agrícolas. E n 
la riudad de llucnoR Aires solan1entc se 
hacen más de 40 de esas publicaciones. . . . 

PER IÓI>ICO~ II IIASILE II OS. 

ll astn 18 11 sólo se publ icaiJn en el 
Brasil la c:na til rh.•l Rlo J nnriro. En 
18:! 1 un <~. ñ o 1'\ ll l ts de la proclamaci6n de 
la indcpendenc i r~ del Brasil , no hnbra en 
ese pn('] más ctnc tres pequc 1i o~ pt!ri6di
Cn'l, bÍn mayor imporl,&ncin. Pero de cn
ton ·· ~!J acá se ha Uc~arrollndo c~J n ~idcrn · 
111L:nentc ·el diarismo y periodismo en 
"'s 1 Imperio, . .. 

• 111' 1111 ' lrr'l pp ft!c tu este t r:tb:tjo, po r 
' d \ ''" 11'' • p;¡¡·a ' o nlraC" rmc r' tl r:Qn 

má" dd!.' lh. uÍII , juz~ •J que t ·ll como eJ, 
II O d cj .tt,'¡ (1 " •n.: r tlt ,, J ~un Í rtl 1· r~s p ;¡ r ;t l. t!i 

¡H.rsun :t ~ que~·~ .:h:di cnn :1 1 l!" tudio d e: 
; ¡· u nt •J!i 1..011an e l d e qu e h e vcnhlo fJ f... ll 

pándume, y q ur lan r:ranric )' tr:t!\Cctltm
l al im¡l(JJ'l:ltlci. t t! iuflu ~ n c i . t ti e ne l' ll los 
pm.:P''>!J:'I c.!c lu hnmnnid11d. 

REPÚJJ LICADEL I<Ot:A OOR.-DIARIO O FICIAL.-DI OI EMDRE S I DE 1388. 

17 En In raz lnlcral i•quicrda: As'un1ts de Arriea. 
UL T IMOS RST U DIOS SOBRE l rARTE. N nd ó m ,Jfanmzi6t~ t!u1 ti, O~tubn á~ 1788.- BerHnJ Diciembre :z6.- Con motivo de b. n 

.11:1rió n t París d 23 d~ Agalla ti~ 18,;,;. licia. de que <.:J Gobierno intenta nombrar u 
El Sr. Perrotin, directo r del ob~n·:uodo ~e Comis1lnu imperi:d p:u'O\ ¡.,fuerza colonia.!, el t~ 

~'i r.:~, :~ C3.b!\ de public;u Jo,¡ resultados d e sus 11J. En In C.u lateral derech a: niente \Vcisstn:ln está indic:~.do como que a r;t 

tim!\.'5 obscrvacion¡s s;~rc el pla~:ct;t ¿l ~rte , 2·ue Ofrmda dd E}á:llli:IO F~tfna/, ~~~ , ¡ prim~r Cm- ~;:~~~~d~"~'\n ~om";a~~ar-!~:1: ,.~}ric~o~~kn~e:; 
:;t~~~~~=~c:~~~e~\i n~c;;;:~ cÓr~itn~ anme •a- lman'o tk u /e PnVer ile la lnMjmulmei,t A me- d1ce que prob:~. blc:mcntc será el Gobcrnldor del 

E l pOOeroso telescopio de N i~ , permite: con- ricaun. Territorio ; lo.r nombramicntol de la expc:dició=-. 
1em plar al \'CCino pln:lc tn como si le:- tu viérnmos (¡ue se enviad :'\5ocom:r !i Enifn Bey S': J cmora-
:i corta. distancia de mo.do que 5e dislin b'lle el fi¡';;!~ ~~~~~~u':foud~t~,n~n~~~~~~e~~!~t:ltua, se ~ ~~~~e~u~~:sdt;~:i~o~cl Gobierno Munun 
continente de los m:u es, cu)·~ profundidad se 
óldivina por la coloración de las a g n:lS :uul ó \'Ct- Iueendio de un vapor. 
dei::l coñ tincn lc se manifiesta 1iUrCldo por ancho:> 22 Nueva OrlcansJ Diciembre 26.-EI vapor Joh.n. 
can1lcs, que en su m3yoría son ])"ralclos, de •~o- TEL~G RAFOS SIN BAT ER[AS. ~doH~:~:~~~ ~~rg:n in<::~o.de Fc~i:Cro;;q!!: 
do que no parece $i no (JUe e:;t!m lmz:tdM art &fi - de cien person:ts qu~ iba.n á. bordo sólo se sabe 
cialmc ntl.!: el a :'Icho d..: estos b rar.~ de mar es .El Sr. Dionicio P:cdrnbit..'\ de CotOmUia, soli- que se han s.-·ih'<ldo ca torce, ruuchos de los tri-
de doce legu.IS y su lon¡:itud entre los océanos cita pri\•itegio para una. invención suya, qu e me- 1pu1nntes y de los fias:ajc:ros estaban durmiend3 
vnría basta .llcnnznr :S. YCCCS centenares de le- jorn el scrv&cio telegráfico de: un modo hasta h O)' cu::t.ndo principió el inceadto, las tl.:unas se dcs
f:: Uól!. . . no c:onocido en el mundo científico; y que pro-1 cubrieron primero en un snn cargamento de 

L:'\ su {lCr fi cu~ riel r l::m ll! tn ;\f :nte, qu~ Vlene i duc1rá con g: neral 0'\d miración de los electn cis- algodón cerca de la caldera, el pi!oro diri gió d 
ser una tt·rccra parle de lO'\ de nuestra T 1erra, en- tas m•í.s d istinguidos de los últimos añoJ, incal- buque hacia ¡,, orilla del rio, mientr.u u.nto m u· 
cierra un ~·'n continente. L4l Libia, c~ ~·o terri .- cu1..'lbtcs economias en el esta.b1ccimicnto r uso chO:S saltaron al agu.'\ )" est'lb.a.a. tan quemndos 
torio medirá cuando menos 6oo ooo k1lometros de loJ tclégrn(os el&.:tricos. que á. pc30'1r de los esruel"!os que hicieron, se 

cul~~"~¡~~~s que cubren el polo Norte, que aut sióf~EJei¡;c¿~~~~:~l f~~~~~n~~¡:cs-;:~es~'\ t.;t~di~ ;li~t~~d~':roe!~~~~e c~~~~~~~ .. ~~u~ Í~!bf~~~~ 
mru: que a.qu i se o:xajernn extraordinariamente, el Memori:l.l de Piedrahita, -consistc on supri- t:tdo a tit:tr.\1 estaba. horrlb l~mente · quemador 
p.'ltcccn surc;~,dos por un c:ma1 oscu ro á. modo de m ir las ba te rfas princi pales y locales :Se los tclé- en su deseO de :l. livi11'Se del dolor metió In c:lr& 
un a fuerte co~ ta.d urn bien manifiesta por l;l bJ:l. n~ graros eléctriC051 y obtener, sin cmÜargo, pode- )' 11\S n1anos en c1 barro d~ li'l oriUa y murió ~ 
cu r:t. de sus oriii Js. - rosis corrien tes cuya caus.'l1 desconocid::& y mis· co tiempO después ; del vapor nada qut"dósino al· 

Cú:mdo se comlCin J)I:l con t:m exce lente tt· teriosa, no cst:l. en las reriones qu lmicas, fuente g'\lnos holOS de madera que flotaba y ~lgodón 
lescopio el ~J in ncb en cuestión, p14.rece Jl i C!Cil- úniCól de in electricidad d1nimica. de q ue parn es- qucm:\do; muchas perw na.s que 11 • ron sa .. 
t irsc el aspec to e¡ u e debiera p rcsent:u nuestro te e(ecto h:l.cc uso d h ombre en el estado nc- nM ó 1:1 orilla se e~tcrratOól Unto en el lodo y 
planCL'l en lo¡ periodos geolñ¡;i..:os de su (orma- tunl de sus conocim&entos. el énlor era t.ln intenso,. que alli pert.-c icron qu~ 
ción es decir, a ntes de que fucr.'l po§ib!c la vida 'fclCgra(os eléctricos q ue funcio nan sin bnt~t- rnadas antes d e que pud&cr.m dar un so!o ~: 
orgá.n lca. ría.-;. ~s, en s(ntesis, el descubrimien to del Sr. el (uego (uc tan ráJ.:t .· : :mtH que C'l pdoto 

Picdr.thi ta, y daca él, sc:gún sus propi"s p31a- hu biera dudo los tre:o l'··-. • .. •lf' alann.:1¡ LOdo el 
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UN PREMIO, 

El P residente de ln República F •a nces::a , por 
exi&encia -te su p~dre, app ndió .c n: su juventud 
el oficio tic ca rpintero. · 

Los hur l).:i'lt.-s el~ este.- ;;rc mio hnn recordado 
<!Sta ci rcu n~lnn tia v h .• n invitndo :\ Mr. C:l. rnot 
á :~yud arl es con su· 6lmlo. 

l-'\ cartto que con ec;tc UlOli\'O le h'ln dirijido, 
emJliCL'l :tsf : 

A ..Jfr. Cru·11ul P,-uid~nt<ll?/11 Nejni61it.:o~ fmn
ura: 

''Sabiendo qu e todo l• qtl t: inte ~c á ln \:Or
pot':' ciAn de carpinteros, á /11 t'!!JI Itttlí's ti llnlfor 
át ~rl~utetr, no pueci e se ros itt !l fc rent !, hn 5ido 
para nosotros una decepción no \'eros en ningu
na de nuestras reun iones". 

Cnn t!stn C.'lrtn le envh n un a lista :de: 5uscri
ciom:s pam que le hiele~ circular. 

19 
UNA TEORIA. 

F.n E l FentKanil de S:mtia~o de ~hile, cor
respond iente al 22 dd mes úl umo, humos leído 
un largo estudio en qu e el Sr. Al(rctlo Puclmn. 
'l' uppt"r, expone las opiniones de un Ct~ pitl\n de 

~~~~~~-~~:dl~;n:;~:~fr~~~'ct~~ J~ 1~e:~~~~~: 
~~act;:a:~C:~c~· S: ~~~~~~:~~~:el~~, !~~~~~~~:::: 
~da, 1.\.IÍ épocu '"" rtuc h :~ n de verificarse estos 
{lfWOro;\0-> (L n .)m~ 1 1 0 ~. 

Dicho Sr. Delrmnny ".O'<tien~ 1.1 tenr(n do que 
los tcmhlnrt'' "e th:b.·n ,\ v:tt'l llCÍml~5 de prO.! tÓn 
de l:1 nunk,)o.(c r~' .nh1 e 11 Ctl f' 1 !'oÓlld.l lcrrat "'• y 
itril>U)'C ¡,, frt:.:ucn+.ia d1 t ..& k:· fL nó num o'\ e n los 

~~cr1r~~ Ó1 ~e1~f;:~ J~. ~~~ ~~~:!~t~ :~~ t1:. : \.~, ~\~ :~ 
que ll r1ma oujambrcs có1. mlco.1, e• decir , cnor
m•:s Kírones de zn atcriaJt ga;cottt!l (llh:, opo nien· 
c1n ciertil rc.t~ i &h.'fl ci ,, :'1.1 cuuo r.lpitHsuno de catQs 
:utro1, produce n una cle\•nci6n de 1cmpcr.uurn 
)' ¡•or con¡¡l¡:ulentc ,::ra ude:. th:seq ui11 brios de 
presión L'n In ntrn,lo¡ fc rn t1·rrest re. 

l':.reec confirmar cita hipótesis t:~ relación q ue 
ho obse rvado entre los temblare• de tie rm )' l:u 
vnri:1ciones bru omClrk as el 1.:1blo it r~lln n o IJc:rlo · 
111 , que en Ull J>eriodo d e ocho anos dice l¡ue hnn 

~~~~~:~~u~:y:~ p~~~~i;~r:~;tü:. =~~"~~~~:~~~:~~ 
dc_instrumc ntol mu y d ell c-:~do1. 

20 

LADRILLOS DE T USA DE MA IZ • 

i n~~c1iÓ~u;~~~ ~!t f~~~ri~~iÓn°~~c;~~rl ll~~~~lc1 ~u~~ 
de mAil. E l procedimiento pnm hnccrlos, con
sh.tc en SOill c:lt r In• tul nt. ~ nlt h.! mn prc Ión en 
hormM (j iiC .'\(cct.m IJ1 formn de Jndrll101 el ci i
' ' Crt.01 tamnf\o5. Una vc1 CJUC e1tl\ n bien pren
sadu,, st 1umer¡::en on un llilf\o ele a lf¡uit rán bion 
L:On 'i i ~tcn t c y t.c dejnn ttccar. Estos l:ul rlllo• 111:
nen una tcrccrn p:1 rt o dul JltiO de los hul ri llo~ 
huccoJ,slendo JlOr tnnto c.:cclcnt cs pllri\ tnblc¡ue•. 

2 1 

ESTAT UA. 

F l Cllhif:' rno 4lc Ve 1ueh lm decrrtrui.l' In 
Clt"cclún ele una Estntm ~~o l Gcnc t.'ll ltnf.~;\• 1 Ul 
ii .Hictn, en un a de hu pl l\ln• de ~ t nr.u;nlbu. ltr-

J: : ~~e~~t-~r~.,~a~J~~;c:;,:~~V.tl" de mllitu r y acn1 ~le 
En In parte del:mter,\ del JH:dcs\31 ll eva r:\ hl 

hiuulc.: nlt' inscri pción: 

l l AFAE t. Ull. OAN g 'pA, 
Gtmml n1 Jt/1 t/1 /ir Rljni!JIIra dt CfllomM r. 

brns, a.,l'r.:lr su pr.oc~dimiento en lineas de larg o buque estaba cubierto de tot m:s. 
;\!canee, :lUí-donde todo tli fi.:i l, h 'l l':lto, accesible. At'rica, 

(De Periódicos F.l!. ttonjero, ,) 
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SERVICIO PARTICULAR 
D E "EL GLOBO". 

[ VI A GAI~VESTON. ) 

('olomhia. 
Pnnam:\, Diciembre 25 .-Un (uerte~tempo ral 

exi.ste en Col6111 q ue h:l oblig:\(lo :\ todos los vn
porcs á dejar el puert o. E l r (o Chngrcs se ho. 
desbordado nucvnmente, h :l)' cua. tro ,Pies de 
Agua en lo. línea del (crrocarril en FriJoles, d 
tr.ilicn se ha. su¡¡pendido. 

Expeditión á China. 
Snn Petcnob urco, lJiciembrc :z ) .-M . • lar tln1 

el explom,! OI' f:~l~S en Sibe l"i :'l, p.lrtirt\ pronlo 
t!n unn t:xpedicióu :1 b e~ ~!!=- r.entrnl y á l.as 
re¡;zioncs incxplora..ias del Thihct-oricntnl, llc\•a
m unn pcquei\n escolta )' \lllC colección comple
ta. de int rumentos as tronómicos )' topogr:\ficos , 
du rnni tres a i\os en la c' l' edición. 

Prensa an u·iaco. 
Viena, D ciembrc 25.-F.I uT::t¡tbl:l. t11 public:¡ 

un telcgrnmn en c¡ue SI! dsce que el Cónsu l ruso 

h~~~:~ ~~o1~~ ~~1:n ~~~~,~~a \:~~,:~~~:~:l~~ 
en el teat1'0 de nll l, cstundo presente la Ouqnc-

r:, d~:~~~n~~~~rJ:; 1~ ~~~!~J~t:d!~u s~~l!k:!~' :~ 
..::rcc q ue ci nco tccimiento ~~~ relnclonndo con 
unn conspiroci6n nih ills1a. 

n. VacqUCI'lc. 
ParfJ, Diciembre 25.-M. Vncqu crlt·, repuhli 

C.1nl>, se presentar:\ oontr.t lo$ ha ulnrq i. t1•-: ... 
mo o. ndulnto l'"ra Uip utndn t\ 111 L r nu' ' por 
e l Dcpa1 hunento del Sena, para cl pm: .. tu \':l. · 
cante po r ]¡, m u rtc de M. 1 hule. 

Uopáblicn Argt•t~1 in.!. 
Lo nci rc3, P lclen\hn= 2) . - Ln R'-•tnlbliell Ar

fa~,~~i~:c~;n~:1r~ m~ ido t\ In Com•onclón telbgrMito 

Ju alalorru. 
G;h:~~~i~~~cr1~1 ~t:\ 1~~;¡;~l~~~~:~~s~~~~~~: 
~~~ :c1:~~~Ó "::t '::'~~~~= d~ie!;:,~;~f.~P!~:~ 
procesión de ohrero!l que llccnb:\ de Kensington, 
1i 1~ ntncaM )' díJ¡Jen.'ld:\ ¡1nr la J1olíd it, d.es¡~u és 
de u ni\ luchn rctUdn eol\ ell os. 

Sn rn Bcrnhurdt. 
Cons1nn tino1JI ,, Ulcicmbrc ·:6. - M.Hitunc 

Jlcrn hard t no lm nc:cpt.HIO In a rcrttl del Suh d.n , 
d t.• recibir vd ntltlos m ji rrnneos por unu sola N· 
¡J re¡cntaclón en J•,,lndo. 

!louluugcr. 
Pnrls, Diciembre 2G.-Ilou1An¡:cr ha nnu ncl :t· 

Lln • u hHenc:l6n de ¡ 1n:~tm tnnc cuntm al c,uuJI . 
d l1to mlh leacri:ll , ¡1or el pu~. .. to ¡mr;1 llLl\ hn1\l\l 
ti~: Olput u,los pnr lt\ chuhl<l de P:l.rfr- , 'lue hn 
qucdndo vac/\ntlo! con 11l muerte de M. 1\l'&lc ; 
Iba pcrlod\co• rc¡•u bllc4'nos ph.lcn (1 hu &'Cflllb ll
(.;t.no a c1ue •o 1\Uilll ~ i. ll n de ntlO)'I'Ir un ~Jolu (. i\n· 
dldn t!.), 

Ilrnnclu, 
l'nrl•, Utclc mhtc ,6, -M. n ereulccl e. r otros 

mlcmb10A de h\ \ hnu1.1 dr J>!r ut dos, mtentn· 
ron ¡ •rc ~h\ lr :1.noch• uH lnt•lr'ff.l.r buulnncl•tt\, p ~· 
ru nu . e les drjó hnblnr )' Lu rrló 111\ lj: l :\1\ Lle
•orden. 

Londres, Diciemhre 25 .- Dic-e 1:n t J e¡; r::r.m« 

~~ti~~=i~:~~~~~~~)·01;~~ ~~e~~t~·;·u'Lj~t~~sJ:: 
pormenore' sob re el cncÚcntN de St.\nh:v r ..1e 
Emin Bey, son a.lb:llut:unento.! r.,t:;a.s, plu:s ni 
siquiera se :;::¡IJe ellug;1r clonde st: cncnntmrcn. 
Las notici:\S de un atnque por llVIe de los :'!le
manes )' de los proyectos {lt (:('lnqu ista han abr· 
mado 6. los na tumles entre St;mley F .1.lls y los 
I:'IROS Alberto r Vk tori3 Nrnnut, )" t'llmtJI(:n en 
toda In re(:iOn aJ or!el\te d e Uj1jí. 

AUTO. 

Q uito, Diciembre 20 de 1888, las once. 

Vistos:-Decl!irase abierta la sUcesión 
de los bienes fincados por el ra ll ecimien 
to del Sr. Federico Hurtado, la que se 
publicará por la im:ll"cmta para los fin es 
legales. l'rocédase á la ronnación de in
venta rios en 1 ~ f1>rn1~ dcsi":.tada por el 
art. S75 del éódlg<l de Enjui~iamient~s 
civiles y con asistencia del pcnto 6 pc_n .. 
tos que tuvie ren á b ien uombr.l•' los 111· 

teresndo~ . Sea ourador aJ lilt111 poh:J: 
es te juicio y el de partición el S r. F ran ... 
cisco de Jlauln Urrutia, q uie 1 si a.ct•ptot. 
e l carg o, reprcscnt:tr.t :\ 1..1:, menores l sn .. 
Hel M a r fn , Rostt MMÍ• t. Curmd .t y S.,ra 
H urtados. El Sr. Sergio E1t riqu ~;;1. de .. 
scmpei'i.uá el cargo Oc perito vor 1 ontC' 
de la Sra. J\t n.tildc Flores, lns o u os inte
resados nombrarán c1 SU)'l' den tro de 
terctro día.- Sal t'Udllr.- Or:C . 

A r. ·os. 
Se \ ' ;1. ft Inscribir J; ' "' - , itur.,~ ,te \'Cntn: Da 

un terreno • itultdll en tltu:i', h~,·ch.t 1)()r Gabriel y 
Antonio J imt·nl.-& ,\ l~.lb l C;u.:h:nn. Oe unn c&• 
sn )' t<!rreno sltUitJos en T umb:l.ro, ht:chn por 
lbfhd Ald11nn :\ N:ucbo C.:r u:. l>e rnedin cun· 
~m de tcrtono itu:t.do en Otón, hed \Cl llOI' Lo• 
rcnzo José )' '-hmuel Cadi:nt\ 1\ (lrudencio Zu· 
rita. ' De un tcrrt no en San Ulas, )' punto clcno
minl\do lchhnbíts, h¡;c)m por Mm innn Andrade 
1'\ Vicente 1'a¡)¡,,. 

ABOGADO. 

El q ue suscribe anuncia a l público q~c 
hn al>ic.: rto su tudio en cnsn de In fama
Un Bo rj n, •1Cnrrcra de BoHv.ar" N~ 8¡ 1_ 
ofrece dcscmpcñnr con lo as1<lu idad )' d 
celo necesarios, los c~rgos que, por su 
prorc ión, l ~e conlien lns pcrsontll quo 
tengAn :i bie n ooupnt'le. 

Frrwá'sw J. Vallo'"· 

Se \•ende 11 11 1\ c~6nnU.t )' g raudc. 
si tunda· en In ;&ll ll 1,, ,. ~· ' de S. Scb11Nlikl11, 
á una ,.Y m~\li l\ thld .1~ de l1t .. ~nt igua es• 
quiu, ~.k In \. s '' " 1 P' .h .l: t u.·1tt. mcdira. 
c;un\lrrt de tc rrcuo 'lU\! !)C Jl ucdt vcnJcr 
wmbiún por lolcs; puede s~ r ir p•Hn_ en• 
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